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INTRODUCCIÓN 
 

Las organizaciones municipales requieren, según el artículo 129 del Código Municipal, 

contar con un Manual Descriptivo Integral para el Régimen Municipal actualizado. 

“Artículo 129. - Las municipalidades adecuarán y mantendrán actualizado el Manual 

Descriptivo de Puestos General, con base en un Manual descriptivo integral para el régimen 

municipal. Contendrá una descripción completa y sucinta de las tareas típicas y 

suplementarias de los puestos, los deberes, las responsabilidades y los requisitos mínimos 

de cada clase de puestos, así como otras condiciones ambientales y de organización. El 

diseño y la actualización del Manual descriptivo de puestos general estará bajo la 

responsabilidad de la Unión Nacional de Gobiernos Locales.” 

Según el mandato que menciona la norma este Manual debe ser actualizado por la Unión 

Nacional de Gobiernos Locales. 

Por otra parte, de acuerdo con las técnicas de Administración de Recursos Humanos, el 

Manual Descriptivo de clases y puestos constituye la base fundamental para la gestión del 

potencial humano en cualquier organización. Por tanto, este Manual requiere estar 

debidamente actualizado para garantizar su adaptabilidad a las necesidades 

organizacionales de los diferentes gobiernos locales. 

Las Municipalidades enfrentan cada vez mayores retos, asumen mayores 

responsabilidades, esto les demanda una gestión del recurso humano más eficiente, la cual 

garantice la maximización del capital humano en el cumplimiento de metas y objetivos que 

atiendan las necesidades institucionales de manera eficaz y eficientemente. Una adecuada 

gestión del talento humano facilita y agiliza la aplicación eficaz de políticas e iniciativas 

enfocadas a lograr un aprovechamiento óptimo de los recursos, lo que deriva en la 

generación de beneficios y valor agregado para el contribuyente y población en general. 

Con el presente Manual, se pretende complementar y fortalecer el proceso de gestión del 

talento humano en las municipalidades, dotándoles de un instrumento técnico actualizado, 

que les facilite el diseño y ajuste de su estructura ocupacional, a partir de un marco 

genérico, como pretende ser el presente manual. Así como se espera que el régimen mejore 

sus capacidades técnicas en materia de gestión, regulación, análisis, descripción, 

valoración y clasificación de los puestos que conforman su estructura ocupacional y 

organizacional municipal. 
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Para diseñar el referido Manual se consideraron los siguientes elementos: 
 

• Estructura organizacional de las municipalidades. 

• Procesos municipales. 

• Código Municipal. 

• Estructura de puestos de las municipalidades. 

• Necesidades Organizacionales Institucionales. 

• Capital Humano activo. 

• Competencias requeridas en las municipalidades. 

 

Se analizaron los elementos anteriores de una muestra amplia de los gobiernos locales, lo 

que ha permitido ajustar el Manual Integral de Clase de Puestos del citado Régimen, para 

que responda en mayor medida a los requerimientos de las diferentes municipalidades. 

Este Manual es un instrumento técnico de consulta para la gestión de recursos humanos 

tanto en los concejos de distrito como de municipalidades y también para que cada gobierno 

local, que así lo determine, pueda elaborar su propio manual descriptivo de puestos con 

sus diferentes particularidades. 

La estructura de puestos municipales, se encuentra compuesta por siete grupos 

ocupacionales; a saber: 

• GRUPO OPERATIVO 

• GRUPO ADMINISTRATIVO 

• GRUPO TECNICO 

• GRUPO PROFESIONAL 

• GRUPO DIRECCIÓN 

• GRUPO GERENCIAL 

• GRUPO POLICIAL 

 
Existen grupos ocupacionales como el de Dirección, Gerencia o Policial que no se 

encuentran presentes en la mayoría de gobiernos locales, esto debido al tamaño de su 

estructura; sin embargo, es una realidad en algunas municipalidades. 

Se mantiene el concepto de grupo o estrato ocupacional en el diseño de la estructura de 

puestos municipal, porque esto permite el agrupamiento de aquellos puestos, que por sus 

características y niveles de responsabilidad, pertenecen a una determinada familia de 

puestos. Esto facilita el análisis y diseño de los puestos porque permite su comparación. 
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Por su parte, se mantiene también el diseño de la estructura ocupacional 

organizacional, por clases de puestos. Estas se encuentran descritas en forma genérica, 

por tratarse de clases anchas, que agrupan cargos similares en cuanto a complejidad y 

responsabilidad. Lo anterior facilita el análisis y diseño de los puestos de una organización 

municipal, porque a pesar de haber tantos tipos de puestos, los mismos pueden ser 

agrupados y comparados y, posteriormente analizados, diseñados y valorados. 

Las clases de puestos procuran considerar las particularidades esenciales de los diferentes 

puestos y estructuras organizacionales municipales que lo componen. Además, se siguen 

considerando las competencias en las especificaciones de clase, de tal manera que se 

pueda promover la contratación y desarrollo del recurso humano, no solo con la formación 

y experiencia necesaria, sino también con las capacidades y destrezas requeridas para el 

correcto desempeño del puesto. 

Para la puesta en marcha de este Manual y el logro de los objetivos organizacionales del 

Gobierno Local, se requiere de una participación proactiva de las unidades, departamentos, 

secciones o Direcciones encargadas de la gestión del Recurso Humano institucional, 

tomando en cuenta que es la dependencia responsable de su aplicación y mantenimiento. 

 
I. METODOLOGÍA EMPLEADA PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL 
 

La Administración del Concejo Municipal del Distrito de Cervantes, lideró la actualización 

de instrumentos esenciales para la administración del personal municipal. A partir de ello, 

se estableció el desarrollo del presente Manual de Descripción de Puestos, con el fin de 

solventar la carencia de un instrumento actualizado a la estructura Organizacional. 

 

Para su desarrollo, se estableció una metodología de análisis de diversos elementos, con 

el fin de establecer una sólida propuesta con base en el análisis de la estructura 

organizacional propuesta para el año 2022, el Manual de Puestos vigente, la relación de 

puestos y la escala salarial de la municipalidad. Inicialmente, se comunicó la estrategia para 

la recolección de datos y se aplicó por parte de Talento Humano, un cuestionario a todos 

los funcionarios Municipales. 

 

Es importante indicar, que la aplicación de dicho cuestionario fue a un 100% de los 

colaboradores tanto del momento como los nuevos recursos que se han venido 
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incorporando al régimen municipal, esto con el fin de todos los datos recogidos 

fueran tomados en cuenta. 

 

Adicionalmente, se realizaron sesiones de trabajo con el equipo interdisciplinario de 

mejoramiento continuo, para analizar el manual vigente y conocer las limitaciones que ha 

presentado ese instrumento, con un equipo interdisciplinario, analizaron todas las clases de 

puestos actuales por grupo ocupacional y presentaron las observaciones correspondientes 

en forma grupal. 

 

Se realizó un análisis de los principios del modelo de recursos humanos por competencias, 

así como del modelo de clasificación por rango y del análisis ocupacional y del Código 

Municipal comentado. Por ende, dicho análisis permitió determinar cambios necesarios, 

tanto en el nombre de las clases, niveles de clase, factores empleados para describirlas, 

descripción, así como en los requerimientos de las diferentes clases. 

 

De acuerdo al establecimiento de la metodología de análisis de las funciones municipales 

para el desarrollo de este documento, se estableció la siguiente Estructura metodológica: 

 
1. Se establecieron igualmente las funciones, procesos y operaciones concretas dentro de 

la municipalidad, con el fin de establecer las relaciones, apoyados por la estructura 

organizacional. 

 

2. Se realizó el levantamiento inicial de forma normalizada de cada uno los perfiles de 

puestos para la municipalidad, de acuerdo al sistema de Clasificación de puestos de clase 

ancha. 

 

3. Por otro lado, se concretaron sesiones de trabajo para la identificación de todos los 

cuestionarios por proceso de trabajo y puesto desempeñado. 

 
4. Se desarrolló el análisis de cada uno de los cuestionarios, para cada uno de los tipos de 

puestos, esto con el fin de incluir todas las observaciones y necesidades establecidas de 

los puestos. Un aspecto importante a indicar, es que de acuerdo al análisis de las funciones 

validadas por los funcionarios y de acuerdo con la necesidad institucional, se procedió a 

realizar las recomendaciones necesarias a la administración municipal. 
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Con ello, el análisis funcional, permitió mapear la estructura organizacional con 

los puestos proyectados para la realización de los procesos actuales de forma estratégica, 

identificando las funciones claves y funciones principales. 

 

Se parte del propósito clave en una ocupación e identifica el conjunto de conocimientos, 

actitudes, habilidades y comprensión necesaria para el desempeño competente en el 

contexto laboral municipal. Incluye las condiciones de responsabilidad, complejidad, 

supervisión, responsabilidad por recursos económicos, equipos y materiales, consecuencia 

del error, competencias, formación y demás requisitos legales. 

 
II. CONSIDERACIONES GENERALES 
 

La configuración y adopción del Manual Descriptivo de Puestos, por su finalidad y diversas 

aplicaciones, implica realizar cambios que permitan implementar la estructura ocupacional 

en todas sus dimensiones y de la institución. 

 

Es necesario estudiar el contenido de cada cargo dentro de la clase, a fin de que este 

instrumento le sirva de base a la gestión municipal con mayor amplitud, y no solo se emplee 

para efectos de selección y valoración. El instrumento permite determinar y subsanar los 

requerimientos de capacitación y formación (detección de necesidades de capacitación 

DNC) de los funcionarios, a fin de ajustarlos al perfil de los puestos. 

 

El Manual Descriptivo de Puestos contiene el conjunto de descripciones y especificaciones 

de los seis grupos ocupacionales, las clases de puestos y demás información necesaria 

para su aplicación. Es necesario indicar que, dentro de las responsabilidades, se debe 

realizar una sinergia entre el Manual Descriptivo de Puestos y la reglamentación existente 

de la institución, con el fin de establecer una vinculación. La codificación establecida para 

cada uno de los perfiles de puestos se realizó a raíz de una estructura de codificación 

binaria. Esta permitirá adaptarse a los sistemas informáticos existentes en los procesos, 

con el fin de articular y vincular la información existente para cada uno de los puestos. 

Adicionalmente, se refleja la existencia de la carrera administrativa municipal, con el fin de 

que los colaborares de la institución se vean acogidos a la misma. Se agradece la 

colaboración realizada por la Unión Nacional de Gobiernos Locales y la Federación de 

Municipalidades de Cartago, para la conclusión de dicho instrumento. 
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III. ORGANIZACIÓN DEL MANUAL 
 

El Manual Descriptivo de Puestos de la Municipalidad, es el conjunto de especificaciones 

de grupos ocupacionales y clases de puesto, que se elaboran mediante el empleo de 

conceptos y principios generales, donde se exponen los productos, responsabilidades, 

competencias y requisitos formales de un grupo de cargos en una clase genérica o 

especializada. 

 

Este manual contiene las especificaciones de clases del sistema ocupacional del Régimen 

Municipal, de conformidad con lo estipulado en el artículo 129 del Código Municipal. 

 

Cada una de las clases está diseñada según la siguiente lista de especificaciones: 
 
1. Título de la Clase: Es el nombre genérico con el que se conoce el puesto en la 

Municipalidad. 

2. Naturaleza del Cargo: Constituye el resumen de la razón de ser de la clase de puesto. 

3. Responsabilidad por Resultados: Se refiere a los resultados más representativos 

que deben alcanzar los puestos de cada clase. 

4. Complejidad por el Cargo: Requiere ejecutar tareas variadas. 

5. Supervisión Recibida: Señala si recibe algún tipo de supervisión. 

6. Supervisión Ejercida: Señala los cargos y cantidad de personas que supervisa. 

7. Responsabilidad por Recursos Económicos: Es la responsabilidad que se tiene sobre 

manejo de efectivo, valores, cheques, ingresos, egresos, tarifas. 

8. Responsabilidad por Equipos y Materiales: Es la responsabilidad que se tiene sobre 

el custodio, uso y cuidado de equipos diversos y materiales. 

9. Condiciones Ambientales y Riesgos de Trabajo: Condiciones de trabajo en las cuales 

se desempeña el puesto, las cuales podrían demandar esfuerzo especial o exponer a 

riesgos específicos. 

10. Consecuencia del Error: Efectos negativos que directamente implican los errores 

cometidos en el puesto. Indica el posible perjuicio que podría producirse y los niveles 

de la organización que podrían ser afectados por los errores. 

11. Competencias: Se adjunta matriz de competencias genéricas con definiciones y 

conductas asociadas. Se consideran competencias transversales (aquellas requeridas 

en todos los puestos de las municipalidades). Así como los conocimientos o destrezas 

necesarias para ejecutar exitosamente las funciones descritas en la clase. 
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12. Requisito de Formación Académica: Educación formal requerida en la 
clase. 

13. Requisito de Experiencia: Es el tiempo de ejercicio (expresado en meses o años) 

de funciones similares a las del puesto, que permita un desempeño exitoso del mismo 

debido al aprendizaje relevante obtenido en la práctica laboral. 

14. Requisitos Legales: Son las exigencias legales para ejercer el puesto, como 

licencias o incorporaciones a colegios profesionales. 

 
IV. TERMINOLOGÍA 
 

Para efectos de la aplicación de las Directrices Generales de Política de Clasificación y 

Valoración de Puestos en nuestro país, se considerarán las siguientes definiciones: 

 
1. Asignación: Acto mediante el cual se ubica un nuevo puesto en la clase 

correspondiente. 

2. Ajuste Técnico: Revaloración salarial específica de una clase o grupo de éstas, basada 

en razones técnico–jurídicas distintas al costo de vida. 

3. Aprobación de estructura organizacional: Toda estructura organizacional, así como 

su modificación, deberá contar con la aprobación previa del Concejo Municipal. Esta es 

la base para diseñar la estructura ocupacional de cada Institución. 

4. Ascenso interino: Promoción a un puesto de clase o nivel superior, en forma temporal. 

5. Ascenso en propiedad: Promoción a un puesto de clase o nivel superior, en forma 

permanente. 

6. Cambio de nomenclatura: Cambio en la clasificación de puestos. 

7. Cargo: Identificación de un puesto de trabajo por las funciones específicas que lo 

conforman y que se puede distinguir en la Institución. 

8. Categoría salarial: Código que identifica a un conjunto de valoraciones salariales 

ordenadas en forma ascendente, entre un valor mínimo y otro máximo. 

9. Clase genérica: Conjunto de clases anchas lo suficientemente similares con respecto 

al nivel organizacional, importancia relativa, características genéricas del proceso a 

desarrollar, deberes y responsabilidades, de manera que pueda utilizarse el mismo título 

descriptivo para designarlas; que permita determinar requisitos genéricos a quienes las 

ocuparán; que sirvan de orientación para las clases anchas y que puedan usarse 

exámenes o pruebas de aptitud generales para escoger a los nuevos 
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empleados. Las clases genéricas se ordenan en estratos ocupacionales, 

determinados previamente por las características específicas de los procesos de trabajo 

a desarrollar, importancia relativa, responsabilidad y otros factores análogos. 

10. Estructura ocupacional: Jerarquización de los puestos que posee una entidad, 

basada en la naturaleza del trabajo, niveles de complejidad, responsabilidades, 

requisitos y condiciones organizacionales, entre otros factores, que se desprenden de 

los procesos que ésta ejecuta. 

11. Evidencia de desempeño: es la prueba que demuestra el grado en que se ha 

logrado un resultado. 

12. Estudio integral: Análisis ocupacional de al menos el 60% del total de puestos de 

cargos fijos de una organización, entidad o dependencia. 

13. Factores de clasificación: Elementos que definen una clase dentro de un manual, 

tales como: naturaleza del trabajo, tareas, condiciones organizacionales y ambientales, 

características personales y requisitos académicos y legales. 

14. Grupo Ocupacional: agrupamiento de clases de puestos similares por su naturaleza 

y demás factores. Se pueden denominar también familias de puestos o grupos 

ocupacionales. 

15. Jornales: Remuneración que se paga por la prestación de servicios al personal 

ocasional o temporal, no profesional, técnico, ni administrativo, contratado para efectuar 

labores primordialmente de carácter manual; como labores agrícolas, de zanjeo u otras 

similares, estipulado por jornada de trabajo, sea por hora, día o a destajo. 

16. Manual de Puestos Municipal: Manual Descriptivo de Puestos General que elabora 

cada Municipalidad, el cual que describe, especifica y ordena los diferentes puestos de 

la organización. 

17. Manual General de Puestos: Manual Descriptivo de Puestos Integral del Régimen 

Municipal. 

18. Mapeo de procesos: Descripción de los objetivos, actividades, productos o servicios 

de los procesos municipales. 

19. Máximo Jerarca: Es el órgano superior o máxima autoridad del órgano o del ente 

correspondiente. 

20. Nivel salarial: Código con que se identifica la posición de los salarios base, 

determinados en forma ascendente. 



MANUAL DESCRIPTIVO DE CLASES DE PUESTOS DEL CONCEJO DEL DISTRITO DE CERVANTES 
 

 

21. Puesto: Conjunto de tareas, deberes y responsabilidades asignadas por una 

autoridad competente para que sean atendidas por un servidor durante un tiempo 

ordinario de trabajo, para el cual existe el contenido presupuestario correspondiente a 

su pago. 

22. Reasignación de puesto: Es el cambio que se produce en la clasificación de un puesto, 

como resultado de un cambio sustancial y permanente en sus productos, 

responsabilidades, competencias y otros requerimientos. 

23. Reclasificación: Acto mediante el cual se rectifica la clasificación de un puesto por 

haber sido asignado, reasignado o reestructurado erróneamente. 

24. Reestructuración de clase: Cambios producidos en los puestos de una clase producto 

de variaciones en la estructura organizacional y en los procesos de trabajo de la 

Institución. 

25. Reorganización municipal: Proceso político, administrativo y técnico, dirigido al 

fortalecimiento de la gestión municipal, que conlleva la creación, transformación o 

supresión de estructuras organizacionales de los órganos y entes de la municipalidad. 

26. Relación de puestos: Documento técnico legal que refleja la agrupación de todos los 

puestos ocupados y vacantes según clasificación y unidades Administrativas, así como 

la asignación presupuestaria mensual y anual, Correspondiente a los salarios base y 

pluses salariales legalmente establecidos. 

27. Revaloración: Modificación del salario base de las clases de puestos por concepto del 

aumento en el costo de vida o razones de tipo técnico-jurídico. 

28. Revaloración por ajuste técnico: Revaloración salarial específica de una clase o 

grupo de éstas, basada en razones técnico-jurídicas distintas al costo de vida. 

29. Serie: Conjunto de clases comprendidas en un mismo campo de trabajo y que se 

distinguen entre sí por el grado de dificultad y responsabilidad de las tareas, 

determinando diferentes niveles. 

30. Servidor interino: Aquel que, de conformidad con la normativa o regulaciones vigentes, 

es nombrado en un puesto por un plazo definido. 

31. Servidor en propiedad: Aquel que, de conformidad con la normativa o regulaciones 

vigentes, es nombrado en un puesto por plazo indefinido. 

32. Suplencia o sustitución: Nombramiento de un funcionario en forma temporal por 

ausencia del titular. 

33. Ubicación por reestructuración: Cambio en la clasificación de los puestos que ocurre 

como consecuencia de una variación en el Manual General de Puestos, al 
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adaptarse estos instrumentos a variaciones fundamentales. Tiene los 

mismos efectos que una reasignación. 

34. Vacante: Puesto que dispone de contenido presupuestario, pero no existe persona 

nombrada para el desempeño de sus deberes y responsabilidades, sea interina o en 

propiedad. 

35. Valoración: Proceso mediante el cual se asignan las remuneraciones a las clases de 

puestos, tomando en consideración el estudio de los niveles o grados de dificultad, 

responsabilidad y variedad de las tareas, los requisitos mínimos, los índices de costo 

de vida, encuestas de salarios y otros elementos de juicio de uso condicionado. 

 

 

1. GRUPO OCUPACIONAL OPERATIVO MUNICIPAL (OM) 
 

Este grupo está conformado por cargos que, si bien requieren de cuidado, diligencia y 

seguridad, es suficiente saber leer y escribir. Implica la ejecución de tareas operativas que 

no precisan de conocimientos específicos, sino más bien de experiencia y habilidades. Se 

opera maquinaria pesada y especializada, vehículos, equipo y herramientas. Se trabaja 

bajo estrecha supervisión y se requiere de esfuerzo físico y habilidades motoras. Los 

errores pueden ser localizados fácilmente y su corrección es fácil e implica pocas pérdidas 

para la organización. La mayoría de los trabajos son revisados en operaciones 

subsiguientes. En algunos de los cargos se requiere un grado bajo de organización y de 

coordinación. Generalmente, es necesario comprender instrucciones sencillas, por lo que 

es suficiente poseer como mínimo el I y II Ciclo de la Educación General Básica aprobado 

(tercer año y sexto grado). En cuanto a competencias requiere de integridad y trabajo en 

equipo. 

 

COMPETENCIAS GENERALES DEL GRUPO 
OPERATIVO MUNICIPAL 

COMPETENCIA DEFINICIÓN 

COLABORACIÓN 
Disposición para trabajar unidos en un proceso, a fin de 
generar ideas o soluciones acordadas. 

 
COMPROMISO 

Creer en el propio trabajo o rol y su valor dentro de la 
municipalidad, se traduce en un refuerzo extra para la 
organización, aunque no siempre sea en beneficio propio. 
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MANEJO DE 
RECURSOS 

Consiste en comprender temas de recursos humanos, 
financieros y operacionales para tomar decisiones 
encaminadas a crear y planificar flujos de trabajo eficientes de 
los proyectos y para mejorar el rendimiento general de la 
institución. 

ORIENTACIÓN AL 
SERVICIO 

Actitud y aptitud de comprender las necesidades de 
los clientes y compañeros, tomando acciones de 
apoyo y colaboración. 

 
TRABAJO EN EQUIPO 

Disposición para participar como miembro integrado en un 
grupo (dos o más personas) para obtener un beneficio como 
resultado de la tarea a realizar, independientemente de los 
intereses personales. 

 
 
Conformado por: 
 
 

GRUPO PUESTO SIGLA 

OPERATIVO 
MUNICIPAL  
OM1A 

CONSERJE LIMPIEZA DE EDIFICIOS (OM1A) OM1A 

 

OPERATIVO 
MUNICIPAL  
OM1B 

PEÓN DE ACUEDUCTO (OM1B)  

 
OM1B 

 

PEÓN DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS (OM1B) 

OPERATIVO 
MUNICIPAL  
OM2B 

FONTANERO (OM2B) 
OM2B 

OPERADOR DE MAQUINARIA PESADA (OM2B) 
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OPERARIO MUNICIPAL (OM1A) 
 

Cargos Contenidos: 
 

a. Conserje Limpieza de Edificio (OM1A) 

 
CONSERJE LIMPIEZA DE EDIFICIO (OM1A) 

 NATURALEZA DEL TRABAJO 
 
Ejecución de actividades operativas orientadas a la conservación y el aseo de los edificios 

municipales, que requieren destrezas físicas y manuales acordes al puesto, así como 

conocimientos básicos en labores de limpieza y ornato de edificaciones 

 
RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 

 
▪ Ejecutar labores de limpieza en: oficinas, servicios sanitarios, bodegas, edificios 

municipales, áreas adyacentes, pisos, pasillos, gradas, muebles, estantes, escaleras, 

puertas, paredes, ventanas, vidrios, equipos de oficina y otros. 

▪ Equipar los baños de papel, aromas y jabón lavamanos. 

▪ Recoger y sacar la basura, en las diferentes dependencias municipales. 

▪ Brindar servicios de limpieza en las actividades especiales que se realicen, en la 

institución. 

▪ Limpieza de archivos y muebles de la institución. 

▪ Colaborar en días festivos en la decoración del Salón de Sesiones. 

▪ Preparar y organizar el Salón de sesiones. 

▪ Preparar el café al Concejo Municipal cuando tengan sesión del concejo. 

▪ Preparar y dar mantenimiento a los instrumentos de limpieza, materiales de limpieza y 

otros objetos requeridos para la ejecución de las labores; mantiene limpias y ordenadas 

las áreas de trabajo. 

▪ Realizar la lista de suministros para las compras de insumos de limpieza. 

▪ Realizar reciclaje del Edificio Municipal. 

▪ Chequeo de las fugas de agua en pilas y servicios sanitarios. 

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimiento del sistema de control interno y 
velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 

▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros y público 

en general, relacionadas con la actividad a su cargo. 

▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, 

mejorar métodos y procedimientos de trabajo, actualizar problemas que se presenten 

en el desarrollo de las labores, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y 

soluciones diversas. 
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▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su 

superior inmediato le asigne. 

 

COMPLEJIDAD POR EL CARGO 
 

El trabajo se realiza siguiendo una rutina establecida, así como instrucciones u órdenes 

precisas y procedimientos básicos. 

 
SUPERVISIÓN RECIBIDA 
 
Su labor es supervisada de manera directa por la jefatura inmediata 
 
SUPERVISIÓN EJERCIDA 

 

No ejerce supervisión. 
 
RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 

 

No tiene responsabilidad por recursos económicos. 
 
POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 

 

Es responsable por el adecuado empleo del equipo y los materiales que se le asignan 

para el cumplimiento de sus actividades. 

 
CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO 
 

Le podría corresponder trabajar bajo condiciones que requieren realizar movimientos y 

esfuerzo físico constante, exposición a olores fuertes, uso de algunos agentes químicos, 

al sol, al polvo y a la humedad. Dadas sus condiciones laborales, podrían estar expuestos 

a caídas, resbalones, cortaduras, calor extremo y quemaduras. 

 
CONSECUENCIA DEL ERROR 
 
Los errores probables son rápidamente identificados o conocidos durante el curso normal del 

trabajo, mediante comprobaciones rutinarias. Se deben generalmente a la falta de cuidado y 

requieren poco tiempo para corregirse. Podrían causar afectación en la prestación de los 

servicios, ya sea por atrasos de alguna consideración o problemas de calidad en el servicio. 

 

 

 

 

COMPETENCIAS 
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FORMACIÓN ACADÉMICA 

 

▪ Segundo año Aprobado de la Educación General Básica 

 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 

 

▪ Tres meses de experiencia en labores relacionadas al puesto. 

 

REQUISITOS LEGALES 

▪ Sea por atrasos de alguna consideración o problemas de calidad en el servicio. 

▪ No aplica. 
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OPERARIO MUNICIPAL (OM1B) 
 

Cargos Contenidos: 
 

▪ Peón de Acueducto (OM1B) 

▪ Peón de Obra Pública y Vías (OM1B) 

 

 
PEON DE ACUEDUCTO (OM1B)  

NATURALEZA DEL TRABAJO 
 
Ejecución de actividades operativas orientadas a la prestación de servicios internos y externos 

que requieren de destrezas físicas y manuales en la consecución de las labores propias de su 

especialidad. 

 
RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 
 

▪ Ejecutar labores de limpieza, corta de césped, arreglos varios de las instalaciones 

municipales de carácter sencillo, así como en labores auxiliares en el acueducto. 

▪ Preparar y dar mantenimiento básico a los equipos, instrumentos, materiales, 

herramientas y otros objetos requeridos para la ejecución de las labores a su cargo. 

▪ Mantiene limpias y estrictamente ordenadas las áreas de trabajo. 

▪ Brindar asistencia operativa en las instalaciones, arreglos, reparaciones, averías, limpieza 

y mantenimiento de tanques, redes de distribución entre otras labores propias del área del 

Acueducto Municipal. 

▪ Hacer zanjas, perforaciones, cargar y descargar materiales. 

▪ Reparación de cañerías, mantenimiento de tanques cierre de válvulas, reparaciones de 

hidrantes, y otras actividades asociadas al acueducto. 

▪ Revisión y control de medidores y lecturas, corta de agua por omisión de pago de los 

contribuyentes. 

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 

interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

▪ Participar en las distintas comisiones inter e intra institucionales en las cuales se le nombre 
como parte.  

▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 

▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros y público en 

general, relacionadas con la actividad a su cargo. 
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▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar 

actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo, actualizar problemas 

que se presenten en el desarrollo de las labores, definir situaciones y proponer cambios, 

ajustes y soluciones diversas. 

▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior inmediato 

le asigne. 

 
COMPLEJIDAD POR EL CARGO 
 

El trabajo supone enfrentarse a tareas repetitivas y rutinarias. Por lo general requieren 

poseer conocimientos básicos y/o específicos y experiencia previa. El empleado tiene poca 

libertad de tomar decisiones, se encuentra sujeto al cumplimiento de las instrucciones precisas 

del superior jerárquico, quien le indica qué debe hacer, cómo y cuándo, sin la responsabilidad 

de elegir el procedimiento a seguir, para lo cual se requiere de poco esfuerzo mental. 

 
SUPERVISIÓN RECIBIDA 
 

Su labor es supervisada de manera directa por la jefatura inmediata 
 
SUPERVISIÓN EJERCIDA 
 

No ejerce supervisión. 
 
RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 
 

No tiene responsabilidad por recursos económicos 
 
RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 
 

Es responsable por el adecuado empleo del equipo y los materiales que se le asignan 

para el cumplimiento de sus actividades. 

 
CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO 
 
El trabajo se realiza en forma individual, pero según necesidades del servicio le podría 

corresponder laborar como parte de un equipo de trabajo. Exige esfuerzo físico por lo cual 

debe procurar mantener posturas adecuadas en la realización del mismo y seguir las 

normas de salud y seguridad ocupacional establecidas con el fin de disminuir la 

probabilidad de un accidente o enfermedad laboral. Está expuesto a condiciones 

desagradables, como calor, frío, polvo, humedad, ruido, gases tóxicos, hacinamiento, 

asimismo debe trasladarse a diversos sitios dentro y fuera de la institución. 

 
CONSECUENCIA DEL ERROR 
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Los errores probables son rápidamente identificados o conocidos durante el 

curso normal del trabajo, mediante comprobaciones rutinarias. Se deben generalmente a 

la falta de cuidado y requieren muy poco tiempo para corregirse. Podrían causar afectación 

en la prestación de los servicios, ya sea por atrasos de alguna consideración o problemas 

de calidad en el servicio. 

 

COMPETENCIAS 
 

 

 
 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 

▪ I Ciclo de la Educación General Básica Aprobado (Tercer Grado). 
 
REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
 

▪ Seis meses de experiencia en labores relacionadas al puesto. 
 
REQUISITOS LEGALES 

 
Licencia de conducir, al día y acorde al vehículo por utilizar, siempre y cuando así el puesto lo 
requiere
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PEON DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS (OM1B)  

NATURALEZA DEL TRABAJO 

Ejecución de actividades operativas orientadas a la prestación de servicios internos y 

externos que requieren de destrezas físicas y manuales en la consecución de las labores 

propias de su especialidad. 

 

RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 
 

▪ Ejecutar labores de bacheo, obras públicas, emergencias y otros oficios similares, en el 

distrito.  

▪ Preparar y dar mantenimiento a los equipos, instrumentos, materiales y otros objetos 

requeridos para la ejecución de las labores; mantiene limpias y ordenadas sus áreas de 

trabajo. 

▪ Construir y dar mantenimiento a las calles, aceras, demarcación vial, bacheos y otros. 

▪ Atender emergencias como: limpieza de alcantarillados, caída de árboles, limpieza de 

derrumbes, limpieza cause de ríos, construcción de obras pluviales, entre otros. 

▪ Realizar el mantenimiento de las vías públicas donde ocurran emergencias y otras áreas 

e instalaciones diversas. 

▪ Recoger las bolsas de residuos que se generan de las labores propias de su cargo. 

▪ Realizar labores de barrida y limpieza de acera, ríos y cordón de caño, corte de maleza y 

zacate.  

▪ Ejecutar labores de limpieza en: orillas de lotes y otros sitios públicos del cantón, mediante 

la utilización de herramientas, tales como: cuchillo, pala, pico, carretillo y otros 

implementos que requieran.  

▪ Realizar labores auxiliares en materia de construcción, mantenimiento y reparación de 

caminos. 

▪ Construir y dar mantenimiento a alcantarillas, aceras, cordón y caño, cunetas, tragantes y 

cajas de registro, áreas adyacentes, zonas verdes, y otros para la atención de 

emergencias.  

▪ Preparar y dar mantenimiento a los equipos, instrumentos, materiales y otros objetos 

requeridos para la ejecución de las labores; mantiene limpias y ordenadas sus áreas de 

trabajo.  

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 

interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

▪ Participar en las distintas comisiones inter e intra institucionales en las cuales se le nombre 

como parte. 
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▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 

▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros y 

público en general, relacionadas con la actividad a su cargo. 

▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, 

mejorar métodos y procedimientos de trabajo, actualizar problemas que se presenten en 

el desarrollo de las labores, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones 

diversas. 

▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior inmediato 

le asigne. 

 
COMPLEJIDAD POR EL CARGO 

 

El trabajo supone enfrentarse a trabajos repetitivos y rutinarios, que requieren una elección de 

opciones de actuación ya aprendidas y por lo general no requieren poseer conocimientos 

específicos y experiencia previa. El empleado tiene poca libertad de tomar decisiones, se 

encuentra sujeto al cumplimiento de las instrucciones precisas del superior jerárquico, quien le 

indica qué debe hacer, cómo y cuándo, sin la responsabilidad de elegir el procedimiento a seguir, 

para lo cual se requiere de poco esfuerzo mental. 

 
SUPERVISIÓN RECIBIDA 
 

Su labor es supervisada de manera directa por la jefatura inmediata 
 
SUPERVISIÓN EJERCIDA 
 
No ejerce supervisión. 
 
RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 
 

No tiene responsabilidad por recursos económicos 
 
RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 
 

Es responsable por el adecuado empleo del equipo y los materiales que se le asignan 

para el cumplimiento de sus actividades. 

 
CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO 

 

El trabajo se realiza en forma individual, pero según necesidades del servicio le podría 

corresponder laborar como parte de un equipo de trabajo. Exige esfuerzo físico por lo cual 

debe procurar mantener posturas adecuadas en la realización del mismo y seguir las 

normas de salud y seguridad ocupacional establecidas con el fin de disminuir la 

probabilidad de un accidente o enfermedad laboral. Está expuesto a condiciones 
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desagradables, como calor, frío, polvo, humedad, ruido, gases tóxicos, 

hacinamiento, asimismo debe trasladarse a diversos sitios dentro y fuera de la 

institución. 

 
CONSECUENCIA DEL ERROR 
 

Los errores probables son rápidamente identificados o conocidos durante el curso normal 

del trabajo, mediante comprobaciones rutinarias. Se deben generalmente a la falta de 

cuidado y requieren muy poco tiempo para corregirse. Podrían causar afectación en la 

prestación de los servicios, ya sea por atrasos de alguna consideración o problemas de 

calidad en el servicio. 
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COMPETENCIAS 
 

 
 
 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 

▪ I Ciclo de la Educación General Básica Aprobado (Tercer Grado). 

 
REQUISITOS DE EXPERIENCIA 

 
▪ Seis meses de experiencia en labores relacionadas al puesto. 

 
REQUISITOS LEGALES 

 
▪ Licencia de conducir, al día y acorde al vehículo por utilizar, siempre y cuando así el 

puesto lo requiera. 
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OPERATIVO MUNICIPAL (OM2B) 
 

Cargos Contenidos: 
 
▪ Fontanero (a) (OM2B). 
 

▪ Operador (a) de Maquinaria Pesada (OM2B)  
 

 

 
FONTANERO (A) (OM2B) 

 
NATURALEZA DEL TRABAJO 
 

Ejecución de actividades operativas orientadas a la prestación de servicios internos y 

externos que requieren de destrezas físicas y manuales en la consecución de las labores 

propias de su especialidad. 

 
RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 
 

▪ Ejecutar labores de fontanería, velando por el buen estado de las tuberías, bombas y otros 

equipos del acueducto. 

▪ Preparar y dar mantenimiento a los equipos, instrumentos, materiales y otros objetos 

requeridos para la ejecución de las labores; mantiene limpias y ordenadas sus áreas de 

trabajo. 

▪ Brindar mantenimiento de los tanques y redes de distribución del acueducto. 

▪ Atender, reparar y sustituir tuberías. 

▪ Realizar la cloración de agua según corresponda y con la debida capacitación. 

▪ Ejecutar atención a averías de acueducto. 

▪ Mantenimiento básico de válvulas reguladoras de presión. 

▪ Instalar, reparar, controlar y dar mantenimiento a los sistemas de acueductos. 

▪ Custodiar los equipos cuando se encuentren bajo su responsabilidad. 

▪ Reportar las anomalías o incumplimientos de los usuarios con los servicios que brinda  el 

Acueducto Municipal. 

▪ Velar por el mantenimiento básico de los equipos. 

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 

interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 
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▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 

▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, 

mejorar métodos y procedimientos de trabajo, actualizar problemas que se presenten en el 

desarrollo de las labores, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones 

diversas. 

▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior inmediato 

le asigne. 

 
COMPLEJIDAD POR EL CARGO 
 

El trabajo supone enfrentarse a trabajos repetitivos y rutinarios, que requieren una 

elección de opciones de actuación ya aprendidas y por lo general no requieren poseer 

conocimientos específicos y experiencia previa. El empleado tiene poca libertad de tomar 

decisiones, se encuentra sujeto al cumplimiento de las instrucciones precisas del superior 

jerárquico, quien le indica qué debe hacer, cómo y cuándo, sin la responsabilidad de elegir 

el procedimiento a seguir, para lo cual se requiere de poco esfuerzo mental. 

 
SUPERVISIÓN RECIBIDA 

 

Su labor es supervisada de manera directa por la jefatura inmediata. El trabajo es evaluado 

por medio de la apreciación de la calidad y cantidad del trabajo realizado y por el 

cumplimiento de las órdenes de trabajo bajo su cargo 

 
SUPERVISIÓN EJERCIDA 
 

No le corresponde supervisar el trabajo de otros. 
 
RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONOMICOS 
 

No tiene responsabilidad por recursos económicos. 
 
RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 
 

Es responsable por la custodia y uso de equipos, materiales, máquinas, herramienta 

y por el uso racional de los materiales, herramientas y demás recursos asignados 

para el cumplimiento de sus funciones. 
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CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO 
 

El trabajo podría realizarse dentro de oficinas, instalaciones o a la intemperie. En los 

últimos casos se expone a accidentes, así como a problemas lumbares por el peso que 

debe cargar. Debe movilizarse con regularidad dentro y fuera de las instalaciones y 

oficinas. Se requiere de un considerable nivel de esfuerzo físico y de concentración mental 

normal en la ejecución de las funciones. Generalmente se trabaja en jornadas de trabajo 

normales; excepcionalmente, debe trabajar fuera de la jornada laboral. 

 
CONSECUENCIA DEL ERROR 
 

Los errores cometidos pueden causar pérdidas, daños, atrasos y poner en peligro la 

integridad física de las personas, del equipo de alta tecnología y costo económico y la de 

los materiales que transporta, con la consecuente responsabilidad administrativa y penal, 

razón por cual las actividades deben ser realizadas con sumo cuidado y precisión. 

 
COMPETENCIAS 

 

 
 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
 

▪ II Ciclo de la Educación General Básica Aprobado (Sexto Grado). 

 
REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
 

▪ Un año y seis meses de experiencia en labores relacionadas al puesto. 
 
REQUISITOS LEGALES 
 

▪ Licencia de conducir, al día y acorde al vehículo por utilizar, siempre y cuando así el 
puesto lo requiera. 
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OPERADOR (A) DE MAQUINARIA PESADA (OM2C)  

NATURALEZA DEL TRABAJO 

Ejecución de actividades operativas que demandan la aplicación de algunas técnicas para 

el manejo de equipo automotor especial, con el fin de transportar materiales, remover 

escombros, abrir caminos, excavar, pavimentar, nivelar, entre otros. 

 
RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 

 
▪ Operar y conducir equipo pesado móvil, tales como: vehículos tipo camión, vagoneta, o 

cualquier otro tipo de vehículo pesado y otros similares.  

▪ Transportar materiales, equipo, mercadería, realizar trabajos de limpieza de vías, 

ampliar caminos, colaborar en la carga y descarga de lo transportado, entre otros. 

▪ Transportar, limpiar y recolectar desechos como residuos, escombros y cualquier otro 

material de distinta índole. 

▪ Velar por la exactitud en su trabajo y oportuno cumplimiento de las actividades que le 

asignen del proceso al cual pertenece. 

▪ Realizar cambios de llantas y reparaciones menores o de emergencia y reportar 

desperfectos en el vehículo que requieren de mayor cuidado. 

▪ Velar por el adecuado mantenimiento, limpieza y buen estado del equipo a su cargo. 

▪ Revisar periódicamente la carga de la batería; el depósito de combustible; los límites 

de agua y lubricantes; las fechas de engrase y hacer anotaciones sobre el uso, 

recorrido y operaciones del vehículo. 

▪ Hacer reportes de las anomalías que se presenten en la ejecución de sus tareas, así 

como desperfectos en el vehículo asignado. 

HP USER
Comentario en el texto
cambiar por B

HP USER
Tachado

HP USER
Tachado

HP USER
Nota adhesiva
residuos sólidos y carga pasado
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▪ Preparar, limpiar, lavar y dar mantenimiento al equipo que opera para la 

adecuada ejecución de labores. 

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 

interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

▪ Participar en las distintas comisiones inter e intra institucionales en las cuales se le 

nombre como parte. 

▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 

▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros y público 

en general, relacionadas con la actividad a su cargo. 

▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, 

mejorar métodos y procedimientos de trabajo, actualizar problemas que se presenten 

en el desarrollo de las labores, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y 

soluciones diversas. 

▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 

inmediato le asigne. 

 
COMPLEJIDAD DEL CARGO 
 

Ejecuta los trabajos con base en órdenes, instrucciones o solicitudes y sigue 

procedimientos e instrucciones precisas en cuanto a métodos y sistemas de trabajo. Su 

labor es supervisada de manera directa por la jefatura inmediata. El trabajo es evaluado 

por medio de la apreciación de la calidad y el cumplimiento de las actividades debidamente 

programadas. Le corresponde resolver los problemas cotidianos que se presenten durante 

el desarrollo del trabajo, siempre y cuando la decisión no altere el plan original. 

 
SUPERVISIÓN RECIBIDA 
 

Su labor es supervisada de manera directa por la jefatura inmediata. El trabajo es evaluado por 

medio de la apreciación de la calidad y cantidad del trabajo realizado y por el cumplimiento de 

las órdenes de trabajo bajo su cargo.  

 
SUPERVISIÓN EJERCIDA 
 

No le corresponde supervisar el trabajo de otros. 
 
RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 
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Si tiene responsabilidad por recursos económicos de acuerdo a las tareas 
establecidas. 
 
RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 
 
Es responsable por la custodia y uso de equipos, materiales, máquinas, herramienta y 

demás recursos asignados para el cumplimiento de sus funciones. 

 
CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO 
 

El trabajo podría realizarse dentro de oficinas, instalaciones o a la intemperie. Dadas las 

circunstancias laborales podría verse expuesto a accidentes laborales. Debe movilizarse 

con regularidad dentro y fuera de las instalaciones y oficinas. Las tareas requieren de 

esfuerzo físico y concentración mental durante la ejecución de las mismas. Generalmente 

se trabaja en jornadas ordinarias y excepcionalmente en jornadas extraordinarias cuando 

las labores lo requieran 

 
CONSECUENCIA DEL ERROR 

 

Los errores cometidos pueden causar pérdidas, daños, atrasos y poner en peligro la 

integridad física de las personas, del equipo y materiales asignados, ocasionándole 

costos económicos a la institución, pudiéndole acarrear responsabilidad administrativa y 

penal; razón por lo cual las actividades deben ser realizadas con sumo cuidado y precisión. 

 
COMPETENCIAS 
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FORMACIÓN ACADÉMICA 
 

▪ II Ciclo Aprobado de la Educación General Básica (Sexto Grado). 
 
EQUISITOS DE EXPERIENCIA 

 

▪ Un años de experiencia en actividades relacionadas al puesto. 

 
REQUISITOS LEGALES 

 
▪ Licencia de conducir al día y acorde al vehículo por utilizar. 
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2. GRUPO OCUPACIONAL ADMINISTRATIVO MUNICIPAL (AM) 
 

En este grupo se ubican puestos con las actividades de carácter asistencial en labores 

administrativas que contribuyen en la prestación de servicios que consisten especialmente 

en apoyar o colaborar en la administración de todos los servicios municipales; la recepción, 

registro, custodia y control de documentos variados; transcripción, suministro de 

información, recuperación y digitación de información de diversa naturaleza; la atención de 

público, la redacción de oficios, cartas, notificaciones, certificaciones, control de acuerdos, 

agendas, y minutas. Este grupo ocupacional demanda formación académica de Bachiller de 

Secundaria Aprobada, y capacitación relacionada con labores de Oficina. Las actividades 

son de carácter rutinario y requieren seguir instrucciones verbales y escritas, las últimas, 

definidas en circulares, oficios, actas, agendas, correos electrónicos y similares. En 

ocasiones se demanda la aplicación de procedimientos específicos para llevar a cabo las 

funciones asignadas. Demandan un contacto permanente con el usuario interno y externo. 

Las labores conllevan la organización de oficinas, el uso de sistemas de información, el 

procesamiento de documentación, la custodia de la información que se produce y la 

atención de usuarios o miembros de la comunidad u otras entidades. En algunos casos 

pueden dar soporte en coordinar y organizar el trabajo de otros compañeros que ejecutan 

trabajos operativos. 

 

COMPETENCIAS GENERALES DEL GRUPO 
ADMINISTRATIVO MUNICIPAL 

COMPETENCIAS DEFINICIÓN 

 
 

AUTOCONTROL 

Implica entender a otras personas. Incluye la capacidad de 
escuchar con atención y comprender pensamientos, 
sentimientos y preocupaciones de otros incluso cuando no han 
sido expresados o se han dicho en forma parcial. El autocontrol 
requiere la capacidad de mantener las emociones propias bajo 
control y contener las acciones negativas cuando se enfrenta a la 
oposición u hostilidad de otros o cuando se trabaja bajo estrés. 

ENFOQUE EN 
RESULTADOS 

Consiste en generar resultados al asumir la responsabilidad por 
el rendimiento y las intervenciones propias; así como reconocer 
oportunidades y actuar con eficiencia en el momento apropiado 
y dentro de los plazos establecidos. 
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INTEGRIDAD 
Capacidad para mantenerse dentro de las normas sociales, 
organizacionales y éticas dentro las actividades relacionadas 
con el trabajo. 

MANEJO DE 
INFORMACIÓN 

Efectividad para acudir a fuentes documentales o personas en 
procura de información válida para la toma de decisiones o para 
disminuir la incertidumbre con respecto a decisiones futuras. 

 
ORIENTACIÓN 
AL SERVICIO 

Se basa en la capacidad de entender a los usuarios internos 
y externos (por ejemplo, colegas de otras entidades, 
ciudadanos, estudiantes, y otros.), sus necesidades y 
preocupaciones a corto y largo plazo y de proporcionarles 
recomendaciones y/o soluciones sólidas. 

 
Conformado por: 

 
 

GRUPO PUESTO SIGLA 

ADMINISTRATIVO 
MUNICIPAL AM1 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO (AM1) AM1 

 
ADMINISTRATIVO 
MUNICIPAL AM 2 

PLATAFORMA DE SERVICIOS Y CAJAS (AM2)  

AM2 

 

 
ASISTENTE ADMINISTRATIVO MUNICIPAL (AM1) 

 

▪ Asistente Administrativo (AM1) 

 
NATURALEZA DEL PUESTO  

Ejecución de actividades auxiliares de soporte administrativo que consisten en la prestación de 

servicios básicos administrativos de variada naturaleza al usuario interno y externo, tales como: 

recepción y registro de documentos, resolución de consultas, localización y registro de datos y 

documentos, suministro de información de los Procesos Municipales.  

 

RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS  

 Ejecutar labores administrativas variadas de oficina en la Gestión que corresponda.  

 Recibir, registrar, organizar, archivar, custodiar, localizar, consultar, facilitar, trasladar y 

controlar la documentación generada o recibida en el proceso al cual pertenece.  

 Atender o canalizar consultas básicas; gestiona trámites ante otras instituciones para resolver 

diferentes asuntos de interés municipal.  

 Redactar informes, memorándum, cartas, mensajes, y otros documentos que surgen como 

consecuencia de las actividades que realiza.  
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 Gestionar en orden del correcto cumplimiento de los compromisos 

agendados de la gestión.  

 Recepción, atención y filtración de llamadas.  

 Asistir administrativamente a los encargados del proceso al que pertenece.  

 Recepción, filtro y seguimiento de toda la documentación recibida.  

 Recepción y seguimiento a las denuncias recibidas correspondientes a la gestión a la cual 

pertenece.  

 Recolección de firmas y hacer entrega de documentos en recepción.  

 Respuesta a las peticiones realizadas por los usuarios, búsqueda del documento, elaboración 

de la respuesta, búsqueda de la firma y entrega de la misma.  

 Control de inventario de suministros de oficina.  

 Control de activos del mobiliario y equipo de cómputo del área administrativa del área al cual 

pertenece.  

 Creación y seguimiento de documentación variada como solicitud de vacaciones, permisos, 

incapacidades, entre otras.  

 Tabular facturas, control y entrega de las mismas a pagar.  

 Foliar expedientes.  

 Efectuar las órdenes de pedido para los suministros de la Gestión Administrativa.  

 Elaborar solicitudes de bienes y servicios.  

 Atender y brindar apoyo a los contribuyentes en consultas y procesos internos.  

 Suministrar documentación diversa a jefatura, compañeros, entidades externas o usuarios.  

Actualizar el sistema de información de la oficina y hace registros y respaldo de datos.  

 Brindar información sobre los lineamientos, requisitos y procesos que abarcan los trámites.  

 Llevar controles de las labores que realiza.  

 Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control interno y 

velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo.  

 Participar en las distintas comisiones inter e intra institucionales en las cuales se le nombre 

como parte.  

 Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional.  
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 Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros y 

público en general, relacionadas con la actividad a su cargo.  

 Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, mejorar 

métodos y procedimientos de trabajo, actualizar problemas que se presenten en el desarrollo 

de las labores, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas.  

 Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior inmediato le 

asigne.  

 

COMPLEJIDAD POR EL CARGO  

Trabaja siguiendo lo dispuesto en la normativa, procedimientos, protocolos, leyes, reglamentos, 

circulares y otras disposiciones aplicables a su área de actividad.  

 

SUPERVISIÓN RECIBIDA  

Su labor es supervisada de manera directa por la jefatura inmediata. Es evaluado mediante la 

observación de los trabajos realizados, el trato que brinda al usuario, la colaboración que está 

dispuesto a brindar cuando se le requiere, así como por la calidad y oportunidad del trabajo realizado.  

 

SUPERVISIÓN EJERCIDA  

No ejerce supervisión.  

 

RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS  

No tiene responsabilidad por recursos económicos.  

 

RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO  

Es responsable por el adecuado empleo del equipo y los materiales que se le asignan para el 

cumplimiento de sus actividades. En algunos casos, el trabajo demanda portar valores y documentos 

de importancia por la información que contienen, razón por la cual debe velar por su adecuado uso y 

custodia.  

CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO  

El trabajo por lo general se realiza dentro de oficinas. Se encuentran expuestos a accidentes laborales 

normales, tales como caídas, resbalones o golpes. Se requiere de un grado de concentración mental 

normal en la ejecución de las funciones. Trabaja usualmente en jornadas diurnas. El desplazamiento 

es por lo general dentro de las oficinas y, en ocasiones, a otras entidades.  
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CONSECUENCIA DEL ERROR  

Los errores cometidos pueden provocar pérdidas económicas y materiales o atrasos en el desarrollo 

de las actividades desempeñadas y, por consiguiente, repercutir negativamente en el desempeño 

organizacional de la dependencia donde labora, e inducir a una mala toma de decisiones, creando una 

imagen negativa de la institución, por lo que las actividades deben ser realizadas con sumo cuidado y 

precisión.  

 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

▪ Bachiller de Secundaria Aprobada, y capacitación relacionada con labores de Oficina en 

Escuela Comercial. 

EXPERIENCIA 

▪ No Aplica. 

REQUISITOS LEGALES 

▪ No Aplica. 
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PLATAFORMA DE SERVICIOS Y CAJAS (AM2)  

NATURALEZA DEL PUESTO 
 

Ejecución de actividades auxiliares de soporte administrativo que consisten en la 

prestación de servicios administrativos de variada naturaleza al usuario interno y externo. 

Trabaja siguiendo lo dispuesto en la normativa, procedimientos, protocolos, leyes, 

reglamentos, circulares y otras disposiciones aplicables a su área de actividad. 

 
RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 
 

▪ Ejecutar labores variadas de oficina en el Proceso de Servicio al Cliente. 

▪ Recibir, registrar, organizar, archivar, custodiar, localizar, consultar, facilitar y 

controlar la documentación generada o recibida en la dependencia. 

▪ Recibir y atender trámites. 

▪ Asesorar a los contribuyentes en materia municipal general. 

▪ Elaborar documentos de registro, seguimiento y archivo de los mismos. 

▪ Entregar documentos por trámites procesados. 

▪ Suministrar documentación diversa a jefatura, compañeros, entidades externas o 

usuarios. 

▪ Actualizar el sistema de información de la oficina y hacer registros y respaldos de 

datos. 

▪ Emitir constancias generales, tales como: patentes, servicios públicos, 

construcciones, basura, bienes inmuebles. 

▪ Brindar información sobre los lineamientos, requisitos y procesos que abarcan los 

trámites. 

▪ Cumplir con la ley de Simplificación de Trámites. 

▪ Gestionar servicios de apoyo administrativo diversos. 

▪ Revisar y registrar datos y generar reportes diversos. 

▪ Recibir dinero por concepto de entradas, servicios, impuestos, servicios urbanos, 

patentes, derechos varios y otras de similar naturaleza, y confeccionar los recibos 

correspondientes. 

 

 

▪ Llevar el control de las operaciones de recaudación; confeccionar el detalle del dinero 

recibido y presentar el informe respectivo. 

▪ Hacer el cierre de la caja y entregar el dinero recaudado. 
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▪ Sellar los comprobantes de pago y llevar los controles variados sobre el 

movimiento de la caja. 

▪ Mantener controles sobre: pagos, recaudaciones, documentos recibidos y enviados, 

gastos y otros similares. 

▪ Realizar los envíos diarios de efectivo a la tesorería. 

▪ Efectuar cálculos aritméticos diversos, tales como: porcentajes, promedios, 

deducciones, sumatoria, intereses y otros. 

▪ Preparar informes sobre las actividades realizadas, irregularidades observadas en el 

desarrollo de las labores y otros aspectos de interés que surjan como consecuencia de 

trabajo llevado a cabo y presentar las recomendaciones pertinentes. 

▪ Custodiar el fondo fijo de caja asignada. 

▪ Recaudación de tributos impuestos servicios públicos patentes, alquiler de mercado, 

permisos de construcción, mantenimiento de cementerio y gestionar arreglos de     pagos. 

▪ Responsable del conteo de dinero y cierre de datafono. 

▪ Cumplir con lo establecido en el fondo de caja para el cierre y la apertura en cajas 

para atención de clientes. 

▪ Archivo, control y custodia de facturas correspondientes a los trámites realizados por 

los contribuyentes. 

▪ Cobro y recepción de pago de los contribuyentes. 

▪ Control diario de los depósitos recibidos por medio de documentos de Excel. 

▪ Realización de arreglos de pago solicitados por los contribuyentes. 

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 

interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

▪ Participar en las distintas comisiones inter e intra institucionales en las cuales se le 

nombre como parte. 

▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 

▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros y público 

en general, relacionadas con la actividad a su cargo. 

▪ Atender y resolver consultas recibidas de la central telefónica. 

▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, 

mejorar métodos y procedimientos de trabajo, actualizar problemas que se presenten 

en el desarrollo de las labores, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y 

soluciones diversas. 

▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 

inmediato le asigne. 

 

 
COMPLEJIDAD POR EL CARGO 
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Trabaja siguiendo lo dispuesto en la normativa, procedimientos, protocolos, 

leyes, reglamentos, circulares y otras disposiciones aplicables a su área de actividad. Su labor es 

supervisada de manera directa por la jefatura inmediata. Trabaja siguiendo lo dispuesto en la 

normativa, procedimientos, protocolos, leyes, reglamentos, circulares y otras disposiciones 

aplicables a su área de actividad, así como las indicaciones que le suministran sus superiores 

jerárquicos. La labor es evaluada mediante el análisis de los informes que presenta y la calidad 

y oportunidad en la entrega de los productos y servicios que se deriven del desempeño de las 

labores asignadas. 

 
SUPERVISIÓN EJERCIDA 
 

No ejerce supervisión. 
 
RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 
 

Es responsable de los recursos económicos que maneja en la Municipalidad, a fin de 

evitar pérdidas económicas o presupuestarias y lograr mayor eficiencia y eficacia 

organizacional por medio de la gestión que realiza. 

 
RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 

 
Es responsable por el adecuado empleo del equipo y los materiales que se le asignan 

para el cumplimiento de sus actividades. En algunos casos, el trabajo demanda portar 

valores y documentos de importancia por la información que contienen, razón por la cual 

debe velar por su adecuado uso y custodia. 

 
CONDICIONES DE TRABAJO 

 

Generalmente, las labores características de esta clase se realizan en condiciones 

controladas de oficina que requieren mayor esfuerzo mental que físico, pueden ser 

desarrolladas en forma individual o en equipo. Le puede corresponder laborar fuera de la 

jornada ordinaria de trabajo, cuando las condiciones lo exijan. 

 
CONSECUENCIA DEL ERROR 
 

Los errores cometidos pueden provocar pérdidas económicas y materiales o atrasos en el 

desarrollo de las actividades desempeñadas y, por consiguiente, repercutir negativamente 

en el desempeño toma de decisiones, creando una imagen negativa de la Institución, por 

lo que las actividades deben ser realizadas con sumo cuidado y precisión. La mayoría de 
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errores pueden ser detectados en fases posteriores de revisión de las labores 

que desempeña, sin embargo, podrían originar daños irreversibles. 

 
COMPETENCIAS 
 

 
 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
▪ Bachiller de Secundaria Aprobada. 

 
REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
 
▪ Un año de experiencia en labores de oficina o similares. 
 
REQUISITOS LEGALES 
 
▪ Póliza de fidelidad, la misma debe ser suministrada por la Administración
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3. GRUPO OCUPACIONAL TÉCNICO MUNICIPAL (TM) 
 
En este grupo ocupacional se ubican los procesos de trabajo orientados a técnicas auxiliares, 

asistenciales y especializadas propias de los diversos procesos municipales cuyo ejercicio conlleva la 

aplicación de conocimientos que requieren formación técnica especializada a nivel de técnico medio, 

bachiller de secundaria y capacitación técnica relacionada y equivalente al cargo. En este grupo se 

encuentran puestos que ejecutan actividades técnicas auxiliares, asistenciales y especializadas 

propias de los diversos procesos municipales. Las actividades demandan aplicar criterios, principios y 

métodos básicos propios de una disciplina, así como la normativa, los procedimientos y los programas 

de trabajo establecidos para resolver los asuntos que se presenten en la actividad. Por lo general, se 

requiere del apoyo técnico de coordinadores y/o profesionales especialistas en la materia, para 

ejecutar el trabajo y lograr los resultados.  

Conformado por: 

 

GRUPO PUESTO SIGLA 

 
 

TECNICO 
MUNICIPAL 1 

INSPECTOR MUNICIPAL (TM1)  

TM1 TECNICO DE COBROS (TM1) 

SECRETARIA DEL CONCEJO (TM1) 

TECNICO EN ARCHIVO (TM1) 

 

  TECNICO 

MUNICIPAL 3 

TESORERIA (TM3)  
 

   TM3 
TECNICO DE RECURSOS HUMANOS (TM3) 

TECNICO EN TECNOLOGIAS DE INFORMACION (TM3) 

TECNICO EN PATENTES (TM3) 

 

 

 

 

INSPECTOR (A) MUNICIPAL (TM1) 
NATURALEZA DEL TRABAJO  
 

Ejecución de servicios técnicos asistenciales, en diversos procesos municipales, que demandan una 

formación técnica en el campo de la actividad respectiva. El trabajo requiere aplicar conocimientos, 

procedimientos y reglamentos para atender o resolver los asuntos que se le presentan en el campo de 

la Gestión Municipal.  

 
RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS  

 

▪ Ejecutar las diferentes actividades de inspección requeridas en el área de construcción, patentes, 

cementerio, acueductos, recolección de basura u otros servicios, así como ventas ambulantes y 

estacionarias, a partir de visitas e inspecciones a construcciones, negocios, establecimientos, 



MANUAL DESCRIPTIVO DE CLASES DE PUESTOS DEL CONCEJO DEL DISTRITO DE CERVANTES 
 

sectores, para el análisis y verificación del cumplimiento de los requerimientos de 

funcionamiento y presentación de los informes del caso. 

▪ Vigilar que en el Cantón no se realicen actividades ilícitas o que no cuenten con los permisos 

correspondientes, que afectan los servicios municipales. 

▪ Resolver y emitir criterios técnicos sobre asuntos relacionadas con servicios municipales específicos. 

▪ Realizar trabajos administrativos como archivar, confección de expedientes, oficios sencillos y 

atención al cliente interno y externo. 

▪ Elaborar informes de labores y resultados de las inspecciones realizadas. 

▪ Contribuir en el mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos que se asignan a su cargo. 

▪ Entregar documentación a diferentes instituciones. 

▪ Llevar un adecuado orden de los tramites, tanto en físico como digital. 

▪ Realizar notificaciones a los administrados sobre los diferentes Procesos Municipales. 

▪ Consultar los diferentes sistemas nacionales e institucionales para la verificación de trámites. 

▪ Llevar controles de las labores que realiza. 

▪ Verificar en el campo que las patentes correspondan al lugar destinado y que la actividad y otros 

aspectos relacionados con las patentes concuerden. 

▪ Realizar cierres cautelares y clausuras de negocios que incumplan con los requisitos de ley. 

▪ Realizar decomisos de mercaderías y licores, en ventas ambulantes, negocios sin patentes o sin los 

requisitos para expedirlos. 

▪ Brindar respuesta a las denuncias e incidencias recibidas. 

▪ Consultar los diferentes sistemas nacionales e institucionales para la verificación de trámites. 

▪ Realizar las entregas de los diferentes estados de cuentas, así como de los avisos de cobro 

administrativo y judicial. 

▪ Realizar visitas al lugar donde se otorgará la patente. 

▪ Fiscalizar y controlar espectáculos públicos, realizar inspecciones con el fin de verificar que cuenten 

con los permisos respectivos, así como para realizar el cobro del impuesto. 

▪ Verificar que los negocios del cantón estén al día con los impuestos municipales. 

▪ Colabora con el proceso de cierres cautelares y clausuras de negocios que incumplan con los 

requisitos de ley. 

▪ Colabora con el decomiso de mercaderías y licores, en ventas ambulantes, negocios sin patentes o 

sin los requisitos para expedirlos. 

▪ Verificar que los negocios del cantón estén al día con los impuestos municipales. 

▪ Realizar inspecciones a centros nocturnos y comercios que laboran en este horario. 

▪ Da seguimiento a las construcciones que solicitaron permisos por el sistema APC (sistema en 

línea). 

▪ Inspeccionar construcciones irregulares o sin permiso municipal. 

▪ Apoyar en el proceso de ejecución de la demolición. 
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▪ Coordinar con el departamento de Catastro para solicitar cierta información del 

propietario. 

▪ Inspección para la verificación de la legalidad de las construcciones por solicitud de pajas de agua. 

▪ Participar en los distintos operativos y desalojos municipales. 

▪ Colabora con el proceso de cierres cautelares y clausuras de permisos de construcción que 

incumplan con los requisitos de ley. 

▪ Colabora en las devoluciones de mercadería o donaciones cuando se lo indica el superior 

inmediato. 

▪ Obtener información a la hora de creación de los expedientes de los casos de obras irregulares. 

▪ Fiscalizar todo el proceso de construcción de una obra con licencia municipal, realizando cierre de 

bitácora, cuando la obra esté concluida. 

▪ Dar soporte y asistencia al grupo de ingenieros del Proceso de Obras Públicas. 

▪ Verificar el cumplimiento en sitio de la normativa constructiva y la prestación de servicios 

Municipales y cualquier otra que se asigne. 

▪ Verificación en sitio, para la obtención del uso suelo, ya sea para local comercial, vivienda 

unifamiliar, y excavaciones. 

▪ Realizar las entregas de los diferentes estados de cuentas, así como de los avisos de cobro 

administrativo y judicial. 

▪ Realizar inspecciones a centros nocturnos y comercios que laboran en este horario. 

▪ Colaborar con la realización de operativos especiales en coordinación con otras instituciones.  

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control interno y velar 

por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo.  

▪ Participar en las distintas comisiones inter e intra institucionales en las cuales se le nombre como 

parte.  

▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional.  

▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros y público en general, 

relacionadas con la actividad a su cargo.  

▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, mejorar 

métodos y procedimientos de trabajo, actualizar problemas que se presenten en el desarrollo de las 

labores, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas.  

▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior inmediato le asigne.  
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COMPLEJIDAD POR EL CARGO  

 

El trabajo se realiza siguiendo patrones, rutinas establecidas, instrucciones u órdenes precisas. En 

algunas ocasiones aplica aspectos básicos de procedimientos y reglamentos. Es evaluado mediante 

la observación de los trabajos realizados, el trato que brinda al usuario, la colaboración que está 

dispuesto a brindar cuando se le requiere, así como por la calidad y oportunidad del trabajo realizado.  

 

SUPERVISIÓN RECIBIDA  

 

Su labor es supervisada y evaluada de manera directa por la jefatura inmediata y mediante el análisis 

de los informes que presenta y la calidad y oportunidad en la entrega de los productos y servicios que 

se deriven del desempeño de las labores asignadas.  

 

SUPERVISIÓN EJERCIDA 

  

No le corresponde ejercer supervisión.  

 

RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 

No tiene responsabilidad por recursos económicos.  

 

RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO  

Es responsable por el adecuado empleo del equipo y los materiales que se le asignan para el 

cumplimiento de sus actividades. En algunos casos, el trabajo demanda portar valores y documentos 

de importancia por la información que contienen, razón por la cual debe velar por su adecuado uso y 

custodia.  

 

CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO  

Algunos trabajos son realizados en el campo y requieren un constante desplazamiento por diferentes 

zonas del cantón, lo cual le demanda trabajar a la intemperie, expuesto al sol, lluvia, polvo, calor o frío. 

Existen riesgos de agresión física por parte de personas o animales, daños por radicación solar, 

caídas, golpes y accidentes de tránsito, por lo que se deben cumplir estrictamente las normas de salud 

ocupacional. Se podría requerir en ocasiones laborar fuera de la jornada laboral.  
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CONSECUENCIA DEL ERROR  

Los errores en que incurra pueden inducir a demoras en los procesos subsiguientes, afectar la toma 

de decisiones, perjudicar al usuario o a la comunidad, causar perjuicios económicos y de imagen 

institucional. 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

 

• Técnico medio en una disciplina a fin con el cargo o; Bachiller de Secundaria y Capacitación 

Técnica relacionada y equivalente con el cargo.  

 

EXPERIENCIA  

▪ Seis meses de experiencia en labores relacionadas al puesto.  

 

REQUISITOS LEGALES  

▪ Licencia de Conducir al día, y acorde al vehículo por utilizar.  

 

TÉCNICO (A) DE COBROS (TM1)  

 
NATURALEZA DEL PUESTO  
 

Ejecución de servicios técnicos asistenciales, en diversos procesos municipales, que demandan una 

formación técnica en el campo de la actividad respectiva. El trabajo requiere aplicar conocimientos, 

procedimientos y reglamentos para atender o resolver los asuntos que se le presentan en el campo de 

la Gestión Municipal.  

 
RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS  
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▪ Atiende, resuelve consultas y tramita asuntos diversos presentados por los usuarios 

o ciudadanos, de forma personal y vía telefónica.  

▪ Realiza el análisis de los arreglos de pago.  

▪ Da seguimientos y gestiona el cobro de los tributos.  

▪ Conformar los expedientes administrativos de gestión de cobros.  

▪ Emite los cobros administrativos, los sectoriza, separa por distritos y coordina la entrega de la 

notificación.  

▪ Utilizar las diferentes herramientas tecnológicas para la gestión del cobro de los tributos.  

▪ Lleva una estadística de los montos que adeudan los contribuyentes.  

▪ Ingresa en el sistema las notificaciones realizadas por los Inspectores y funcionarios del 

departamento.  

▪ Realizar y dar seguimiento a los arreglos de pago de los contribuyentes.  

▪ Revisar requisitos de las patentes y licencias solicitadas.  

▪ Apoya con el proceso de licencias y patentes.  

▪ Apoya en las actividades de planeación y organización de los espectáculos públicos, en donde se 

encuentren sus debidas patentes al día.  

▪ Elaborar estudios preliminares de casos especiales de patentes y licencias.  

▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior inmediato le asigne.  

 

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control interno y velar 

por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo.  

▪ Participar en las distintas comisiones inter e intra institucionales en las cuales se le nombre como 

parte.  

▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional.  

▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros y público en general, 

relacionadas con la actividad a su cargo.  

▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, mejorar 

métodos y procedimientos de trabajo, actualizar problemas que se presenten en el desarrollo de las 

labores, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas.  

 
 
COMPLEJIDAD POR EL CARGO  
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El trabajo se realiza siguiendo patrones, rutinas establecidas, instrucciones u órdenes 

precisas. En algunas ocasiones aplica aspectos básicos de procedimientos y 

reglamentos. Es evaluado mediante la observación de los trabajos realizados, el trato que brinda al 

usuario, la colaboración que está dispuesto a brindar cuando se le requiere, así como por la calidad y 

oportunidad del trabajo realizado.  

 
SUPERVISIÓN RECIBIDA  
Trabaja siguiendo lo dispuesto en la normativa, procedimientos, protocolos, leyes, reglamentos, 

circulares y otras disposiciones aplicables a su área de actividad, así como las indicaciones que le 

suministran sus superiores jerárquicos. La labor es evaluada mediante el análisis de los informes que 

presenta y la calidad y oportunidad en la entrega de los productos y servicios que se deriven del 

desempeño de las labores asignadas.  

 

SUPERVISIÓN EJERCIDA  

No le corresponde ejercer supervisión.  

 

RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS  

Es responsable de los recursos económicos que maneja en la Municipalidad, por evitar pérdidas 

económicas o presupuestarias y lograr mayor eficiencia y eficacia organizacional por medio de la 

gestión que realiza.  

 

RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO  

Es responsable por el adecuado empleo del equipo y los materiales que se le asignan para el 

cumplimiento de sus actividades. En algunos casos, el trabajo demanda portar valores y documentos 

de importancia por la información que contienen, razón por la cual debe velar por su adecuado uso y 

custodia.  

 
CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO  
 

Algunos trabajos son realizados en el campo y requieren un constante desplazamiento por diferentes 

zonas del cantón, lo cual le demanda trabajar a la intemperie, expuesto al sol, lluvia, polvo, calor o frío. 

Existen riesgos de agresión física por parte de personas o animales, daños por radicación solar, 

caídas, golpes y accidentes de tránsito, por lo que se deben cumplir estrictamente las normas de salud 

ocupacional. Se podría requerir en ocasiones laborar fuera de la jornada laboral. 
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CONSECUENCIA DEL ERROR  
 
Los errores en que se incurra pueden inducir a demoras en los procesos subsiguientes, afectar la toma 

de decisiones, perjudicar al usuario o la comunidad, causar perjuicios económicos y de imagen 

institucional. 

 

 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

▪ Técnico medio en una disciplina a fin con el cargo o; Bachiller de Secundaria y Capacitación Técnica 

relacionada y equivalente con el cargo. 

▪ Graduado del INA, o su equivalente. 

 

EXPERIENCIA 

▪ Un año y seis meses de experiencia en labores relacionadas al puesto. 

 

REQUISITOS LEGALES 

▪ No Aplica. 

 
 

SECRETARIO (A) DEL CONCEJO MUNICIPAL (TM1) 

 

NATURALEZA DEL PUESTO 

 

Ejecución de servicios técnicos en diversos procesos municipales de soporte y sustantivos que 

demandan la aplicación de conocimientos e interpretación de procedimientos para atender o 

resolver los asuntos que se presentan en un campo de la gestión municipal. 

 

 



MANUAL DESCRIPTIVO DE CLASES DE PUESTOS DEL CONCEJO DEL DISTRITO DE CERVANTES 
 

 

 

RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 

 

• Ejecutar diversas labores secretariales en la secretaria del Concejo Municipal. 

•  Revisar y registrar datos y genera reportes diversos. 

•  Emitir certificaciones con carácter público de la institución. 

•  Recibir y revisar correspondencia interna y externa. 

•  Actualizar los respaldos de la Secretaría del Concejo. 

•  Confeccionar el expediente de las sesiones del Concejo Municipal. 

•  Enviar correspondencia, oficios, correos electrónicos y otros. 

•  Realizar los trámites para la publicación de documentos en la Imprenta Nacional. 

•  Notificar, gestionar y dar seguimiento a los acuerdos, traslados de correspondencia. 

•  Redactar, trascribir y corregir las actas de las sesiones del Concejo Municipal. 

•  Redactar el orden del día de las sesiones del Concejo Municipal. 

• Atender las demandas de información por parte de instituciones del Estado. 

• Confeccionar las certificaciones de personería jurídica. 

• Asistir a las sesiones del Concejo Municipal, levantar actas, y tenerla 2 horas listas antes de 

cada sesión. 

•  Emite el reporte de dietas y trámite de viáticos, y liquidación de los mismos. 

•  Llevar en control del uso de las instalaciones del salón del Concejo Municipal. 

•  Dirigir órganos directores del debido proceso según lo disponga el Concejo Municipal. 

•  Colaborar en los procesos de contratación administrativa. 

•  Colaborar con las comisiones designadas por el Concejo Municipal. 

•  Preparar la agenda de las sesiones del Concejo Municipal. 

• Realizar las comunicaciones sobre las sesiones extraordinarias a celebrarse. 

• Enviar las actas al correo de los regidores del Concejo Municipal. 

• Confeccionar los archivos de Gestión. 

• Gestionar y controlar los suministros de oficina requeridos por la dependencia. 

• Organizar y mantener actualizados los archivos de correspondencia, acuerdos, expedientes y 

documentos en general. 

• Velar por la correcta tramitación, en el orden administrativo, de todos los asuntos que se 

presentan a consideración al Concejo Municipal. 

• Atender o canalizar consultas básicas; gestiona trámites ante otras instituciones para resolver 

asuntos de interés para la institución, usuarios, servidores y proveedores y da seguimiento a 

gestiones realizadas ante diversas instituciones públicas y privadas. 
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• Recibir y revisar documentos variados, recoger las firmas que correspondan 

y hacer entrega de los mismos a los interesados o procede a darles trámites 

y lleva los controles pertinentes. 

 Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control interno y 

velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

• Participar en las distintas comisiones inter e intra institucionales en las cuales se le nombre 

como parte. 

• Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 

• Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros y público en general, 

relacionadas con la actividad a su cargo. 

• Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, mejorar 

métodos y procedimientos de trabajo, actualizar problemas que se presenten en el desarrollo 

de las labores, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas. 

• Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior inmediato le 
asigne.  

 

 

DESCRIPCION DE LOS CARGOS 

 

Descripción de los cargos según lo definido 

 

COMPLEJIDAD 

 

Realiza el trabajo siguiendo instrucciones precisas, las normas y procedimientos vigentes, para 

lo cual se requiere formación o capacitación especializada, así como experiencia en la actividad. 

La labor es supervisada mediante observación directa y los reportes que presenta. 

 

SUPERVISION EJERCIDA 

 

Recibe supervisión de la jefatura inmediata. 

 

SUPERVISION EJERCIDA 

 

No le corresponde ejercer supervisión. 

 

RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONOMICOS 

 

Podría tener responsabilidad por el manejo de dinero, registro y control de títulos valores, 
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garantía de participación y cumplimiento, certificados de inversión, entre otros. 

 

RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 

 

Es responsable por el adecuado empleo del equipo y los materiales que se le asignan para el 

cumplimiento de sus actividades. En algunos casos, el trabajo demanda portar valores y 

documentos de importancia por la información que contienen, razón por la cual debe velar por 

su adecuado uso y custodia. 

 

CONDICIONES DE TRABAJO 

 

Generalmente, las labores características de esta clase se realizan en condiciones controladas 

de oficina que requieren mayor esfuerzo mental que físico, pueden ser desarrolladas en forma 

individual o en equipo. Le puede corresponder laborar fuera de la jornada ordinaria de trabajo, 

cuando las condiciones lo exijan. Las responsabilidades asignadas generan algún nivel de 

presión debido a la necesidad de cumplir con las exigencias cambiantes de los usuarios y el 

vencimiento de plazos establecidos para entregar y cumplir con las obligaciones.  

 

CONSECUENCIA DEL ERROR 

 

Los errores cometidos pueden afectar el proceso de trabajo de otras unidades y compañeros de 

trabajo. Generalmente se deben a la falta de capacitación o de cuidado por parte del empleado 

y requieren poco tiempo para corregirse. Podrían causar algunas pérdidas económicas, elevarlos 

costos de operación de los servicios, causar daños de alguna consideración o atrasos en la 

prestación de los servicios, así como afectación de la imagen municipal 

 

COMPETENCIAS 
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FORMACION 

 

Técnico medio en una disciplina a fin con el cargo o; Bachiller de Secundaria y Capacitación 

Técnica relacionada y equivalente con el cargo.  

 

EXPERIENCIA 

 

Seis meses de experiencia en labores relacionadas con el cargo. 

        
 
         REQUISITOS LEGALES  
 
         No aplica.  

 

 

 

TÉCNICO (A) DE ARCHIVO (TM1)  

NATURALEZA DEL PUESTO 
 

Ejecución de servicios técnicos asistenciales, en diversos procesos municipales, que 

demandan una formación técnica en el campo de la actividad respectiva. El trabajo 

requiere aplicar conocimientos, procedimientos y reglamentos para atender o resolver los 

asuntos que se le presentan en el campo de la Gestión Municipal. 

 
RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 

 
▪ Ejecutar labores variadas y de alguna dificultad relacionadas con la atención del 

Archivo. 

▪ Seleccionar y archivar diversos documentos de gestión, así como llevar el control de 

trámite y documentación relacionados con sus labores confeccionar y presentar 

informes sobre las labores que realiza, de acuerdo a la solicitud expresa de la jefatura 

inmediata. 

▪ Mantener actualizado el depósito documental del Archivo, relacionado con los 

procedimientos técnicos archivísticos. 

▪ Aplicar la ley del sistema nacional de archivos 7202, art 42, sobre las funciones de 

Archivo Central. 

▪ Coordinar y colaborar con la Jefatura inmediata lo relacionado con el Archivo y la 

aplicación de los procedimientos técnicos archivísticos en otras unidades 

organizacionales de la municipalidad. 
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▪ Crear un sistema de clasificación normalizado para la organización de los 

documentos. 

▪ Rotular las unidades de instalación (cajas) ubicadas en el depósito documental y 

mantenerlas actualizadas en la base de datos. 

▪ Establecer la vigencia administrativa y legal de los documentos, producidos por la 

municipalidad en conjunto con las unidades productoras, como así proponer el valor 

permanente a la comisión nacional de selección y eliminación de documentos. 

▪ Brindar colaboración en las labores técnicas, solicitadas por la Dirección Nacional del 

Archivo Nacional. 

▪ Aplicar métodos de conservación preventiva al archivo documental. 

▪ Instalación y ordenación de las series documentales de acuerdo al cuadro de la 

clasificación de documentos de la Institución. 

▪ Mantener el orden y aseo en del depósito documental y áreas de trabajo, dentro y fuera 

del archivo central. 

▪ Llevar controles variados sobre las diferentes actividades que tiene bajo su 

responsabilidad. 

▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros y público 

en general, relacionadas con la actividad a su cargo. 

▪ Diseñar instrumentos y auxiliares descriptivos que permitan el control del acervo 

documental, brindando mayor eficacia en proporcionar la información que custodia el 

archivo central al usuario interno y externo. 

▪ Localizar y entregar todo tipo de documentación e información que se encuentre en 

custodia del Archivo. 

▪ Elaborar el proceso correspondiente de compras institucionales en su gestión específica 

por medio del Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP) u otro Sistema de 

compras vigente. 

▪ Normalizar las practicas archivísticas mediante la elaboración de procedimientos, 

manuales, leyes, reglamentos y políticas de Archivo. 

▪ Elaborar los manuales de procedimientos del Archivo Central y archivos de gestión, 

las políticas, normas, directrices relacionadas con la gestión documental de la 

institución. 

▪ Asistir al congreso nacional de archivista anualmente, así como a las capacitaciones 

relacionadas al tema de archivística, y de coordinación del proceso de Archivo Central. 

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 

interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

▪ Comprobar la correcta aplicación de normas, disposiciones, leyes y reglamentos que 

rigen las diferentes actividades que desarrolla. 
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▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 

▪ Sustituir a compañeros por vacaciones, enfermedad y otras circunstancias 
similares. 

▪ Participar en las distintas comisiones inter e intra institucionales en las cuales se le 

nombre como parte. 

▪ Realizar labores de oficina que surgen como consecuencia de las labores que lleva a 

cabo. 

▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 

inmediato le asigne. 

 
COMPLEJIDAD POR EL CARGO 
 

El trabajo se realiza siguiendo patrones, rutinas establecidas, instrucciones u órdenes 

precisas. En algunas ocasiones aplica aspectos básicos de procedimientos y 

reglamentos. Es evaluado mediante la observación de los trabajos realizados, el trato que 

brinda al usuario, la colaboración que está dispuesto a brindar cuando se le requiere, así 

como por la calidad y oportunidad del trabajo realizado. 

 
SUPERVISIÓN RECIBIDA 
 
Su labor es supervisada y evaluada de manera directa por la jefatura inmediata y 

mediante el análisis de los informes que presenta y la calidad y oportunidad en la entrega 

de los productos y servicios que se deriven del desempeño de las labores asignadas. 

 
SUPERVISIÓN EJERCIDA 
 
No le corresponde ejercer supervisión. 
 
RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 
 

Es responsable de los recursos económicos que maneja la Municipalidad, a fin de evitar 

pérdidas económicas o presupuestarias y lograr mayor eficiencia y eficacia organizacional 

por medio de la gestión que realiza. 

 
RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 
 

Es responsable por el adecuado empleo del equipo y los materiales que se le asignan 

para el cumplimiento de sus actividades. En algunos casos, el trabajo demanda portar 

valores y documentos de importancia por la información que contienen, razón por la cual 

debe velar por su adecuado uso y custodia. 
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CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO 

Generalmente, las labores características de esta clase se realizan en condiciones 

controladas de oficina que requieren mayor esfuerzo mental que físico, pueden ser 

desarrolladas en forma individual o en equipo. Le puede corresponder laborar fuera de la 

jornada ordinaria de trabajo cuando las condiciones o exijan.  

 

          CONSECUENCIA DEL ERROR  

Los errores en que incurra pueden inducir a demoras en los procesos subsiguientes, 

afectar la toma de decisiones, perjudicar al usuario o a la comunidad, causar perjuicios 

económicos y de imagen institucional. 

 
COMPETENCIAS 
 

 
 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 

▪ Bachiller de Secundaria y Técnico medio en una disciplina a fin con el cargo. 

 
REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
 

▪ Seis meses de experiencia en labores relacionadas al puesto. 
 
REQUISITOS LEGALES 
 

▪ No Aplica.
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TÉCNICO MUNICIPAL 3 (TM3) 
 

Cargos Contenidos: 
 
▪ Tesorería (TM3) 

▪ Técnico (a) de Recursos Humanos (TM3) 

▪ Técnico en Tecnologías de la Información (TM3) 

▪ Técnico (a) de Patentes (TM3) 

 

TESORERO (A) MUNICIPAL (TM3)  

NATURALEZA DEL TRABAJO 
 

Ejecución de servicios técnicos asistenciales, en diversos procesos municipales, que 

demandan una formación técnica en el campo de la actividad respectiva. El trabajo 

requiere aplicar conocimientos, procedimientos y reglamentos para atender o resolver los 

asuntos que se le presentan en el campo de la Gestión Municipal. 

 
RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 

 
▪ Ejecutar labores variadas y de alguna dificultad relacionadas con la atención del    Proceso 

de Ingresos y Gastos. 

▪ Hacer el cierre de cajas diario del proceso de distribución contable. 

▪ Custodiar el efectivo, títulos valores, cuentas bancarias y otros valores propios de las 

arcas municipales. 

▪ Custodia de garantías. 

▪ Controlar y registrar los ingresos de diferentes dependencias e instituciones. 

▪ Actualizar el registro y conciliación de las operaciones de crédito que mantiene.  

▪ Descargar los recibos de pago correspondientes, confeccionados por el Proceso de 

Cobranzas, (pagos en línea). 

▪ Realizar el proceso de ingreso de movimientos a los sistemas informáticos asignados a 

su Proceso. 

▪ Efectuar la revisión de las aprobaciones del pago y su respectivo contenido económico 

de la cuenta asignada de pago. 

▪ Confeccionar reintegros de cajas chicas. 
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▪ Realizar las conciliaciones bancarias a nivel del Proceso de Ingresos y 

Gastos de las cuentas de las Institución. 

▪ Llevar el control de intereses bancarios. 

▪ Ejecuta, dar seguimiento y realizar informes de las inversiones que realiza la 

Municipalidad de acuerdo a su reglamento a las diferentes entidades bancarias. 

▪ Recibir y verificar las nóminas de pago e incluir en la programación de pagos de la 

Institución. 

▪ Obtener, ordenar y analizar diferentes tipos de información de acuerdo a su campo de 

trabajo. 

▪ Elaborar recibos depositados en los bancos. 

▪ Gestionar trámites de pago de las planillas. 

▪ Realizar la entrega de cheques u otros documentos cuando se requiera. 

▪ Mantener actualizado el registro de las operaciones de crédito y enviarlo al Ministerio 

de Hacienda. 

▪ Efectuar los informes y declaraciones (de renta) ante entes gubernamentales según su 

ámbito de competencia. 

▪ Preparar y presentar informes sobre trabajos realizados, hacer recomendaciones sobre 

métodos de trabajo. 

▪ Confecciona las retenciones del 2% que la institución realiza a los Proveedores 

externos. 

▪ Asistir a la jefatura inmediata, en la elaboración de programas de trabajo. 

▪ Velar por el correcto manejo y trámite de correspondencia, archivo de documentos, así 

como el buen uso del equipo y otros bienes de la oficina. 

▪ Redactar y revisar informes técnicos, memorandos, cartas, mensajes y otros 

documentos que surgen como consecuencia de las actividades que realiza. 

▪ Llevar controles variados sobre las diferentes actividades que tiene bajo su 

responsabilidad. 

▪ Custodia y ejecuta los recursos de la caja chica. 

▪ Elaborar el proceso correspondiente de las compras institucionales en su gestión por 

medio del Sistema Integrado de Compras Electrónicas (SICOP) u otro sistema 

electrónico de Compras. 

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 

interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 
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▪ Participar en las distintas comisiones inter e intra institucionales en las cuales 

se le nombre como parte. 

▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 

▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros y público en 

general, relacionadas con la actividad a su cargo. 

▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, 

mejorar métodos y procedimientos de trabajo, actualizar problemas que se presenten en 

el desarrollo de las labores, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones 

diversas. 

▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 

inmediato le asigne. 

 
COMPLEJIDAD POR EL CARGO 
 

El trabajo se realiza siguiendo patrones, rutinas establecidas, instrucciones u órdenes 

precisas. En algunas ocasiones aplica aspectos básicos de procedimientos y 

reglamentos. Es evaluado mediante la observación de los trabajos realizados, el trato que 

brinda al usuario, la colaboración que está dispuesto a brindar cuando se le requiere, así 

como por la calidad y oportunidad del trabajo realizado. 

 
SUPERVISIÓN RECIBIDA 
 

Su labor es supervisada y evaluada de manera directa por la jefatura inmediata y 

mediante el análisis de los informes que presenta y la calidad y oportunidad en la entrega 

de los productos y servicios que se deriven del desempeño de las labores asignadas. 

 
SUPERVISIÓN EJERCIDA 

 

No ejerce supervisión, pero le puede corresponder coordinar equipos de trabajo 

conformados por personal de menor nivel. 

 
RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 
 

Es responsable de los recursos económicos y valores que maneja en la Municipalidad, a 

fin de evitar pérdidas económicas o presupuestarias y lograr mayor eficiencia y eficacia 

organizacional por medio de la gestión que realiza. 



MANUAL DESCRIPTIVO DE CLASES DE PUESTOS DEL CONCEJO DEL DISTRITO DE CERVANTES 
 

 
RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 
 

Es responsable por el adecuado empleo del equipo y los materiales que se le asignan 

para el cumplimiento de sus actividades. En algunos casos, el trabajo demanda portar 

valores y documentos de importancia por la información que contienen, razón por la cual 

debe velar por su adecuado uso y custodia. 

 
CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO 
 

Generalmente, las labores características de esta clase se realizan en condiciones 

controladas de oficina que requieren mayor esfuerzo mental que físico, pueden ser 

desarrolladas en forma individual o en equipo. Le puede corresponder laborar fuera de la 

jornada ordinaria de trabajo, cuando las condiciones lo exijan. 

 
CONSECUENCIA DEL ERROR 
 

Los errores en que se incurra pueden inducir a demoras en los procesos subsiguientes, 

afectar la toma de decisiones, perjudicar al usuario o la comunidad, causar perjuicios 

económicos y de imagen institucional. 

 
COMPETENCIAS 
 

 
 
FORMACIÓN ACADÉMICA 

 
▪ Diplomado Universitario o; segundo año aprobado de una carrera afín al cargo o preparación 

académica equivalente.  
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REQUISITOS DE EXPERIENCIA 

 

▪ Dos años de experiencia en labores relacionadas al puesto.  

▪ Y por lo menos uno de ellos en supervisión de personal. 
 
REQUISITOS LEGALES 

 
▪ No aplica  

 

TÉCNICO (A) EN RECURSOS HUMANOS (TM3) 

NATURALEZA DEL PUESTO 

 

Participar en la ejecución de labores en el campo de los recursos humanos orientadas a la 

apertura, actualización y custodia de los expedientes personales del recurso humano de la 

institución; diferentes cálculos de salarios y reporte de planillas, informes a la CCSS, INS, 

Ministerio de Hacienda (propio del proceso contable pero asignado al de recursos humanos), así 

como llevar el control de asistencia. Coordinar y supervisar el personal a su cargo, Trámites de 

vacaciones, acciones de personal, elaboración y seguimiento de nombramientos, recepción y 

entrega de documentos, archivo de gestión, elaboración de informes y oficios, elaboración de 

constancias y oficios. Brindar los insumos necesarios para realizar diferentes estudios. Revisar 

y confeccionar la Planilla de Dietas y Becas, mantener actualizada la información del sistema 

informático. Atención al público. 

 

Responsabilidad por resultado  

 

• Recibir, escanear, registrar en sistema, revisar con la jefatura y distribuir la correspondencia de 

la dependencia. 

• Mantener actualizada la base de datos de correspondencia del proceso; así como llevar control 

y seguimiento de los trámites y plazos de respuesta correspondientes. 

• Preparar, con base en la información del expediente administrativo y de capacitación, la 

documentación referente a los atestados del colaborador(a) para posteriormente trasladarla al 

analista indicado. 

• Digitar y redactar oficios, u otro tipo de documentación requerida como parte de la gestión del 

proceso 

• Atender requerimientos de gestión documental a efectos de fotocopiar, escanear o trasladar la 

misma a las dependencias o procesos que corresponda de la Dirección de Recursos Humanos. 

• Gestionar la adquisición de materiales de oficina ante dependencias internas de la 
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Municipalidad de San José, ya sea el almacén o la imprenta institucional; 

además de cotizar y tramitar la compra de materiales u otros insumos 

mediante caja chica. 

• Realizar la actualización del historial de puestos, mediante la revisión de expedientes en el 

archivo central, localización de presupuestos anuales y modificaciones. 

• Recopilar, documentar y actualizar la normativa vinculante con la labor del proceso de 

clasificación y valoración de puestos. 

• Dar seguimiento a los estudios realizados; asegurando que los mismos cuenten con la 

información requerida, sean foliados y debidamente archivados. 

 

COMPLEJIDAD 

 

El trabajo se realiza siguiendo los procedimientos técnicos establecidos para cumplir los objetivos 

del proceso a cargo. Aplica e interpreta procedimientos y reglamentos. Debe realizar análisis 

técnicos utilizando los conceptos y principios teóricos de una disciplina específica y, en algunas 

ocasiones, para resolver requiere la asistencia de profesionales o superiores. 

 

SUPERVISION RECIBIDA 

 

El trabajo es supervisado mediante supervisión directa, reportes o informes y cumplimiento de 

objetivos. 

 

SUPERVISION EJERCIDA 

 

Podría corresponder coordinar y supervisar personal técnico, administrativo y operativo. 

 

RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONOMICOS 

 

Puede ser responsable en algunos casos por atraer mayores ingresos a la municipalidad por 

medio de la gestión que realiza. 

 

RESPONSABILIDAD POR MATERIALES Y EQUIPO DE TRABAJO 

 

Es responsable por el uso racional, custodia y protección de equipos especializados diversos y 

por los materiales que se le asignen. 
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CONDICIONES DE TRABAJO 

 

Generalmente, las labores características de esta clase se realizan en condiciones controladas 

de oficina que requieren mayor esfuerzo mental que físico, pueden ser desarrolladas en forma 

individual o en equipo. Le puede corresponder laborar fuera de la jornada ordinaria de trabajo, 

cuando las condiciones lo exijan. En ocasiones, se podría requerir laborar fuera de la jornada 

laboral.  Los cargos demandan algún grado de disponibilidad, por la responsabilidad que tiene 

sobre el proceso 

 

CONSECUENCIA DEL ERROR 

 

Los errores cometidos pueden provocar pérdidas económicas y materiales o atrasos en el 

desarrollo de las actividades desempeñadas y, por consiguiente, repercutir negativamente en el 

desempeño organizacional de la dependencia donde labora, e inducir a una mala toma de 

decisiones, creando una imagen negativa de la institución, por lo que las actividades deben ser 

realizadas con sumo cuidado y precisión. La mayoría de errores pueden ser detectados en fases 

posteriores de revisión de las labores que desempeña, sin embargo, podrían originar daños 

irreversibles. 

COMPETENCIAS 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMACION 
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Diplomado Universitario o; Tercer año aprobado de una carrera afín al cargo, 

equivalente a 108 créditos aprobados. 

 

EXPERIENCIA 

 

Un año de experiencia labores afines al cargo. 

Seis meses de experiencia en manejo de personal cuando el puesto lo requiera. 

 

REQUISITOS LEGALES 

 

Incorporación al Colegio Profesional en caso que se requiera. 

Licencia de Conducir cuando el puesto lo requiera. 

 

 
TÉCNICO EN TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN (TM3) 

 

 NATURALEZA DEL PUESTO 

 

Ejecución y coordinación de servicios técnicos especializados en la gestión sustantiva municipal, 

que requieren formación técnica y capacitación especializada para aplicar e interpretar los 

procedimientos y reglamentos municipales. Le corresponde programar, organizar, coordinar y 

ejecutar las gestiones técnicas. 

 

 RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS  

 

• Elaborar respaldos de información durante el proceso de mantenimiento preventivo o correcto 

• Realizar la instalación física equipo como: impresoras, laptops, de escritorio entre otras cosas 

• Realizar soporte técnico a nivel remoto 

• Realizar sustituciones de hardware en equipo informáticos  

• Comprobar el funcionamiento de los equipos de cómputo reparados, ejecutar respectivas 

pruebas 

• Tramitar soluciones de mantenimiento de software o hardware del usuario interno para 

identificar la causa del problema  

• Determinar la solución y los recursos necesarios para llevar a cabo dicho servicio 
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• Ejecutar el servicio de mantenimiento correcto de software o hardware; así 

como las pruebas de funcionamiento necesaria para asegurar la eficaz del 

trabajo realizado.  

• Generar, actualizar y dar mantenimiento a las bases de datos del CMD Cervantes.  

• Conjurar equipo técnico del CMD Cervantes, tales como computadoras, impresoras y entre 

otros 

COMPLEJIDAD 

El trabajo se realiza siguiendo los procedimientos técnicos establecidos para cumplir los objetivos 

del proceso a cargo. Aplica e interpreta procedimientos y reglamentos. Debe realizar análisis 

técnicos utilizando los conceptos y principios teóricos de una disciplina específica y, en algunas 

ocasiones, para resolver requiere la asistencia de profesionales o superiores 

SUPERVISION RECIBIDA 

El trabajo es supervisado mediante supervisión directa, reportes o informes y cumplimiento de 

objetivos. 

SUPERVISION EJERCIDA 

 

Podría corresponder coordinar y supervisar personal técnico, administrativo y operativo. 

RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONOMICOS 

 

Puede ser responsable en algunos casos por atraer mayores ingresos a la municipalidad por 

medio de la gestión que realiza. 

RESPONSABILIDAD POR MATERIALES Y EQUIPO DE TRABAJO 

 

Es responsable por el uso racional, custodia y protección de equipos especializados diversos y 

por los materiales que se le asignen. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

 

Generalmente, las labores características de esta clase se realizan en condiciones controladas 

de oficina que requieren mayor esfuerzo mental que físico, pueden ser desarrolladas en forma 

individual o en equipo. Le puede corresponder laborar fuera de la jornada ordinaria de trabajo, 

cuando las condiciones lo exijan. En ocasiones, se podría requerir laborar fuera de la jornada 

laboral.  Los cargos demandan algún grado de disponibilidad, por la responsabilidad que tiene 

sobre el proces 

CONSECUENCIA DEL ERROR 

 

Los errores cometidos pueden provocar pérdidas económicas y materiales o atrasos en el 

desarrollo de las actividades desempeñadas y, por consiguiente, repercutir negativamente en el 
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desempeño organizacional de la dependencia donde labora, e inducir a una 

mala toma de decisiones, creando una imagen negativa de la institución, por lo 

que las actividades deben ser realizadas con sumo cuidado y precisión. La mayoría de errores 

pueden ser detectados en fases posteriores de revisión de las labores que desempeña, sin 

embargo, podrían originar daños irreversibles. 

COMPETENCIAS 
 

 
FORMACION 

 

Diplomado Universitario o; Tercer año aprobado de una carrera afín al cargo, equivalente a 108 

créditos aprobados. 

EXPERIENCIA 

 

Un año de experiencia labores afines al cargo. 

Seis meses de experiencia en manejo de personal cuando el puesto lo requiera. 

REQUISITOS LEGALES 

Incorporación al Colegio Profesional en caso que se requiera. 

Licencia de Conducir cuando el puesto lo requiera. 

 

 
TÉCNICO (A) DE PATENTES (TM3)  

NATURALEZA DEL PUESTO 
 

Ejecución de servicios técnicos asistenciales, en diversos procesos municipales, que 

demandan una formación técnica en el campo de la actividad respectiva. El trabajo 

requiere aplicar conocimientos, procedimientos y reglamentos para atender o resolver los 

asuntos que se le presentan en el campo de la Gestión Municipal. 

 
RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 

 
▪ Ejecutar labores de alguna dificultad relacionadas al Proceso de Licencias. 
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▪ Revisar requisitos de las patentes solicitadas. 

▪ Elaborar estudios preliminares de casos especiales de patentes. 

▪ Verificar, controlar y asistir a la administración tributaria en las actividades tendientes a 

mantener actualizado el registro de patentes en relación con la cantidad y clasificación 

de éstos, según su actividad lucrativa, distrito y monto. 

▪ Realizar inspecciones de campo cuando se requiera. 

▪ Participar en operativos donde se verifique deberes formales cuando se requiere. 

▪ Redactar oficios y circulares, mociones, confeccionar informes y otros documentos de 

interés, además de dar respuesta a notas y atender consultas a compañeros. 

▪ Recibir, organizar, revisar, verificar y distribuir documentos y correspondencia en 

general. 

▪ Apoyar en las actividades de planeación y organización, de espectáculos públicos. 
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▪ Mantener controles sobre los diferentes trabajos que se realizan en la 

dependencia y vela por que se cumplan con los programas establecidos. 

▪ Sustituir a compañeros por vacaciones, enfermedad y otras circunstancias similares. 

▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, subalternos, compañeros 

y público en general, relacionadas con las actividades a su cargo. 

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 

interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 

▪ Colaborar en la elaboración del Plan de trabajo y Plan Anual Operativo. 

▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, 

mejorar métodos y procedimientos de trabajo, resolver problemas que se presenten en 

el desarrollo de las labores, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones 

diversas. 

▪ Participar en las distintas comisiones inter e intra institucionales en las cuales se le 

nombre como parte. 

▪ Realizar labores de oficina que surgen como consecuencia de las labores que lleva a 

cabo. 

▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 

inmediato le asigne. 

 
COMPLEJIDAD POR EL CARGO 
 

El trabajo se realiza siguiendo patrones, rutinas establecidas, instrucciones u órdenes 

precisas. En algunas ocasiones aplica aspectos básicos de procedimientos y 

reglamentos. Es evaluado mediante la observación de los trabajos realizados, el trato que 

brinda al usuario, la colaboración que está dispuesto a brindar cuando se le requiere, así 

como por la calidad y oportunidad del trabajo realizado. 

 
SUPERVISIÓN RECIBIDA 
 

Trabaja siguiendo lo dispuesto en la normativa, procedimientos, protocolos, leyes, 

reglamentos, circulares y otras disposiciones aplicables a su área de actividad, así como 

las indicaciones que le suministran sus superiores jerárquicos. La labor es evaluada 
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mediante el análisis de los informes que presenta y la calidad y oportunidad en 

la entrega de los productos y servicios que se deriven del desempeño de las labores 

asignadas. 

 
SUPERVISIÓN EJERCIDA 
 
No le corresponde ejercer supervisión. 
 
RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 
 

Es responsable de los recursos económicos que maneja en la Municipalidad, por evitar 

pérdidas económicas o presupuestarias y lograr mayor eficiencia y eficacia organizacional 

por medio de la gestión que realiza. 

 
RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 
 

Es responsable por el adecuado empleo del equipo y los materiales que se le asignan 

para el cumplimiento de sus actividades. En algunos casos, el trabajo demanda portar 

valores y documentos de importancia por la información que contienen, razón por la cual 

debe velar por su adecuado uso y custodia. 

 
CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO 
 

Algunos trabajos son realizados en el campo y requieren un constante desplazamiento 

por diferentes zonas del cantón, lo cual le demanda trabajar a la intemperie, expuesto al 

sol, lluvia, polvo, calor o frío. Existen riesgos de agresión física por parte de personas o 

animales, daños por radicación solar, caídas, golpes y accidentes de tránsito, por lo que 

se deben cumplir estrictamente las normas de salud ocupacional. Se podría requerir en 

ocasiones laborar fuera de la jornada laboral. 

 
CONSECUENCIA DEL ERROR 
 

Los errores en que se incurra pueden inducir a demoras en los procesos subsiguientes, 

afectar la toma de decisiones, perjudicar al usuario o la comunidad, causar perjuicios 

económicos y de imagen institucional. 
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COMPETENCIAS 

 

 
 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
 

▪ Diplomado Universitario 

▪ Segundo año de carrera afín al puesto o preparación académica equivalente.  

 
REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
 

▪ Dos años de experiencia en labores relacionadas al puesto. 
 
REQUISITOS LEGALES 
 
▪ Licencia de conducir al día y acorde al vehículo por utilizar y si el cargo lo requiere.  
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4. GRUPO OCUPACIONAL PROFESIONAL MUNICIPAL   
 

En este grupo ocupacional se ubican las actividades que requieren para su ejecución 

formación, criterio y conocimientos profesionales, así como experiencia en una o varias 

disciplinas. Este grupo ocupacional demanda una formación a nivel de Bachiller 

Universitario en la Categoría Ocupacional PM1 y un Nivel de Licenciatura en para las 

categorías superiores a esta. Las actividades se orientan hacia el desarrollo de procesos 

de trabajo operativo y especializado, el cual demanda la aplicación de conocimientos 

profesionales, técnicos, científicos o intelectuales para atender y resolver problemas 

variados y de diferente grado de complejidad. El trabajo responde a situaciones diferentes 

y cambiantes que requieren un proceso complejo de análisis y que demandan la evaluación, 

desarrollo e implementación de proyectos, sistemas, procesos y métodos para atender 

eficaz y eficientemente los servicios requeridos por la Municipalidad y la comunidad. Las 

labores están dirigidas al logro de objetivos amplios y están sujetas a las políticas generales, 

objetivos, metas y estrategias del proceso de la Municipalidad donde se encuentren 

ubicados. 

 

COMPETENCIAS GENERALES DEL GRUPO 
PROFESIONAL MUNICIPAL 

COMPETENCIAS DEFINICIÓN 

ALINEAMIENTO 
ORGANIZACIONAL 

Es la capacidad y la voluntad de alinear el comportamiento propio 
con las necesidades, las prioridades y los objetivos de la institución, 
así como de actuar de maneras que promuevan los objetivos o 
satisfagan las necesidades de la entidad. Alineamiento 
organizacional significa centrarse en la misión de la institución y no 
en las preferencias o prioridades profesionales y personales. 

 
CAPACIDAD CRÍTICA 

Habilidad para la evaluación de datos y líneas de acción para 
conseguir tomar decisiones lógicas de forma imparcial y razonada. 

COMUNICACIÓN 
ESCRITA 

Capacidad para redactar las ideas de forma gramaticalmente 
correcta, de manera que sean entendidas sin que exista un 
conocimiento previo de lo que se está leyendo. 
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PENSAMIENTO 
ESTRATÉGICO 

Es la capacidad de desarrollar una visión amplia y global de la 
institución, su misión y el cumplimiento de metas y objetivos. 
Ventajas competitivas y amenazas, buenas prácticas 
internacionales, tecnología emergente, oportunidades de mejora, 
enfoque de actores confluyen en el pensamiento estratégico. El 
pensamiento estratégico mantiene a las personas y a los grupos 
enfocados y les ayuda a decidir dónde invertir los recursos críticos. 
Incluye la capacidad de vincular visiones y conceptos de largo 
alcance al trabajo diario. 

 
 

TRABAJO EN 
EQUIPO Y 
LIDERAZGO 

Implican trabajar de forma cooperativa con otros, ser parte de un 
equipo y asumir el papel de líder en él. Las personas trabajan no 
sólo con sus propios equipos, sino también con grupos dentro y 
fuera de la institución. Por lo tanto, tienen que trabajar juntos de 
manera eficaz con objetivos interdependientes, valores y normas 
comunes para fomentar un entorno de colaboración y dirigir a los 
equipos en la misma dirección. 

 

Conformado por:  

 

GRUPO PUESTO SIGLA 

 
 

PROFESIONAL 
MUNICIPAL 1 

ENCARGADO (A) DE ACUEDUCTO (PM1)  

PM1 ENCARGADO DE BIENES INMUEBLES (PM1) 

ENCARGADO DE PRESUPUESTO (PM1) 

GESTOR (A) AMBIENTAL (PM1) 

PLANIFICADOR MUNICIPAL (PM1) 

PROMOTOR SOCIAL (PM1) 

PROVEEDOR MUNICIPAL (PM1) 

CONTADOR (A) (PM1) 

 

  PROFESIONAL 

MUNICIPAL 2 

ASESOR (A) LEGAL (PM2)  
 

   PM2 
AUDITOR (A) MUNICIPAL (PM2) 

COORDINADOR (A) ADMINISTRATIVO TRIBUTARIO (PM2) 

COORDINADOR (A) DE LA UTGV (PM2) 

COORDINADOR (A) DE OBRA Y SERVICIOS (PM2) 

    COORDINADOR (A) SOCIOECOMICO Y DE CULTURA (PM2) 

CONTROL CONSTRUCTIVO (PM2) 

COORDINADOR (A) FINANCIERO (PM2) 
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PROFESIONAL MUNICIPAL 1 (PM1) 

 
Cargos Contenidos: 

 
▪ Encargado (a) de Acueducto (PM1) 

▪ Encargado (a) de Bienes Inmuebles (PM1) 

▪ Encargado (a) de Presupuesto (PM1) 

▪ Gestor (a) Ambiental (PM1) 

▪ Promotor (a) Social (PM1) 

▪ Planificador (a) Municipal (PM1) 

▪ Proveeduría (PM1) 

 

 
ENCARGADO (A) DE ACUEDUCTO (PM1)  

NATURALEZA DEL TRABAJO 

 

Ejecución de labores profesionales relacionadas con el planeamiento, coordinación, ejecución, 

evaluación y control del trabajo que se realiza en diferentes procesos de la institución, así como 

el dominio de la gestión municipal, interpretación de normas y 

procedimientos; y la prestación de asesoría en el campo profesional de su competencia y las 

labores que se encuentran bajo su responsabilidad. 

 

RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 

 
▪ Elaborar programas de trabajo, coordinar y controlar su ejecución en el Proceso de 

Acueducto. 

▪ Supervisar y participar de las reparaciones y labores de mantenimiento del Acueducto del 

Cantón. 

▪ Supervisa las labores de manipulación y calibración de válvulas, sistema de calibración, 

pruebas de cloración y dosificación de químicos 

▪ Velar por el uso adecuado y el mantenimiento de la maquinaria, equipos de trabajo y 

vehículos asignados. 

▪ Velar porque en la ejecución de los trabajos que se realicen en la vía pública, no se atente 

contra la identidad física de los funcionarios, peatones y flujo vial. 

▪ Velar por el adecuado desarrollo de las obras menores de alcantarillado y por el empleo 

de materiales de buena calidad; coordina las labores con su personal a cargo; orienta al 

personal en el avance y conclusión de las obras a su cargo; hace estimaciones sobre el 

costo de las obras. 
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▪ Participar en el establecimiento de nuevos métodos de trabajos, preparación 

de planes de trabajo, organización e instalación de nuevos servicios, 

preparación de programas, racionalización de procedimientos operativos, realización de 

estudios y otros similares. 

▪ Distribuir las rutas de trabajo a los colaboradores y asignar las tareas diarias. 

▪ Inspeccionar las labores de los colaboradores a su cargo. 

▪ Coordinar las labores con su personal a cargo y orientar al personal en el avance. 

▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, subalternos y 

compañeros, relacionados con la actividad de su cargo. 

▪ Llevar controles variados sobre las diferentes actividades que tienen bajo su 

responsabilidad. 

▪ Confeccionar oficios, documentos y otros documentos referentes a su Proceso. 

▪ Llevar el control de los archivos, correspondencia y expedientes que lleve el Proceso del 

Acueducto. 

▪ Preparar informes técnicos que requieran los superiores. 

▪ Velar porque las actividades se lleven a cabo de manera regular y eficiente, por la 

disciplina del personal, por el estricto cumplimiento de todos los asuntos que conciernen 

al Proceso. 

▪ Realizar labores variadas de oficina que surgen como consecuencia de la actividad que 

lleva a cabo. 

▪ Elaborar el Plan de trabajo y Plan Anual Operativo de su proceso en integración con la 

Gestión. 

▪ Solucionar conflictos laborales y resuelve problemas propios de su equipo de trabajo y con 

los usuarios, proveedores, cliente-ciudadano. 

▪ Elaborar el proceso correspondiente de las compras institucionales en su gestión por 

medio del Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP) u otro sistema electrónico de 

Compras. 

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 

interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 

▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, 

mejorar métodos y procedimientos de trabajo, actualizar problemas que se presenten en el 

desarrollo de las labores, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones 

diversas. 

▪ Participar en las distintas comisiones inter e intra institucionales en las cuales se le nombre 

como parte. 

▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior inmediato 
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le asigne. 

 
COMPLEJIDAD POR EL CARGO 

 

El trabajo requiere la interpretación normativa y procedimientos propios de una actividad, para lo 

cual se utilizan los principios de una disciplina especializada que demanda formación 

universitaria a nivel de Bachiller. Las actividades se realizan siguiendo procedimientos e 

instrucciones de carácter general. Se caracteriza por contar con independencia profesional. 

 

SUPERVISIÓN RECIBIDA 

 
Su labor es supervisada y evaluada de manera directa por la jefatura inmediata y mediante el 

análisis de los informes que presenta y la calidad y oportunidad en la entrega de los productos y 

servicios que se deriven del desempeño de las labores asignadas. 

 

SUPERVISIÓN EJERCIDA 

 

Le podría corresponder la coordinación, control y evaluación del trabajo de personal operativo, 

administrativo o técnico, siendo responsable por la oportunidad, calidad, eficiencia y eficacia en 

el logro de los objetivos y metas por parte de las unidades del proceso. 

 

RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 

 

Es responsable de los recursos económicos que maneja en la Municipalidad, a fin de evitar 

pérdidas económicas o presupuestarias y lograr mayor eficiencia y eficacia organizacional por 

medio de la gestión que realiza. 

 

RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 

 

Es responsable por el adecuado empleo del equipo y los materiales que se le asignan para el 

cumplimiento de sus actividades. En algunos casos, el trabajo demanda portar valores y 

documentos de importancia por la información que contienen, razón por la cual debe velar por 

su adecuado uso y custodia. 

 

CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO 

 

Generalmente, las labores características de esta clase se realizan en condiciones controladas 

de oficina que requieren mayor esfuerzo mental que físico, pueden ser desarrolladas en forma 

individual o en equipo. Le puede corresponder laborar fuera de la jornada ordinaria de trabajo, 
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cuando las condiciones lo exijan. Las responsabilidades asignadas generan 

algún nivel de presión debido a la necesidad de cumplir con las exigencias 

cambiantes de los usuarios y el vencimiento de plazos establecidos para entregar y cumplir con 

las obligaciones. 

 

 
CONSECUENCIA DEL ERROR 

 

Los errores cometidos pueden provocar pérdidas económicas y materiales o atrasos en el 

desarrollo de las actividades desempeñadas y, por consiguiente, repercutir negativamente en el 

desempeño organizacional de la dependencia donde labora, e inducir a una mala toma de 

decisiones, creando una imagen negativa de la Institución, por lo que las actividades deben ser 

realizadas con sumo cuidado y precisión. La mayoría de errores pueden ser detectados en fases 

posteriores de revisión de las labores que desempeña, sin embargo, podrían originar daños 

irreversibles. 

 

COMPETENCIAS 

 

 
 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

 

Bachiller Universitario, en una carrera atinente al puesto. 

 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 

 

Un año de Experiencia en Labores Relacionadas al Puesto. 
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REQUISITOS LEGALES 

Incorporado al Colegio Profesional Respectivo. 

Licencia de conducir al día y acorde al vehículo por utilizar y si el cargo lo requiere. 
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ENCARGADO (A) DE BIENES INMUEBLES (PM1)  

NATURALEZA DEL TRABAJO 

 

Ejecución de labores profesionales relacionadas con el planeamiento, coordinación, ejecución, 

evaluación y control del trabajo que se realiza en diferentes procesos de la institución, así como 

el dominio de la gestión municipal, interpretación de normas y procedimientos; y la prestación de 

asesoría en el campo profesional de su competencia y las labores que se encuentran bajo su 

responsabilidad. 

 

RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 

 
▪ Planificar, organizar, ejecutar y controlar las labores que se realizan en el Proceso de 

valoración, inspección, bienes e inmuebles. 

▪ Velar por la creación y actualización de una base de datos confiable, a partir de la 

información que recibe la Municipalidad por ventas, segregaciones, traspasos, planos, 

solicitudes de permisos de diversa índole y otros, lo anterior para mantener actualizado 

el mapa de valores cantonal. 

▪ Participar en el análisis de la información recabada en inspecciones, así como de otras 

actividades orientadas a la elaboración de los instrumentos de uso atinentes al puesto de 

valoración. 

▪ Realizar trámites y operaciones de registro y la actualización de datos sobre censos y 

fincas. 

▪ Supervisar el registro y actualización de la información proveniente de estudios censales 

y específicos de campo sobre propiedades, fincas y construcciones. 

▪ Asesorar y dar apoyo técnico y logístico a las diferentes instancias municipales, 

particulares y públicas que así lo soliciten. 

▪ Analizar la información recabada, así como de la participación en el proyecto de 

declaración de bienes inmuebles, todas orientadas a elaborar un mapa de valores por 

distrito, de las propiedades del cantón. 

▪ Planear, organizar y ejecutar las actividades de valoración mediante el diseño, 

seguimiento y control del proyecto de declaración de bienes; el ajuste y actualización de 

los valores de los bienes inmuebles del cantón; la tramitación de las solicitudes de 

exoneración y la realización de estudios en el Registro. 

▪ Fiscalizar la actualización del registro de propietarios y propiedades del cantón, así 
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como el mapa de valores. 

▪ Coordinar las labores de inspección municipal, a partir de la información que recibe la 

Municipalidad por ventas, segregaciones, traspasos, planos y solicitudes de permisos de 

diversa índole como también, por la información emitida por el Ministerio de Hacienda. 

▪ Recibir información y actualizar la existente en la base de datos de bienes inmuebles, 

producto de las declaraciones, avalúos y diversos procesos constructivos. 

▪ Ejecutar las labores de censo y registro de propiedades; control de metraje de propiedades 

para el cobro de los servicios municipales inclusión y traspasos de los mismos. 

▪ Brindar asistencia técnica y profesional a funcionarios de igual o mayor nivel profesional y 

jerárquico en el desarrollo de proyectos de investigación, estudios y otros que están a cargo 

de estos. 

▪ Ejecutar o participar en la elaboración y desarrollo de programas, planes y actividades 

propias de su campo de actividad y de las funciones administrativas. 

▪ Efectuar giras inspecciones y coordina las actividades de los proyectos, estudios y otros 

que se le encomienden. 

▪ Presentar informes de labores ante la jefatura. 

▪ Redactar y revisar informes, proyectos, reglamentos, instructivos, manuales y otros 

instrumentos técnicos y documentos similares. 

▪ Realizar valoraciones de bienes inmuebles, basados en la inspección de campo y análisis 

registral y catastral de las propiedades. 

▪ Proceder a realizar las objeciones de las declaraciones de bienes inmuebles, esto incluye 

los procesos de inspección de campo (cálculos matemáticos, confección de expediente), 

recibir del público nuevas declaraciones corregidas. 

▪ Realizar avalúos correspondientes a corregir su valor, crear herramientas o aplicaciones 

de trabajo para facilitar las labores de los colaboradores. 

▪ Manejar sistemas de información geográfica para realizar consultas, análisis y toma de 

decisiones. 

▪ Resolver las solicitudes de revocatoria presentadas y dar resolución a los trámites de 

exoneración al impuesto de bienes inmuebles. 

▪ Prestar asistencia en campo a compañeros cuando sea necesario. 

▪ Custodiar y mantener los expedientes físicos de avalúos. 

▪ Mantener controles sobre los diferentes trabajos bajo su responsabilidad y vela porque 



MANUAL DESCRIPTIVO DE CLASES DE PUESTOS DEL CONCEJO DEL DISTRITO DE CERVANTES 
 

 

éstos se cumplan de acuerdo con los programas, fechas y plazos establecidos. 

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 

interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

▪ Elaborar el Plan de Trabajo en relación a la gestión institucional y al área a cargo. 

▪ Participar en las distintas comisiones inter e intra institucionales en las cuales se le nombre 

como parte. 

▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 

▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros y público en 

general, relacionadas con la actividad a su cargo. 

▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, 

mejorar métodos y procedimientos de trabajo, actualizar problemas que se presenten en 

el desarrollo de las labores, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones 

diversas. 

▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior inmediato 

le asigne. 

 
COMPLEJIDAD POR EL CARGO 

 

El trabajo requiere la interpretación normativa y procedimientos propios de una actividad, para lo 

cual se utilizan los principios de una disciplina especializada que demanda formación 

universitaria a nivel de Bachiller. Las actividades se realizan siguiendo procedimientos e 

instrucciones de carácter general. Se caracteriza por contar con independencia profesional. 

 

SUPERVISIÓN RECIBIDA 

 

Su labor es supervisada y evaluada de manera directa por la jefatura inmediata y mediante el 

análisis de los informes que presenta y la calidad y oportunidad en la entrega de los productos y 

servicios que se deriven del desempeño de las labores asignadas. 

 

SUPERVISIÓN EJERCIDA 

 

Le podría corresponder la coordinación, control y evaluación del trabajo de personal operativo, 

administrativo o técnico, siendo responsable por la oportunidad, calidad, eficiencia y eficacia 

en el logro de los objetivos y metas por parte de las unidades del proceso. 
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RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 

 

Es responsable de los recursos económicos que maneja en la Municipalidad, a fin de evitar 

pérdidas económicas o presupuestarias y lograr mayor eficiencia y eficacia organizacional por 

medio de la gestión que realiza. 

 

RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 

 

Es responsable por el adecuado empleo del equipo y los materiales que se le asignan para el 

cumplimiento de sus actividades. En algunos casos, el trabajo demanda portar valores y 

documentos de importancia por la información que contienen, razón por la cual debe velar por 

su adecuado uso y custodia. 

 

CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO 

 

Generalmente, las labores características de esta clase se realizan en condiciones controladas 

de oficina que requieren mayor esfuerzo mental que físico, pueden ser desarrolladas en forma 

individual o en equipo. Le puede corresponder laborar fuera de la jornada ordinaria de trabajo, 

cuando las condiciones lo exijan. Las responsabilidades asignadas generan algún nivel de 

presión debido a la necesidad de cumplir con las exigencias cambiantes de los usuarios y el 

vencimiento de plazos establecidos para entregar y cumplir con las obligaciones. 

 

CONSECUENCIA DEL ERROR 

 

Los errores cometidos pueden provocar pérdidas económicas y materiales o atrasos en el 

desarrollo de las actividades desempeñadas y, por consiguiente, repercutir negativamente en el 

desempeño organizacional de la dependencia donde labora, e inducir a una mala toma de 

decisiones, creando una imagen negativa de la Institución, por lo que las actividades deben ser 

realizadas con sumo cuidado y precisión. La mayoría de errores pueden ser detectados en fases 

posteriores de revisión de las labores que desempeña, sin embargo, podrían originar daños 

irreversibles. 
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COMPETENCIAS 
 

 
 
 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
Bachiller Universitario, en una carrera atinente al puesto. 
 
REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
 
Un año de Experiencia en Labores Relacionadas al Puesto. 
 
REQUISITOS LEGALES 
 
Incorporado al Colegio Profesional Respectivo. 
Licencia de conducir al día y acorde al vehículo por utilizar y si el cargo lo requiere. 
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ENCARGADO (A) DE PRESUPUESTO (PM1)  

NATURALEZA DEL TRABAJO 
 

Ejecución de labores profesionales relacionadas con planificación, organización, 

coordinación, dirección, ejecución, evaluación y control en los procesos que realiza en la 

institución, así como el dominio de la gestión municipal, interpretación de normas y 

procedimientos; y la prestación de asesoría en el campo profesional de su competencia y 

las labores que se encuentran bajo su responsabilidad. 

 
RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 
 

▪ Planear, dirigir, coordinar, controlar y supervisar las actividades del Proceso de Análisis 

Financiero Presupuestario. 

▪ Diseñar y proponer la programación de las tareas referidas a la elaboración y formulación 

del presupuesto anual, coordinando las mismas con los distintos procesos 

administrativos. 

▪ Intervenir en la evaluación de los informes producidos con motivo del análisis del estado 

de ejecución del presupuesto de ingresos y gastos, de la evolución de la programación 

financiera y de los movimientos del gasto. 

▪ Controlar la ejecución presupuestaria. 

▪ Elaborar informes de ejecución presupuestaria suministrando la información necesaria 

para la toma de decisiones. 

▪ Coordinar las actividades presupuestarias con los otros departamentos. 

▪ Verificar, certificar los saldos y disponibilidad presupuestaria de los procesos de 

contratación administrativa, y otros gastos. 

▪ Elaborar documentos presupuestarios (Ordinarios, Extraordinarios, Modificaciones 

presupuestarias). 

▪ Elaborar los informes correspondientes a la evolución del gasto en relación al 

presupuesto como a las transferencias. 

▪ Preparar las liquidaciones presupuestarias. 

▪ Liquidar los aportes de ley a otras instituciones, producto de la liquidación 

presupuestaria. 

▪ Revisar los Asientos diarios de Ingresos y Egresos. 

▪ Revisar, validar y remitir el Informe mensual de ejecución presupuestaria a la Contraloría 

General de la República. 

▪ Presentar informes de labores ante la jefatura 
▪ Validar la información digitada en el sistema electrónico diseñado por la Contraloría General 

para la incorporación de la información presupuestaria. 

▪ Coordinar con el Proceso de Talento Humano la supervisión y control del gasto de 
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salarios y otros rubros desde el punto de vista presupuestario. 

▪ Elaborar el Plan de Trabajo en relación a la gestión institucional y al área a 
cargo. 

▪ Redactar y revisar informes, proyectos, reglamentos, instructivos, manuales y otros 

instrumentos técnicos y documentos similares. 

▪ Mantener controles sobre los diferentes trabajos bajo su responsabilidad y velar porque 

éstos se cumplan de acuerdo con los programas, fechas y plazos establecidos. 

▪ Colaborar con funcionarios de nivel superior en el desarrollo de proyectos, estudios 

técnicos y análisis del más alto grado de dificultad, atinentes al cargo. 

▪ Elaborar el proceso correspondiente de las compras institucionales en su gestión por 

medio del Sistema Integrado de Compras Electrónicas (SICOP) u otro sistema electrónico 

de Compras. 

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 

interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

▪ Colaborar en la elaboración del Plan de Trabajo y Plan Anual Operativo. 

▪ Participar en las distintas comisiones inter e intra institucionales en las cuales se le nombre 

como parte. 

▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 

▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros y público en 

general, relacionadas con la actividad a su cargo. 

▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, 

mejorar métodos y procedimientos de trabajo, actualizar problemas que se presenten en 

el desarrollo de las labores, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones 

diversas. 

▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior inmediato 

le asigne. 

 
COMPLEJIDAD POR EL CARGO 

 

El trabajo requiere la interpretación normativa y procedimientos propios de una actividad, para lo 

cual se utilizan los principios de una disciplina especializada que demanda formación 

universitaria a nivel de Bachiller. Las actividades se realizan siguiendo procedimientos e 

instrucciones de carácter general. Se caracteriza por contar con independencia profesional. 

 

 

 

SUPERVISIÓN RECIBIDA 
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Su labor es supervisada y evaluada de manera directa por la jefatura inmediata 

y mediante el análisis de los informes que presenta y la calidad y oportunidad en la entrega de 

los productos y servicios que se deriven del desempeño de las labores asignadas. 

 

SUPERVISIÓN EJERCIDA 

 

Le podría corresponder la coordinación, control y evaluación del trabajo de personal operativo, 

administrativo o técnico, siendo responsable por la oportunidad, calidad, eficiencia y eficacia en 

el logro de los objetivos y metas por parte de las unidades del proceso. 

 

RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 

 

Es responsable de los recursos económicos que maneja en la Municipalidad, a fin de evitar 

pérdidas económicas o presupuestarias y lograr mayor eficiencia y eficacia organizacional por 

medio de la gestión que realiza. 

 

RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 

 

Es responsable por el adecuado empleo del equipo y los materiales que se le asignan para el 

cumplimiento de sus actividades. En algunos casos, el trabajo demanda portar valores y 

documentos de importancia por la información que contienen, razón por la cual debe velar por 

su adecuado uso y custodia. 

 

CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO 

 

Generalmente, las labores características de esta clase se realizan en condiciones controladas 

de oficina que requieren mayor esfuerzo mental que físico, pueden ser desarrolladas en forma 

individual o en equipo. Le puede corresponder laborar fuera de la jornada ordinaria de trabajo, 

cuando las condiciones lo exijan. Las responsabilidades asignadas generan algún nivel de 

presión debido a la necesidad de cumplir con las exigencias cambiantes de los usuarios y el 

vencimiento de plazos establecidos para entregar y cumplir con las obligaciones. 

 
CONSECUENCIA DEL ERROR 

 

Los errores cometidos pueden provocar pérdidas económicas y materiales o atrasos en el 

desarrollo de las actividades desempeñadas y, por consiguiente, repercutir negativamente en el 

desempeño organizacional de la dependencia donde labora, e inducir a una mala toma de 
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decisiones, creando una imagen negativa de la Institución, por lo que las 

actividades deben ser realizadas con sumo cuidado y precisión. La mayoría de 

errores pueden ser detectados en fases posteriores de revisión de las labores que desempeña, 

sin embargo, podrían originar daños irreversibles. 

 

COMPETENCIAS 

 

 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
Bachiller Universitario, en una carrera atinente al puesto. 
 
REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
 
Un año de Experiencia en Labores Relacionadas al Puesto. 
 
REQUISITOS LEGALES 
 
Incorporado al Colegio Profesional Respectivo. 
Licencia de conducir al día y acorde al vehículo por utilizar y si el cargo lo requiere
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GESTOR (A) AMBIENTAL (PM1)  

NATURALEZA DEL TRABAJO 
 

Ejecución de labores profesionales relacionadas con planificación, organización, 

coordinación, dirección, ejecución, evaluación y control en los procesos que realiza en la 

institución, así como el dominio de la gestión municipal, interpretación de normas y 

procedimientos; y la prestación de asesoría en el campo profesional de su competencia y 

las labores que se encuentran bajo su responsabilidad. 

 
RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 

 
▪ Planea y ejecuta políticas y objetivos organizacionales, coordina actividades afines 

con las operaciones, ingeniería, planificación, venta de servicios. 

▪ Orientar a determinar las formas más efectivas para utilizar los factores básicos de la 

producción: las personas, la maquinaria, los materiales, la información y la energía, con 

el fin de elaborar un producto o brindar un servicio. 

▪ Asegurar que todos los procesos relacionados a la gestión ambiental que se realizan en 

la Municipalidad, se ejecuten con eficiencia y eficacia y cumplan con los procedimientos 

y normativa establecida para ello. 

▪ Realizar las gestiones necesarias para asegurar el cumplimiento de metodologías y la 

ejecución de planes, programas y proyectos, en los que interviene su área, con el 

propósito de cumplir con los objetivos institucionales. 

▪ Elaborar informes, asesorar y atender los diferentes requerimientos y consultas en 

materia gestión ambiental a la Alcaldía, Vice-Alcaldía, Concejo Municipal, Comisiones 
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y demás dependencias de la Municipalidad, con el fin de mantenerlos 

informados en la toma de decisiones. 

▪ Análisis de Evacuación de residuos sólidos ordinarios y valorizables, así como los mapas 

de Ruta de evacuación. 

▪ Realizar todas las actividades requeridas para otorgar el visto bueno en materia 

ambiental, a las solicitudes de patentes y permisos de funcionamiento en Proyectos de 

Infraestructura. 

▪ Gestionar el establecimiento de convenios y alianzas estratégicas para la creación de 

proyectos que propicien el desarrollo ambiental del cantón. 

▪ Hacer cumplir la ley y reglamento 8839, ley el Reglamento para la Gestión Integral de 

Residuos sólidos, y el Plan Municipal para la Gestión Integral de Residuos del Cantón y 

todas las obligaciones emanadas de la Ley 8839 

▪ Atender las denuncias y propuestas de residuos sólidos. 

▪ Aprobar y emitir certificaciones ambientales en temas de residuos sólidos. 

▪ Monitorear el Programa de Gestión Ambiental Institucional. 

▪ Analizar y autorizar los permisos concernientes al Plan de Manejo de Residuos de las 

diferentes actividades públicas cantonales. 

▪ Planificar, coordinar y participar en las actividades relacionadas a la gestión ambiental 

dentro del ámbito interno y externo de la Institución, previa coordinación con el superior 

inmediato. 

▪ Coordinar las necesidades del personal a su cargo, y el equipo en recolección, centros 

de acopio, compostaje y material recuperable o reciclable, limpieza de vías, parques, 

vertedero y oficina de ambiente. 

▪ Realizar cualquier otra actividad relacionada con el puesto. 

▪ Velar por el eficiente desarrollo de los programas asignados al Área que dirige. 

▪ Coordinar, y supervisar programas de educación ambiental, dirigidos a las instituciones 

públicas, privadas y ONG. 

▪ Realizar estudios del trabajo de los diferentes servicios, mediante los métodos para 

realizar actividades con el fin de mejorar la utilización eficaz de los recursos y de 

establecer normas de rendimiento con respecto a las actividades que se están 

realizando. 

▪ Atender denuncias en materia de perjuicio ambiental en coordinación con el MINAE, 

Ministerio de Salud, Tribunal Ambiental Administrativo, entre otras entidades. 

▪ Asistir a las comisiones convocadas para el control y desarrollo ambiental del cantón. 
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▪ Proponer las acciones de mejoramiento necesarias derivadas de las 

investigaciones que sean necesarias y realizar el seguimiento respectivo con todo lo que 

conlleva la gestión ambiental. 

▪ Velar por la documentación adecuada y pertinente de los proyectos respectivos. 

▪ Implementar y mantener un Sistema de Gestión de Residuos, que cumpla con los 

lineamientos establecidos en normas internacionales para conseguir un equilibrio entre 

el mantenimiento de la rentabilidad y la reducción de los impactos en el medio ambiente. 

▪ Dar apoyo a la Alcaldía Municipal en lo que solicite, así como a los compañeros del Área 

y de la Municipalidad. 

▪ Realizar investigaciones y análisis de la organización y disposición de los procedimientos 

técnicos y administrativos del trabajo. 

▪ Redactar y revisar informes, proyectos, reglamentos, instructivos, manuales y otros 

instrumentos técnicos y documentos similares. 

▪ Mantener controles sobre los diferentes trabajos bajo su responsabilidad y vela porque 

éstos se cumplan de acuerdo con los programas, fechas y plazos establecidos. 

▪ Colaborar con funcionarios de nivel superior en el desarrollo de proyectos, estudios 

técnicos y análisis del más alto grado de dificultad. 

▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, 

mejorar métodos y procedimientos de trabajo, resolver problemas que se presenten en 

el desarrollo de las labores, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones 

diversas. 

▪ Conocimiento de las leyes y normativas en el ámbito ambiental. 

▪ Elaborar el proceso correspondiente de las compras institucionales en su gestión por 

medio del Sistema Integrado de Compras Electrónicas (SICOP) u otro sistema 

electrónico de Compras. 

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 

interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

▪ Elaborar el Plan de Trabajo en relación a la gestión institucional y al área a cargo. 

▪ Colaborar en la elaboración del Plan de Trabajo y Plan Anual Operativo. 

▪ Participar en las distintas comisiones inter e intra institucionales en las cuales se le 

nombre como parte. 

▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 
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▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros 

y público en general, relacionadas con la actividad a su cargo. 

▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, 

mejorar métodos y procedimientos de trabajo, actualizar problemas que se presenten en 

el desarrollo de las labores, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones 

diversas. 

▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 

inmediato le asigne. 

 

COMPLEJIDAD POR EL CARGO 

 

El trabajo requiere la interpretación normativa y procedimientos propios de una actividad, para lo 

cual se utilizan los principios de una disciplina especializada que demanda formación 

universitaria a nivel de Bachiller. Las actividades se realizan siguiendo procedimientos e 

instrucciones de carácter general. Se caracteriza por contar con independencia profesional. 

 

SUPERVISIÓN RECIBIDA 

 

Su labor es supervisada y evaluada de manera directa por la jefatura inmediata y mediante el 

análisis de los informes que presenta y la calidad y oportunidad en la entrega de los productos y 

servicios que se deriven del desempeño de las labores asignadas. 

 

SUPERVISIÓN EJERCIDA 

 

Le podría corresponder la coordinación, control y evaluación del trabajo de personal operativo, 

administrativo o técnico, siendo responsable por la oportunidad, calidad, eficiencia y eficacia en 

el logro de los objetivos y metas por parte de las unidades del proceso. 

 

RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 

 

Es responsable de los recursos económicos que maneja en la Municipalidad, a fin de evitar 

pérdidas económicas o presupuestarias y lograr mayor eficiencia y eficacia organizacional por 

medio de la gestión que realiza. 
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RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 

 

Es responsable por el adecuado empleo del equipo y los materiales que se le asignan para el 

cumplimiento de sus actividades. En algunos casos, el trabajo demanda portar valores y 

documentos de importancia por la información que contienen, razón por la cual debe velar por 

su adecuado uso y custodia. 

 

CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO 

 

Generalmente, las labores características de esta clase se realizan en condiciones controladas 

de oficina que requieren mayor esfuerzo mental que físico, pueden ser desarrolladas en forma 

individual o en equipo. Le puede corresponder laborar fuera de la jornada ordinaria de trabajo, 

cuando las condiciones lo exijan. Las responsabilidades asignadas generan algún nivel de 

presión debido a la necesidad de cumplir con las exigencias cambiantes de los usuarios y el 

vencimiento de plazos establecidos para entregar y cumplir con las obligaciones. 

 

CONSECUENCIA DEL ERROR 

 

Los errores cometidos pueden provocar pérdidas económicas y materiales o atrasos en el 

desarrollo de las actividades desempeñadas y, por consiguiente, repercutir negativamente en el 

desempeño organizacional de la dependencia donde labora, e inducir a una mala toma de 

decisiones, creando una imagen negativa de la Institución, por lo que las actividades deben ser 

realizadas con sumo cuidado y precisión. La mayoría de errores pueden ser detectados en fases 

posteriores de revisión de las labores que desempeña, sin embargo, podrían originar daños 

irreversibles. 
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COMPETENCIAS 
 

 
 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
Bachiller Universitario, en una carrera atinente al puesto. 
 
REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
 
Un año de Experiencia en Labores Relacionadas al Puesto. 
 
REQUISITOS LEGALES 
 
Incorporado al Colegio Profesional Respectivo. 
Licencia de conducir al día y acorde al vehículo por utilizar y si el cargo lo requiere. 
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PLANIFICADOR (A) MUNICIPAL (PM1)  

NATURALEZA DEL TRABAJO 

 

Ejecución de labores profesionales relacionadas con el planeamiento, coordinación, ejecución, 

evaluación y control del trabajo que se realiza en diferentes procesos de la institución, así como 

el dominio de la gestión municipal, interpretación de normas y procedimientos; y la prestación de 

asesoría en el campo profesional de su competencia y las labores que se encuentran bajo su 

responsabilidad. 

 

RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 

 
▪ Ejecutar labores profesionales de alguna dificultad relacionadas con investigaciones, 

proyectos, estudios, servicios, asesorías, análisis y otros similares en el Proceso de 

Planificación Institucional Estratégica. 

▪ Realizar estudios variados atinentes a su cargo asignados por su superior. 

▪ Participar en la elaboración de estudios sobre la organización, planificación, 

funcionamiento, evaluación, y control de las estructuras. 

▪ Elaborar y revisar informes memorándum, cartas, mensajes, instrumentos de 

evaluación, estudios y otros documentos que surgen como consecuencia de las 

actividades del Proceso. 

▪ Administrar sistemas informáticos que se le asignen, relacionados con las funciones 

que realiza. 

▪ Colaborar con la comprobación de que se apliquen las normas, disposiciones, leyes y 

reglamentos que rigen las diferentes actividades que desarrolla. 

▪ Apoyar en la coordinación de las distintas actividades del Proceso. 

▪ Presentar informes de labores ante la jefatura. 

▪ Brindar asesoría a las dependencias municipales en el área de planificación. 

▪ Elaborar el proceso correspondiente de las compras institucionales en su gestión por 

medio del Sistema Integrado de Compras Electrónicas (SICOP) u otro sistema 

electrónico de Compras. 

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 
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interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

▪ Elaborar el Plan de Trabajo en relación a la gestión institucional y al área a cargo 

▪ Colaborar en la elaboración del Plan de Trabajo y Plan Anual Operativo. 

▪ Participar en las distintas comisiones inter e intra institucionales en las cuales se le 

nombre como parte. 

▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 

▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros y público 

en general, relacionadas con la actividad a su cargo. 

▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, 

mejorar métodos y procedimientos de trabajo, actualizar problemas que se presenten 

en el desarrollo de las labores, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y 

soluciones diversas. 

▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 

inmediato le asigne. 

 

COMPLEJIDAD POR EL CARGO 

 

El trabajo requiere la interpretación normativa y procedimientos propios de una actividad, para lo 

cual se utilizan los principios de una disciplina especializada que demanda formación 

universitaria a nivel de Bachiller. Las actividades se realizan siguiendo procedimientos e 

instrucciones de carácter general. Se caracteriza por contar con independencia profesional. 

 

SUPERVISIÓN RECIBIDA 

 

Su labor es supervisada y evaluada de manera directa por la jefatura inmediata y mediante el 

análisis de los informes que presenta y la calidad y oportunidad en la entrega de los productos y 

servicios que se deriven del desempeño de las labores asignadas. 

 

SUPERVISIÓN EJERCIDA 

 

Le podría corresponder la coordinación, control y evaluación del trabajo de personal operativo, 

administrativo o técnico, siendo responsable por la oportunidad, calidad, eficiencia y eficacia en 

el logro de los objetivos y metas por parte de las unidades del proceso. 
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RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 

 

Es responsable de los recursos económicos que maneja en la Municipalidad, a fin de evitar 

pérdidas económicas o presupuestarias y lograr mayor eficiencia y eficacia organizacional por 

medio de la gestión que realiza. 

 

RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 

 

Es responsable por el adecuado empleo del equipo y los materiales que se le asignan para el 

cumplimiento de sus actividades. En algunos casos, el trabajo demanda portar valores y 

documentos de importancia por la información que contienen, razón por la cual debe velar por 

su adecuado uso y custodia. 

 

CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO 

 

Generalmente, las labores características de esta clase se realizan en condiciones controladas 

de oficina que requieren mayor esfuerzo mental que físico, pueden ser desarrolladas en forma 

individual o en equipo. Le puede corresponder laborar fuera de la jornada ordinaria de trabajo, 

cuando las condiciones lo exijan. Las responsabilidades asignadas generan algún nivel de 

presión debido a la necesidad de cumplir con las exigencias cambiantes de los usuarios y el 

vencimiento de plazos establecidos para entregar y cumplir con las obligaciones. 

 

CONSECUENCIA DEL ERROR 

 

Los errores cometidos pueden provocar pérdidas económicas y materiales o atrasos en el 

desarrollo de las actividades desempeñadas y, por consiguiente, repercutir negativamente en el 

desempeño organizacional de la dependencia donde labora, e inducir a una mala toma de 

decisiones, creando una imagen negativa de la Institución, por lo que las actividades deben ser 

realizadas con sumo cuidado y precisión. La mayoría de errores pueden ser detectados en fases 

posteriores de revisión de las labores que desempeña, sin embargo, podrían originar daños 

irreversibles. 



MANUAL DESCRIPTIVO DE CLASES DE PUESTOS DEL CONCEJO DEL DISTRITO DE CERVANTES 
 

 
COMPETENCIAS 
 

 
 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA 

 

Bachiller Universitario, en una carrera atinente al puesto. 

 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 

 

Un año de Experiencia en Labores Relacionadas al Puesto. 

 

REQUISITOS LEGALES 

 

Incorporado al Colegio Profesional Respectivo. 

Licencia de conducir al día y acorde al vehículo por utilizar y si el cargo lo requiere. 
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PROMOTOR (A) SOCIAL (PM1)  

NATURALEZA DEL TRABAJO 

 

Ejecución de labores profesionales relacionadas con planificación, organización, coordinación, 

dirección, ejecución, evaluación y control en los procesos que realiza en la institución, así como 

el dominio de la gestión municipal, interpretación de normas y procedimientos; y la prestación de 

asesoría en el campo profesional de su competencia y las labores que se encuentran bajo su 

responsabilidad. 

 

RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 

 
▪ Ejecutar labores profesionales de gran dificultad en el Proceso de Infraestructura Vial 

y Obras Públicas. 

▪ Promover la conservación vial participativa a través del fortalecimiento de la 

organización local y su vínculo con otras organizaciones afines. 

▪ Atender las solicitudes comunales del cantón, sobre mejoramiento y conservación vial. 

▪ Custodiar y mantener el expediente de cada uno de los caminos del cantón, que 

contenga la boleta de inventario físico y socioeconómico, inventario de necesidades, la 

lista de colindantes, las intervenciones e inversiones realizadas, así como los comités 

de caminos u organizaciones comunales involucrados. 

▪ Promover alternativas locales y externas de gestión de recursos para la conservación 

vial. 

▪ Promover y facilitar y capacita el proceso de educación en escuelas, colegios, 

comunidades y otras organizaciones de interés, en torno a la educación y la seguridad 

vial. 

▪ Coordinar la divulgación de la labor que se realiza a través de la prensa, murales 

gráficos, volantes y otros. 

▪ Propiciar la equidad de género en todas las actividades; todo lo anterior con el propósito 

de favorecer trabajos conjuntos para la conservación de las vías públicas y el control 

social de los proyectos que se realicen. 

▪ Diseñar, planificar, organizar y elaborar investigaciones, estudios descriptivos, análisis 

y diagnósticos, proyectos y otros trabajos profesionales de su área de conocimiento, 

con el fin de lograr la mayor eficiencia y eficacia posible en las actividades sustantivas, 

de apoyo técnico y administrativo de la Institución. 

▪ Evaluar las condiciones de accesibilidad para adecuarlas al proyecto donde de 
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favorezca a la población con discapacidad. 

▪ Elaborar informes de avance y generales de trabajos de investigación, 

monitoreo y supervisión de estudios y otros. 

▪ Participar en la elaboración de proyectos, basado en el ciclo de proyectos públicos y 

desarrollar programas y actividades propias de su campo de actividad. 

▪ Preparar y publicar artículos, folletos y otros trabajos técnicos y bibliográficos que 

contengan temas afines a la actividad profesional de que se le responsabiliza. 

▪ Brindar asistencia de capacitación técnica y profesional a funcionarios de igual o mayor 

nivel profesional y jerárquico en el desarrollo de proyectos de investigación, estudios y 

otros que están a cargo de estos. 

▪ Participar o colaborar en la ejecución de los proyectos de mayor complejidad a cargo 

de profesionales de igual o mayor nivel y de los jefes de las dependencias responsables 

respectivas. 

▪ Asistir a reuniones, seminarios, juntas y otras actividades, así como representa a la 

Institución ante organizaciones públicas y privadas, nacionales y extranjeras cuando el 

superior lo designe. 

▪ Aplicar entrevistas, investigar naturaleza y causas de los problemas expuestos, analiza 

factores económicos, sociales, y otros que se consideren necesarios. 

▪ Velar porque los programas, proyectos o actividades que se le encargan, se desarrollen 

de acuerdo a especificaciones y/o planes y políticas fijadas por la Institución para el 

área profesional de su competencia. 

▪ Atender y resolver consultas verbales y escritas que le presentan sus superiores, 

compañeros y funcionarios de otras Instituciones y público en general. 

▪ Brindar asesoría en la materia de su especialidad tanto a sus superiores como a 

funcionarios de otras instituciones que así lo demanden. 

▪ Participar en la elaboración y desarrollo de programas y actividades propias de su 

campo de actividad. 

▪ Presentar informes de labores ante la jefatura. 

▪ Redactar, corregir y firmar documentos variados que se originan en el desarrollo de 

las actividades que realiza y vela por su ágil y correcto trámite. 

▪ Perfeccionar métodos y procedimientos de trabajo. 

▪ Evaluar programas y actualiza conocimientos. 

▪ Mantener controles sobre los trabajos que se le encomiendan y vela porque los mismos 

se ejecuten conforme a programas, fechas y plazos establecidos. 

▪ Sugerir y pone en práctica cambios en los métodos, procedimientos, programas y 

otros factores de carácter técnico y profesional, con el propósito de mejorarlo. 
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▪ Coordinar sus actividades con otros funcionarios y oficinas de la 

Municipalidad, instituciones públicas o privadas, de acuerdo a lo que sea 

pertinente. 

▪ Preparar y presentar informes de labores realizadas y expone en ellos los problemas 

encontrados, soluciones dadas, tipo y cantidad de actividades realizadas y otros 

aspectos de interés para la evaluación de su trabajo. 

▪ Comprobar la correcta aplicación de normas, disposiciones, leyes y reglamentos que 

rigen sus actividades. 

▪ Efectuar giras inspecciones y coordinación de las actividades de los proyectos, 

estudios y otros que se le encomienden. 

▪ Mantener actualizada una base de datos de información y coordinación de las 

actividades de los proyectos, estudios y otros que se le encomienden. 

▪ Coordinar y participar en la redacción de los reglamentos a fines a su labor. 

▪ Elaborar el proceso correspondiente de las compras institucionales en su gestión por 

medio del Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP) u otro sistema electrónico 

de Compras. 

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 

interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

▪ Elaborar el Plan de Trabajo en relación a la gestión institucional y al área a cargo. 

▪ Colaborar en la elaboración del Plan de Trabajo y Plan Anual Operativo. 

▪ Participar en las distintas comisiones inter e intra institucionales en las cuales se le 

nombre como parte. 

▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 

▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros y público 

en general, relacionadas con la actividad a su cargo. 

▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, 

mejorar métodos y procedimientos de trabajo, actualizar problemas que se presenten 

en el desarrollo de las labores, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y 

soluciones diversas. 

▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 

inmediato le asigne. 
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COMPLEJIDAD POR EL CARGO 

 

El trabajo requiere la interpretación normativa y procedimientos propios de una actividad, para lo cual 

se utilizan los principios de una disciplina especializada que demanda formación universitaria a nivel 

de Bachiller. Las actividades se realizan siguiendo procedimientos e instrucciones de carácter general. 

Se caracteriza por contar con independencia profesional. 

 

SUPERVISIÓN RECIBIDA 

 

Su labor es supervisada y evaluada de manera directa por la jefatura inmediata y mediante el análisis 

de los informes que presenta y la calidad y oportunidad en la entrega de los productos y servicios que 

se deriven del desempeño de las labores asignadas. 

 

SUPERVISIÓN EJERCIDA 

 

Le podría corresponder la coordinación, control y evaluación del trabajo de personal operativo, 

administrativo o técnico, siendo responsable por la oportunidad, calidad, eficiencia y eficacia en el logro 

de los objetivos y metas por parte de las unidades del proceso. 

 

RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 

 

Es responsable de los recursos económicos que maneja en la Municipalidad, a fin de evitar pérdidas 

económicas o presupuestarias y lograr mayor eficiencia y eficacia organizacional por medio de la 

gestión que realiza. 

 

RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 

 

Es responsable por el adecuado empleo del equipo y los materiales que se le asignan para el 

cumplimiento de sus actividades. En algunos casos, el trabajo demanda portar valores y documentos 

de importancia por la información que contienen, razón por la cual debe velar por su adecuado uso y 

custodia. 

 

CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO 

 

Generalmente, las labores características de esta clase se realizan en condiciones controladas de 
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oficina que requieren mayor esfuerzo mental que físico, pueden ser desarrolladas en 

forma individual o en equipo. Le puede corresponder laborar fuera de la jornada 

ordinaria de trabajo, cuando las condiciones lo exijan. Las responsabilidades asignadas generan algún 

nivel de presión debido a la necesidad de cumplir con las exigencias cambiantes de los usuarios y el 

vencimiento de plazos establecidos para entregar y cumplir con las obligaciones. 

 

CONSECUENCIA DEL ERROR 

 

Los errores cometidos pueden provocar pérdidas económicas y materiales o atrasos en el desarrollo 

de las actividades desempeñadas y, por consiguiente, repercutir negativamente en el desempeño 

organizacional de la dependencia donde labora, e inducir a una mala toma de decisiones, creando una 

imagen negativa de la Institución, por lo que las actividades deben ser realizadas con sumo cuidado y 

precisión. La mayoría de errores pueden ser detectados en fases posteriores de revisión de las 

labores que desempeña, sin embargo, podrían originar daños irreversibles. 

 

COMPETENCIAS 

 

 
 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

 

Bachiller Universitario, en una carrera atinente al puesto. 

 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
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Un año de Experiencia en Labores Relacionadas al Puesto. 

 

REQUISITOS LEGALES 

 

Incorporado al Colegio Profesional Respectivo. 

Licencia de conducir al día y acorde al vehículo por utilizar y si el cargo lo requiere. 
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PROVEEDOR (A) MUNICIPAL (PM1)  

NATURALEZA DEL TRABAJO 

 

Ejecución de labores profesionales relacionadas con planificación, organización, coordinación, 

dirección, ejecución, evaluación y control en los procesos que realiza en la institución, así como 

el dominio de la gestión municipal, interpretación de normas y procedimientos; y la prestación de 

asesoría en el campo profesional de su competencia y las labores que se encuentran bajo su 

responsabilidad. 

 

RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 

 
▪ Planear, organizar, coordinar, ejecutar, controlar y evaluar las actividades relacionadas 

con la compra y registro, en el proceso de proveeduría. 

▪ Implementar y mantener actualizados los sistemas informáticos que se requieran para 

la realización de las labores a su cargo. 

▪ Coordinar los aspectos relacionados en el proceso de recibo de ofertas con la 

instrucción del proceso de contratación administrativa. 

▪ Analizar las observaciones y recomendaciones realizadas por sus colaboradores en 

los procesos de adquisición de bienes y servicios. 

▪ Atender consultas sobre nuevos lineamientos en leyes relativas a su área de 

competencia. 

▪ Dictaminar sobre la procedencia de celebrar Licitaciones Públicas, Abreviadas, 

Contrataciones Directas, Remates, así como los casos en que no se efectúen por 

encontrarse en alguno de los supuestos de excepción previstos en la Ley. 

▪ Redactar el proyecto para el acto final de los respectivos procesos de contratación de 

la adquisición, arrendamiento o servicio de que se trate. 

▪ Controlar la investigación de fuentes de suministro en el proceso de oferta, así como la 

autorización de las órdenes de compra. 

▪ Aprobar la inclusión de artículos para el catálogo de artículos y servicios. 

▪ Asesorar y coordinar con las instancias municipales, todo lo referente a la 

programación y adquisición de bienes y servicios. 

▪ Mantener estadísticas de compras a nivel institucional para la adquisición de compras 

en el período fiscal correspondiente. 

▪ Participar en la elaboración del plan anual de compras. 
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▪ Establecer procedimientos y modelos expeditos para la adquisición de 

bienes y servicios de la Institución. 

▪ Distribuir y supervisar la ejecución de las labores específicas encomendadas a su 

proceso. 

▪ Definir prioridades de trabajos, estudios o investigaciones por realizar, considerando 

la importancia y el efecto que estos tienen sobre los objetivos y metas del Proceso a 

su cargo. 

▪ Mantener controles y registros variados y velar porque éstos se mantengan al día y 

se adecuen a la dinámica del trabajo. 

▪ Asesorar a la Gestión y al Proceso de la que depende en la solución de problemas o 

aclaración de asuntos de su especialidad. 

▪ Presentar informes periódicos de labores ante la jefatura. 

▪ Coordinar actividades con otros procesos de igual o mayor nivel que la suya; así 

como con organismos públicos y privados, nacionales y extranjeros, cuyas funciones 

de alguna forma se relacionen con las que se le encarguen. 

▪ Redactar propuestas y revisar informes, proyectos, reglamentos, instructivos, manuales 

y otros instrumentos técnicos y documentos similares. 

▪ Mantener controles sobre los diferentes trabajos bajo su responsabilidad y vela porque 

éstos se cumplan de acuerdo con los programas, fechas y plazos establecidos, en 

cumplimiento de la normativa vigente. 

▪ Colaborar con funcionarios de nivel superior en el desarrollo de proyectos, estudios 

técnicos y análisis del más alto grado de dificultad, atinente a su área de trabajo. 

▪ Recibir, revisar y tramitar las solicitudes de compras de bienes y servicios por medio 

de la plataforma del Sistema Integrado de Compras Electrónica (SICOP) u otro sistema 

electrónico de compras vigente. 

▪ Elaborar el proceso correspondiente de las compras institucionales en su gestión por 

medio del Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP) u otro sistema electrónico 

de Compras. 

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 

interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

▪ Contribuir en la preparación del Plan Anual Operativo en relación a la gestión 

institucional y al área a cargo. 

▪ Participar en las distintas comisiones inter e intra institucionales en las cuales se le 

nombre como parte. 
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▪ Velar por el cumplimiento en la normativa de Salud Ocupacional, en su área 
a fin. 

▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros y público 

en general, relacionadas con la actividad a su cargo. 

▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, 

mejorar métodos y procedimientos de trabajo, resolver problemas que se presenten en 

el desarrollo de las labores, definir oportunidades de mejora y soluciones diversas. 

▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y al área de competencia y cualquier otra 

función que su superior inmediato le asigne. 

 
COMPLEJIDAD POR EL CARGO 

 

El trabajo requiere la interpretación normativa y procedimientos propios de una actividad, para lo 

cual se utilizan los principios de una disciplina especializada que demanda formación 

universitaria a nivel de Bachiller. Las actividades se realizan siguiendo procedimientos e 

instrucciones de carácter general. Se caracteriza por contar con independencia profesional. 

 

SUPERVISIÓN RECIBIDA 

 

Su labor es supervisada y evaluada de manera directa por la jefatura inmediata y mediante el 

análisis de los informes que presenta y la calidad y oportunidad en la entrega de los productos y 

servicios que se deriven del desempeño de las labores asignadas. 

 

SUPERVISIÓN EJERCIDA 

 

Le podría corresponder la coordinación, control y evaluación del trabajo de personal operativo, 

administrativo o técnico, siendo responsable por la oportunidad, calidad, eficiencia y eficacia en 

el logro de los objetivos y metas por parte de las unidades del proceso. 

 

RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 

 

Es responsable de los recursos económicos que maneja en la Municipalidad, a fin de evitar 

pérdidas económicas o presupuestarias y lograr mayor eficiencia y eficacia organizacional por 

medio de la gestión que realiza. 
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RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 

 

Es responsable por el adecuado empleo del equipo y los materiales que se le asignan para el 

cumplimiento de sus actividades. En algunos casos, el trabajo demanda portar valores y 

documentos de importancia por la información que contienen, razón por la cual debe velar por 

su adecuado uso y custodia. 

 

CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO 

 

Generalmente, las labores características de esta clase se realizan en condiciones controladas 

de oficina que requieren mayor esfuerzo mental que físico, pueden ser desarrolladas en forma 

individual o en equipo. Le puede corresponder laborar fuera de la jornada ordinaria de trabajo, 

cuando las condiciones lo exijan. Las responsabilidades asignadas generan algún nivel de 

presión debido a la necesidad de cumplir con las exigencias cambiantes de los usuarios y el 

vencimiento de plazos establecidos para entregar y cumplir con las obligaciones. 

 

CONSECUENCIA DEL ERROR 

 

Los errores cometidos pueden provocar pérdidas económicas y materiales o atrasos en el 

desarrollo de las actividades desempeñadas y, por consiguiente, repercutir negativamente en el 

desempeño organizacional de la dependencia donde labora, e inducir a una mala toma de 

decisiones, creando una imagen negativa de la Institución, por lo que las actividades deben ser 

realizadas con sumo cuidado y precisión. La mayoría de errores pueden ser detectados en fases 

posteriores de revisión de las labores que desempeña, sin embargo, podrían originar daños 

irreversibles. 
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COMPETENCIAS 

 

 
 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

 

Bachiller Universitario, en una carrera atinente al puesto. 

 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 

 

Un año de Experiencia en Labores Relacionadas al Puesto. 

 

REQUISITOS LEGALES 

 

Incorporado al Colegio Profesional Respectivo. 

Licencia de conducir al día y acorde al vehículo por utilizar y si el cargo lo requiere. 
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CONTADOR (A) (PM1) 
 

Naturaleza del puesto 
 
Ejecución de actividades profesionales en diferentes procesos municipales, que se caracterizan 

por aplicar normas y procedimientos a la luz de los principios y métodos propios de una disciplina 

específica. El quehacer sirve de soporte en la gestión de las diversas actividades municipales, 

necesarias para la prestación de los servicios municipales 

 

RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 

• Planea, coordina, ejecuta y controla el registro en orden cronológico de las operaciones 

contables que se realizan en la municipalidad,  

• Prepara los estados financieros e informes específicos, a partir de la formulación del plan 

anual operativo del proceso y su programa de ejecución, el desarrollo y aplicación de 

herramientas y metodologías de trabajo, definición de políticas de registro y control contable.  

• Le corresponde la coordinación permanente, tanto a lo interno con la totalidad de las unidades 

de trabajo de la organización como con entes externos (Contraloría General de la República; 

IFAM; Unión de Gobiernos Locales entre otras) en relación a la gestión contable de la 

Municipalidad. 

• Le corresponde gestionar las operaciones contables que garanticen la suficiencia, validez y 

cumplimiento del registro contable de los ingresos y egresos, análisis de las diversas cuentas 

del activo, pasivo y patrimonio, actualización de libros contables y pólizas de activos, así 

como otras acciones, todas orientadas a garantizar el mantenimiento actualizados de los 

registros contables y la provisión del estado financieros comprensibles y oportunos para la 

toma de decisiones.  

• Realizar las acciones necesarias para implementación efectiva de las nics sp, en la 

Municipalidad.  

• Realizar otras tareas propias del cargo según la normativa técnica y legal vigente.  

 

DESCRIPCION DE LOS CARGOS DE LA CLASE 

Descripción de los cargos según lo definido 

 

COMPLEJIDAD 

El trabajo requiere la aplicación de técnicas, métodos y procedimientos propios de una 

especialidad profesional a nivel de bachillerato universitario. Genera insumos que sirven de 

fundamento para tramitar asuntos administrativos y de gestión municipal o para tomar decisiones 

diversas. Las actividades se realizan siguiendo instrucciones y procedimientos específicos. El 

trabajo es supervisado en forma estrecha por otro profesional o superior jerárquico. Se 

caracteriza por una limitada independencia profesional. 
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SUPERVISION RECIBIDA 

Las actividades se desarrollan con independencia dentro del marco de las disposiciones legales, 

normativa, procedimientos, protocolos, reglamentos, circulares y otras disposiciones aplicables 

a su área de actividad, así como las indicaciones que le suministran sus superiores jerárquicos. 

Su labor es evaluada por la jefatura inmediata por medio de la observación de la eficacia y 

eficiencia logrados en el cumplimiento de los planes de trabajo, metas y objetivos cumplidos, 

consistencia y oportunidad de las recomendaciones planteadas. 

 

SUPERVISION EJERCIDA 

Le podría corresponder asignar el trabajo a personal operativo, administrativo o técnico. 

 

RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONOMICOS 

Es responsable por atraer mayores recursos económicos a la municipalidad, realizar inversiones 

rentables y seguras, evitar pérdidas económicas o presupuestarias, lograr mayor eficiencia 

organizacional y apoyar la toma de decisiones en materia económica. 

 

RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 

Es responsable por el uso racional de los equipos, instrumentos asignados, así como por la 

custodia y protección de los mismos. 

 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Generalmente, las labores características de esta clase se realizan en condiciones controladas 

de oficina que requieren mayor esfuerzo mental que físico, pueden ser desarrolladas en forma 

individual o en equipo. Le puede corresponder laborar fuera de la jornada ordinaria de trabajo, 

cuando las condiciones lo exijan. Las responsabilidades asignadas generan algún nivel de 

presión debido a la necesidad de cumplir con las exigencias cambiantes de los usuarios y el 

vencimiento de plazos establecidos para entregar y cumplir con las obligaciones. 

 

CONSECUENCIA DEL ERROR 

Los errores cometidos pueden perjudicar el desempeño de otros equipos de trabajo, atrasos en 

la ejecución de trabajos o prestación de los servicios y en general inducir a toma de decisiones 

equivocadas, provocando el incumplimiento de compromisos institucionales y la pérdida de 

imagen de la organización. 
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COMPETENCIAS  

 

 

FORMACION 

Bachillerato universitario en una carrera afín al puesto 

 

EXPERIENCIA 

Un año de experiencia en labores relacionadas al puesto. 

 

REQUISITOS LEGALES 

Incorporado al colegio profesional respectivo 
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PROFESIONAL MUNICIPAL 2 (PM2) 

 
Cargos Contenidos: 
 
▪ Asesor (a) Legal (PM2) 

▪ Auditor (a) Municipal (PM2) 

▪ Coordinador (a) Administrativo Tributario (PM2) 

▪ Coordinador (a) de la UTGV (PM2)       

▪ Coordinador (a) de obra y servicios (PM2) 

▪ Coordinador (a) socioecomico y de cultura (PM2) 

▪ Control constructivo (PM2) 

▪ Coordinador (a) Financiero (PM2) 
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ASESOR (A) LEGAL (PM2)  

NATURALEZA DEL TRABAJO 

 

Coordinación, planeación, organización, ejecución, control y seguimiento de estudios 

especializados que requiere la aplicación de principios y métodos propios de una profesión, a 

nivel de Licenciatura Universitaria, así como el dominio de la gestión municipal, la interpretación 

de leyes, normas, directrices, procedimiento y reglamentos aplicables a la unidad de trabajo 

respectiva, a su vez se deben garantizar tener competencias técnicas y conductuales 

específicas. Se caracteriza por diseñar procedimientos, métodos de trabajo, formular, ejecutar y 

evaluar proyectos y programas, diseñar metodologías, planes, modelos, estrategias y analizar 

políticas y criterios para emitir correctamente recomendaciones y asesorías a superiores u otros 

profesionales en aspectos relacionados con el proceso a su cargo. 

 

RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 

 
▪ Ejecutar labores profesionales de gran dificultad en la Alcaldía Municipal sobre el área 

legal. 

▪ Brindar asesoría técnica y profesional al Alcalde en el desarrollo de proyectos de 

investigación, estudios y otros que están a cargo de éstos. 

▪ Colaborar en la asesoría de los proyectos de diversa complejidad a cargo del Alcalde. 

▪ Asistir junto con el Alcalde a reuniones, seminarios, juntas y otras actividades cuando 

así se requiera. 

▪ Brindar asesoría al Alcalde en la materia de su especialidad. 

▪ Asesorar en la elaboración y desarrollo de programas y actividades propias de su 

campo de actividad. 

▪ Redactar, corregir y firmar documentos variados que se originan en el desarrollo de 

las actividades de asesoría, que realiza y vela por su ágil y correcto trámite. 

▪ Colaborar con directrices a nivel legal. 
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▪ Mantener registros sobre los trabajos que se le encomiendan y velar 

porque los mismos se ejecuten conforme a programas, fechas y plazos establecidos. 

▪ Asesorar en la presentación de resultados, investigaciones, estudios y actividades 

realizadas. 

▪ Atención de consultas de las distintas dependencias de la institución. 

▪ Realizar las labores de asesoría que se derivan de su función. 

▪ Ejecutar otras tareas afines a la profesión, nivel de puesto y las que le indique su 

superior inmediato. 

▪ Colaborar con las políticas emitidas por el nivel superior. 

▪ Realizar propuestas de reglamentos y normativas en lo que a la especialidad le 

atiende. 

▪ Llevar a cabo todos los procesos judiciales demandas o denuncias ya sea para dar 

contestación o interponerlas. 

▪ Elaboración y emisión de criterios jurídicos. 

▪ Elaboración de contratos de licitaciones públicas y abreviadas. 

▪ Brindar resolución de recursos contra licitaciones o contrataciones. 

▪ Responder recursos de revocatoria o apelación que se interpongan ante la Alcaldía. 

▪ Emitir el refrendo interno de las contrataciones Municipales. 

▪ Colaborar en la formulación de SIIM. 

▪ Presentar informes de labores ante la jefatura. 

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 

interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

▪ Elaborar el Plan de Trabajo en relación a la gestión institucional y al área a cargo. 

▪ Colaborar en la elaboración del Plan de Trabajo y Plan Anual Operativo. 

▪ Participar en las distintas comisiones inter e intra institucionales en las cuales se le 

nombre como parte. 

▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 

▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros y público 

en general, relacionadas con la actividad a su cargo. 

▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, 

mejorar métodos y procedimientos de trabajo, actualizar problemas que se presenten 

en el desarrollo de las labores, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y 

soluciones diversas. 
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▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su 

superior inmediato le asigne. 

 
COMPLEJIDAD POR EL CARGO 

 

Requiere tomar decisiones sobre situaciones que se presentan de manera imprevista. Su labor 

es evaluada mediante el análisis de los informes que presenta, los aportes originales al trabajo 

que realiza, la capacidad demostrada en la atención de los diversos asuntos, la contribución al 

trabajo en equipo, el impulso y desarrollo de sus colaboradores, la eficacia y eficiencia de los 

métodos empleados, el acierto de las recomendaciones, la eficiencia y eficacia obtenidas en el 

cumplimiento de los objetivos, evidenciada por su capacidad para dirigir su centro de 

responsabilidad, así como el impacto favorable de las decisiones en el quehacer de otras 

instituciones y la población en general. 

 

SUPERVISIÓN RECIBIDA 

 

Su labor es supervisada y evaluada de manera directa por la jefatura inmediata, mediante el 

análisis de los informes que presenta y la calidad y oportunidad en la entrega de los productos y 

servicios que se deriven del desempeño de las labores asignadas. Trabaja siguiendo lo dispuesto 

en la normativa, procedimientos, protocolos, leyes, reglamentos, circulares y otras disposiciones 

aplicables a su área de actividad, así como las indicaciones que le suministran sus superiores 

jerárquicos. 

 

SUPERVISIÓN EJERCIDA 

 

Le corresponde la coordinación, control y evaluación del trabajo de personal operativo, 

administrativo o técnico, siendo responsable por la oportunidad, calidad, eficiencia y eficacia en 

el logro de los objetivos y metas por parte de las unidades del proceso. 

 

RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 

 

Es responsable de los recursos económicos que maneja en la Municipalidad, por evitar pérdidas 

económicas o presupuestarias y lograr mayor eficiencia y eficacia organizacional por medio de la 

gestión que realiza. 

 

RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 
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Es responsable por el uso racional y custodia de los equipos e instrumentos 

asignados, así como por la custodia y protección de los mismos. 

 

CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO 

 

Generalmente, las labores características de esta clase se realizan en condiciones controladas 

de oficina que requieren mayor esfuerzo mental que físico, pueden ser desarrolladas en forma 

individual o en equipo. Le puede corresponder laborar fuera de la jornada ordinaria de trabajo, 

cuando las condiciones lo exijan. Las responsabilidades asignadas generan algún nivel de 

presión debido a la necesidad de cumplir con las exigencias cambiantes de los usuarios y el 

vencimiento de plazos establecidos para entregar y cumplir con las obligaciones. 

 

CONSECUENCIA DEL ERROR 

 

Los errores cometidos pueden provocar pérdidas económicas y materiales o atrasos en el 

desarrollo de las actividades desempeñadas y, por consiguiente, repercutir negativamente en el 

desempeño organizacional de la dependencia donde labora, e inducir a una mala toma de 

decisiones, creando una imagen negativa de la Institución, por lo que las actividades deben ser 

realizadas con sumo cuidado y precisión. La mayoría de errores pueden ser detectados en fases 

posteriores de revisión de las labores que desempeña, sin embargo, podrían originar daños 

irreversibles. 

 

 

COMPETENCIAS 
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FORMACIÓN ACADÉMICA 

 

Licenciatura Universitaria en Derecho. 

 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 

 

Dos años de Experiencia en Labores Relacionadas al Puesto. 

Un año de Experiencia en Supervisión de Personal. 

 

REQUISITOS LEGALES 

 

Incorporado al Colegio Profesional Respectivo. 

Licencia de conducir al día y acorde al vehículo por utilizar, y si el cargo lo requiere. 
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AUDITOR (A) MUNICIPAL (PM2)  

NATURALEZA DEL TRABAJO 

Coordinación, planeación, organización, ejecución, control y seguimiento de estudios 

especializados que requiere la aplicación de principios y métodos propios de una profesión, a 

nivel de Licenciatura Universitaria, así como el dominio de la gestión municipal, la interpretación 

de leyes, normas, directrices, procedimiento y reglamentos aplicables a la unidad de trabajo 

respectiva, a su vez se deben garantizar tener competencias técnicas y conductuales 

específicas. Se caracteriza por diseñar procedimientos, métodos de trabajo, formular, ejecutar y 

evaluar proyectos y programas, diseñar metodologías, planes, modelos, estrategias y analizar 

políticas y criterios para emitir correctamente recomendaciones y asesorías a superiores u otros 

profesionales en aspectos relacionados con el proceso a su cargo. 

 

RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 

 
▪ Dirigir, según su criterio, la actividad de auditoría interna, así como disponer la 

organización y funcionamiento de la Auditoría Interna, conforme a las disposiciones 

legales y reglamentarias vigentes. 

▪ Definir, establecer y mantener actualizadas las políticas, procedimientos y prácticas 

requeridas por la Auditoría Interna para cumplir con sus competencias, considerando 

en cada caso lo relativo a sus procesos. 

▪ Establecer y mantener actualizadas las políticas, procedimientos y prácticas sobre la 

administración, acceso, custodia y revisión de la documentación inherente a sus 

servicios preventivos y de auditoría, en especial de la información relativa a los asuntos 

de carácter confidencial que estipulan los artículos 6° de la Ley General de Control 

Interno y el 8° de la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función 

Pública. 

▪ Mantener actualizado el Reglamento de organización y funcionamiento de la Auditoría 

Interna, cumple y hace cumplir el Reglamento. 

▪ Formular el plan estratégico de la Auditoría Interna, elevarlo a conocimiento del jerarca, 

y darle el oportuno seguimiento; el cual deberá ser consistente con los objetivos del plan 

estratégico institucional. 

▪ Proponer al Concejo Municipal la creación de las plazas que considere indispensables 

para la debida prestación de sus servicios preventivos y de auditoría y demás recursos 

que estime necesarios. Art 27 

▪ Comunicar los planes de trabajo al Concejo Municipal. 
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▪ Fiscalizar el adecuado uso de los procedimientos y normas de control interno 

y la aplicación del SEVRI, en coordinación con la instancia municipal 

correspondiente. 

▪ Evaluar periódicamente los resultados de su gestión y rinde cuentas de ésta al Concejo 

Municipal mediante la presentación, al menos, de un informe anual de labores. 

▪ Velar por la detección de actividades y situaciones que requieren de medidas 

preventivas y/o correctivas que favorezcan la optimización del nivel de confianza de la 

información. 

▪ Velar porque el Reglamento de atención de la denuncia ciudadana, presentada ante la 

auditoría interna, se ejecute correctamente. 

▪ Velar por la formulación del reglamento de ética de los funcionarios de la auditoría 

interna. 

▪ Fiscalizar y asegura razonablemente el cumplimiento de los siguientes aspectos: 

Protección y conservación del patrimonio público contra cualquier pérdida, despilfarro, 

uso indebido, irregularidad y acto ilegal. 

▪ Exigir confiabilidad, oportunidad e integridad de la información municipal. 

▪ Garantizar eficacia y eficiencia de las operaciones internas y cumplir con el 

ordenamiento jurídico y técnico. 

▪ Asesor oportunamente en la formulación de la implementación de las políticas de 

control, inspección y fiscalización de las actividades de los diferentes procesos, de 

manera que se logre evitar oportunamente posibles actos o riesgos de corrupción. 

▪ Delegar en su personal, cuando así lo estime, sus funciones, utilizando criterios de 

idoneidad y conforme lo establece la Ley General de la Administración Pública. 

▪ Cumplir con pericia y debido cuidado profesional sus funciones, haciendo valer sus 

competencias con independencia funcional y de criterio y ser vigilantes de que su 

personal responda de igual manera. 

▪ Mantener en operación un programa de aseguramiento de la calidad para la Auditoría 

Interna. 

▪ Administrar en forma efectiva los recursos financieros, materiales, humanos y 

tecnológicos en función de los objetivos institucionales. 

▪ Promover una gestión basada en los valores estratégicos de la organización. 

▪ Presentar al final de su gestión un informe, de acuerdo con las directrices emitidas por 

la Contraloría General de la República. 

▪ Autorizar los movimientos de personal y la disminución de plazas de la Auditoría Interna 

de conformidad con lo que establecen los artículos 24 y 28 de la Ley General de Control 

Interno y demás normas aplicables. 

▪ Disponer de conformidad con las regulaciones y políticas institucionales, la ocupación 
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de las plazas vacantes mediante los mecanismos de traslado, ascenso 

directo de cualquiera de sus colaboradores o concurso interno o externo. 

▪ Vigilar y tomar las decisiones que correspondan para que los funcionarios de la 

Auditoría Interna cumplan en el ejercicio de sus competencias, con la normativa jurídica 

y técnica pertinente, así como con las políticas, procedimientos, prácticas y demás 

disposiciones administrativas (institucionales y de la Auditoría Interna) que les sean 

aplicables. 

▪ Elaborar el proceso correspondiente de las compras institucionales en su gestión por 

medio del Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP) u otro sistema electrónico 

de Compras. 

▪ Elaborar el proceso correspondiente de las compras institucionales en su gestión por 

medio del Sistema Integrado de Compras Electrónicas (SICOP) u otro sistema 

electrónico de Compras. 

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 

interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

▪ Elaborar el Plan de Trabajo en relación a la gestión institucional y al área a cargo. 

▪ Participar en las distintas comisiones inter e intra institucionales en las cuales se le 

nombre como parte. 

▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 

▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, 

mejorar métodos y procedimientos de trabajo, actualizar problemas que se presenten 

en el desarrollo de las labores, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y 

soluciones diversas. 

▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 

inmediato le asigne. 

 
COMPLEJIDAD POR EL CARGO 

 

Requiere tomar decisiones sobre situaciones que se presentan de manera imprevista. Su labor 

es evaluada mediante el análisis de los informes que presenta, los aportes originales al trabajo 

que realiza, la capacidad demostrada en la atención de los diversos asuntos, la contribución al 

trabajo en equipo, el impulso y desarrollo de sus colaboradores, la eficacia y eficiencia de los 

métodos empleados, el acierto de las recomendaciones, la eficiencia y eficacia obtenidas en el 

cumplimiento de los objetivos, evidenciada por su capacidad para dirigir su centro de 

responsabilidad, así como el impacto favorable de las decisiones en el quehacer de otras 

instituciones y la población en general. 
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SUPERVISIÓN RECIBIDA 

 

Su labor es supervisada y evaluada de manera directa por la jefatura inmediata, mediante el 

análisis de los informes que presenta y la calidad y oportunidad en la entrega de los productos y 

servicios que se deriven del desempeño de las labores asignadas. Trabaja siguiendo lo dispuesto 

en la normativa, procedimientos, protocolos, leyes, reglamentos, circulares y otras disposiciones 

aplicables a su área de actividad, así como las indicaciones que le suministran sus superiores 

jerárquicos. 

 

SUPERVISIÓN EJERCIDA 

 

Le corresponde la coordinación, control y evaluación del trabajo de personal operativo, 

administrativo o técnico, siendo responsable por la oportunidad, calidad, eficiencia y eficacia en 

el logro de los objetivos y metas por parte de las unidades del proceso. 

 

RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 

 

Es responsable de los recursos económicos que maneja en la Municipalidad, por evitar pérdidas 

económicas o presupuestarias y lograr mayor eficiencia y eficacia organizacional por medio de la 

gestión que realiza. 

 

RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 

 

Es responsable por el uso racional y custodia de los equipos e instrumentos asignados, así 

como por la custodia y protección de los mismos. 

 

CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO 

 

Generalmente, las labores características de esta clase se realizan en condiciones controladas 

de oficina que requieren mayor esfuerzo mental que físico, pueden ser desarrolladas en forma 

individual o en equipo. Le puede corresponder laborar fuera de la jornada ordinaria de trabajo, 

cuando las condiciones lo exijan. Las responsabilidades asignadas generan algún nivel de 

presión debido a la necesidad de cumplir con las exigencias cambiantes de los usuarios y el 

vencimiento de plazos establecidos para entregar y cumplir con las obligaciones. 

 
CONSECUENCIA DEL ERROR 
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Los errores cometidos pueden provocar pérdidas económicas y materiales o 

atrasos en el desarrollo de las actividades desempeñadas y, por consiguiente, 

repercutir negativamente en el desempeño organizacional de la dependencia donde labora, e 

inducir a una mala toma de decisiones, creando una imagen negativa de la Institución, por lo que 

las actividades deben ser realizadas con sumo cuidado y precisión. La mayoría de errores 

pueden ser detectados en fases posteriores de revisión de las labores que desempeña, sin 

embargo, podrían originar daños irreversibles. 

 

COMPETENCIAS 

 

 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

 

Licenciatura Universitaria en Contaduría Pública. 

 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 

 

Dos años de Experiencia en Labores Relacionadas al Puesto. 

Un año de Experiencia en Supervisión de Personal. 

 

REQUISITOS LEGALES 

 

Incorporado al Colegio Profesional de Contadores Públicos de Costa Rica. 

Licencia de conducir al día y acorde al vehículo por utilizar, y si el cargo lo requiere. 
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COORDINADOR (A) ADMINISTRATIVO TRIBUTARIO (PM2)  

NATURALEZA DEL TRABAJO 

 

Coordinación, planeación, organización, ejecución, control y seguimiento de estudios 

especializados que requiere la aplicación de principios y métodos propios de una profesión, a 

nivel de Licenciatura Universitaria, así como el dominio de la gestión municipal, la interpretación 

de leyes, normas, directrices, procedimiento y reglamentos aplicables a la unidad de trabajo 

respectiva, a su vez se deben garantizar tener competencias técnicas y conductuales 

específicas. Se caracteriza por diseñar procedimientos, métodos de trabajo, formular, ejecutar 

y evaluar proyectos y programas, diseñar metodologías, planes, modelos, estrategias y analizar 

políticas y criterios para emitir correctamente recomendaciones y asesorías a superiores u otros 

profesionales en aspectos relacionados con el proceso a su cargo. 

 

RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 

▪ Planear, organizar, coordinar, ejecutar, controlar y evaluar las actividades 

desarrolladas en la Gestión Tributaria. 

▪ Atender a los contribuyentes. 

▪ Ser responsable de la generación de recaudación de los tributos, intereses, sanciones 

y otros. 

▪ Elaborar informes correspondientes a la gestión tributaria. 

▪ Dirigir y desarrollar proyectos que impulsen la recaudación de tributos. 

▪ Definir estrategias y políticas tributarias de la institución. 

▪ Ejecutar los procedimientos de verificación, y de fiscalización y determinación, para 

constatar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones de carácter tributario. 

▪ Asegurar el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

▪ Controlar los ingresos por concepto de impuesto de tributos. 

▪ Revisar constante y permanente de la base de datos municipal para detectar 

inconsistencias y poder subsanarlas aplicando el debido proceso de depuración. 

▪ Dirigir y coordinar la actualización del registro de contribuyentes y las bases de datos 

con el fin de velar por el fiel cumplimiento de las obligaciones tributarias de los sujetos 

pasivos. 

▪ Coordinar actividades con las diferentes áreas de trabajo de la municipalidad, con el 

fin de integrar toda la información tributaria. 

▪ Elaborar en coordinación con el Proceso de Presupuesto, la proyección de los ingresos 

institucionales. 

▪ Controlar la gestión de las diferentes áreas que componen el proceso tributario. 
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▪ Supervisar y coordinar que la base de datos de los registros tributarios se 

mantenga actualizada. 

▪ Realizar estudios relacionados con el análisis estadístico, económico y tributario. 

▪ Promover la mejora continua de los procesos y procedimientos de la Gestión 

Administrativa Tributaria. 

▪ Realizar los estudios y resoluciones correspondientes a: recursos, reclamos y 

solicitudes de revisión presentados por los contribuyentes referentes a materia 

tributaria. 

▪ Analizar y atender las consultas de los funcionarios de la Gestión de su cargo y las de 

otras dependencias de la institución sobre aspectos tributarios. 

▪ Formular, ejecutar y evaluar el Plan Anual Operativo y el Plan Anual de Trabajo de su 

Gestión. 

▪ Asistir a reuniones con superiores, colaboradores de la Gestión o entes externos, con 

el fin de coordinar las distintas actividades tributarias o asuntos relacionados con los 

programas de trabajo. 

▪ Realizar estudios tarifarios de los servicios como basura, cementerio y limpieza de vías. 

▪ Realizar análisis sobre el interés moratorio. 

▪ Presentar informes laborales ante la jefatura. 

▪ Certificar las deudas de los contribuyentes para realizar los procesos de cobro judicial. 

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 

interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

▪ Colaborar en la elaboración del Plan de Trabajo y Plan Anual Operativo. 

▪ Participar en las distintas comisiones inter e intra institucionales en las cuales se le 

nombre como parte. 

▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 

▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros y público 

en general, relacionadas con la actividad a su cargo. 

▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, 

mejorar métodos y procedimientos de trabajo, actualizar problemas que se presenten 

en el desarrollo de las labores, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y 

soluciones diversas. 

▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 

inmediato le asigne. 

 
 
 



MANUAL DESCRIPTIVO DE CLASES DE PUESTOS DEL CONCEJO DEL DISTRITO DE CERVANTES 
 

 
COMPLEJIDAD POR EL CARGO 

 

Requiere tomar decisiones sobre situaciones que se presentan de manera imprevista. Su labor 

es evaluada mediante el análisis de los informes que presenta, los aportes originales al trabajo 

que realiza, la capacidad demostrada en la atención de los diversos asuntos, la contribución al 

trabajo en equipo, el impulso y desarrollo de sus colaboradores, la eficacia y eficiencia de los 

métodos empleados, el acierto de las recomendaciones, la eficiencia y eficacia obtenidas en el 

cumplimiento de los objetivos, evidenciada por su capacidad para dirigir su centro de 

responsabilidad, así como el impacto favorable de las decisiones en el quehacer de otras 

instituciones y la población en general. 

 

SUPERVISIÓN RECIBIDA 

 

Su labor es supervisada y evaluada de manera directa por la jefatura inmediata, mediante el 

análisis de los informes que presenta y la calidad y oportunidad en la entrega de los productos y 

servicios que se deriven del desempeño de las labores asignadas. Trabaja siguiendo lo dispuesto 

en la normativa, procedimientos, protocolos, leyes, reglamentos, circulares y otras disposiciones 

aplicables a su área de actividad, así como las indicaciones que le suministran sus superiores 

jerárquicos. 

 

SUPERVISIÓN EJERCIDA 

 

Le corresponde la coordinación, control y evaluación del trabajo de personal operativo, 

administrativo o técnico, siendo responsable por la oportunidad, calidad, eficiencia y eficacia en 

el logro de los objetivos y metas por parte de las unidades del proceso. 

 

RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 

 

Es responsable de los recursos económicos que maneja en la Municipalidad, por evitar pérdidas 

económicas o presupuestarias y lograr mayor eficiencia y eficacia organizacional por medio de la 

gestión que realiza. 

 

RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 

 

Es responsable por el uso racional y custodia de los equipos e instrumentos asignados, así 

como por la custodia y protección de los mismos. 
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CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO 

 

Generalmente, las labores características de esta clase se realizan en condiciones controladas 

de oficina que requieren mayor esfuerzo mental que físico, pueden ser desarrolladas en forma 

individual o en equipo. Le puede corresponder laborar fuera de la jornada ordinaria de trabajo, 

cuando las condiciones lo exijan. Las responsabilidades asignadas generan algún nivel de 

presión debido a la necesidad de cumplir con las exigencias cambiantes de los usuarios y el 

vencimiento de plazos establecidos para entregar y cumplir con las obligaciones. 

 

 

CONSECUENCIA DEL ERROR 

 

Los errores cometidos pueden provocar pérdidas económicas y materiales o atrasos en el 

desarrollo de las actividades desempeñadas y, por consiguiente, repercutir negativamente en el 

desempeño organizacional de la dependencia donde labora, e inducir a una mala toma de 

decisiones, creando una imagen negativa de la Institución, por lo que las actividades deben ser 

realizadas con sumo cuidado y precisión. La mayoría de errores pueden ser detectados en fases 

posteriores de revisión de las labores que desempeña, sin embargo, podrían originar daños 

irreversibles. 

 

COMPETENCIAS 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA 

 

Licenciatura Universitaria, en una carrera atinente al puesto. 
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REQUISITOS DE EXPERIENCIA 

 

Dos años de Experiencia en Labores Relacionadas al Puesto. 

Un año de Experiencia en Supervisión de Personal. 

 

REQUISITOS LEGALES 

 

Incorporado al Colegio Profesional Respectivo. 

Licencia de conducir al día y acorde al vehículo por utilizar, y si el cargo lo requiere
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COORDINADOR (A) DE LA UTGV (PM2)  

NATURALEZA DEL TRABAJO 

Coordinación, planeación, organización, ejecución, control y seguimiento de estudios 

especializados que requiere la aplicación de principios y métodos propios de una profesión, a 

nivel de Licenciatura Universitaria, así como el dominio de la gestión municipal, la interpretación 

de leyes, normas, directrices, procedimiento y reglamentos aplicables a la unidad de trabajo 

respectiva, a su vez se deben garantizar tener competencias técnicas y conductuales 

específicas. Se caracteriza por diseñar procedimientos, métodos de trabajo, formular, ejecutar y 

evaluar proyectos y programas, diseñar metodologías, planes, modelos, estrategias y analizar 

políticas y criterios para emitir correctamente recomendaciones y asesorías a superiores u otros 

profesionales en aspectos relacionados con el proceso a su cargo. 

 

RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 

▪ Ejecutar labores profesionales de gran dificultad en materia de control de construcción, 

reconstrucción de Obras Públicas e Infraestructura Vial. 

▪ Analizar y plantear proyectos de mejoras en la red vial cantonal. 

▪ Ejecuta y coordina en el diseño de calles, caminos, puentes, edificios y otras obras de 

ingeniería civil, a solicitud de la administración municipal. 

▪ Determinar cargas máximas y equivalentes usadas en el diseño de puentes, calles y 

caminos. 

▪ Coordinar y controlar con sus subordinados el mantenimiento preventivo y correctivo 

de los equipos móviles a su cargo. 

▪ Coordinar la programación de la mezcla asfáltica. 

▪ Velar por la debida aplicación de leyes, decretos, acuerdos, disposiciones y 

reglamentos que rigen las actividades encomendadas. 

▪ Llevar a cabo la formulación de planes atinentes al proceso del plan quinquenal. 

▪ Planear, presupuestar, gestionar, ejecutar y controlar los proyectos. 

▪ Realizar inspecciones de las labores a su cargo. 

▪ Otorgar alineamientos viales para obras constructivas. 

▪ Coordina y da seguimiento a los proyectos de ejecución de partidas con respecto a la 

UTGV y a otros proyectos. 

HP USER
Comentario en el texto
cambiar a encargado
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▪ Coordina y lleva a cargo proyectos de Microempresa, con instituciones 

públicas (MOPT, BIP) y privadas. 

▪ Atención y cumplimiento de la Ley 9600 y Ley de Movilidad Urbano. 

▪ Brindar informes de las labores que se desarrollan bajo su gestión. 

▪ Participar en la redacción de proyectos, informes técnicos generales, normas, 

procedimientos y otros instrumentos y documentos afines a su área de actividad. 

▪ Controlar las cuadrillas asignadas a su cargo. 

▪ Realizar la programación de obras. 

▪ Controlar y manejar las herramientas de planificación del proceso al que pertenece. 

▪ Atender y resolver consultas y quejas que le formulan sus superiores, compañeros y 

público en general, relacionadas con las actividades que le son encomendadas. 

▪ Llevar controles variados de las actividades asignadas y ejecutadas. 

▪ Colaborar en el análisis, organización e implementación de nuevos métodos de trabajo 

o en el mejoramiento de los existentes. 

▪ Presenta informes de labores ante la jefatura. 

▪ Asistir en la revisión y corrección de informes técnicos y de labores, del personal y 

equipo a cargo. 

▪ Evaluar el desempeño del personal a cargo. 

▪ Elaborar carteles y licitaciones en la parte técnica. 

▪ Elaborar el proceso correspondiente de las compras institucionales en su gestión por 

medio del Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP) u otro sistema electrónico 

de Compras. 

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 

interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

▪ Elaborar el Plan de Trabajo en relación a la gestión institucional y al área a cargo. 

▪ Colaborar en la elaboración del Plan de Trabajo y Plan Anual Operativo. 

▪ Participar en las distintas comisiones inter e intra institucionales en las cuales se le 

nombre como parte. 

▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 

▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros y público 

en general, relacionadas con la actividad a su cargo. 
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▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar 

actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo, actualizar 

problemas que se presenten 

en el desarrollo de las labores, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones 

diversas. 

▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 

inmediato le asigne. 

 

COMPLEJIDAD POR EL CARGO 

 

Requiere tomar decisiones sobre situaciones que se presentan de manera imprevista. Su labor 

es evaluada mediante el análisis de los informes que presenta, los aportes originales al trabajo 

que realiza, la capacidad demostrada en la atención de los diversos asuntos, la contribución al 

trabajo en equipo, el impulso y desarrollo de sus colaboradores, la eficacia y eficiencia de los 

métodos empleados, el acierto de las recomendaciones, la eficiencia y eficacia obtenidas en el 

cumplimiento de los objetivos, evidenciada por su capacidad para dirigir su centro de 

responsabilidad, así como el impacto favorable de las decisiones en el quehacer de otras 

instituciones y la población en general. 

 

SUPERVISIÓN RECIBIDA 

 

Su labor es supervisada y evaluada de manera directa por la jefatura inmediata, mediante el 

análisis de los informes que presenta y la calidad y oportunidad en la entrega de los productos y 

servicios que se deriven del desempeño de las labores asignadas. Trabaja siguiendo lo dispuesto 

en la normativa, procedimientos, protocolos, leyes, reglamentos, circulares y otras disposiciones 

aplicables a su área de actividad, así como las indicaciones que le suministran sus superiores 

jerárquicos. 

 

SUPERVISIÓN EJERCIDA 

 

Le corresponde la coordinación, control y evaluación del trabajo de personal operativo, 

administrativo o técnico, siendo responsable por la oportunidad, calidad, eficiencia y eficacia en 

el logro de los objetivos y metas por parte de las unidades del proceso. 

 
RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 

 

Es responsable de los recursos económicos que maneja en la Municipalidad, por evitar pérdidas 

económicas o presupuestarias y lograr mayor eficiencia y eficacia organizacional por medio de 
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la gestión que realiza. 

 

RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 

 

Es responsable por el uso racional y custodia de los equipos e instrumentos asignados, así 

como por la custodia y protección de los mismos. 

 

CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO 

 

Generalmente, las labores características de esta clase se realizan en condiciones controladas 

de oficina que requieren mayor esfuerzo mental que físico, pueden ser desarrolladas en forma 

individual o en equipo. Le puede corresponder laborar fuera de la jornada ordinaria de trabajo, 

cuando las condiciones lo exijan. Las responsabilidades asignadas generan algún nivel de 

presión debido a la necesidad de cumplir con las exigencias cambiantes de los usuarios y el 

vencimiento de plazos establecidos para entregar y cumplir con las obligaciones. 

 

CONSECUENCIA DEL ERROR 

 

Los errores cometidos pueden provocar pérdidas económicas y materiales o atrasos en el 

desarrollo de las actividades desempeñadas y, por consiguiente, repercutir negativamente en el 

desempeño organizacional de la dependencia donde labora, e inducir a una mala toma de 

decisiones, creando una imagen negativa de la Institución, por lo que las actividades deben ser 

realizadas con sumo cuidado y precisión. La mayoría de errores pueden ser detectados en fases 

posteriores de revisión de las labores que desempeña, sin embargo, podrían originar daños 

irreversibles. 
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COMPETENCIAS 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
Licenciatura Universitaria, en una carrera atinente al puesto. 
 
REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
 
Dos años de Experiencia en Labores Relacionadas al Puesto. 
Un año de Experiencia en Supervisión de Personal. 
 
REQUISITOS LEGALES 
 
Incorporado al Colegio Profesional Respectivo. 
Licencia de conducir al día y acorde al vehículo por utilizar, y si el cargo lo requiere. 

 

 
  

HP USER
Nota adhesiva
O poseer una condición similar o superior en dicha especialidad
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COORDINADOR (A) FINANCIERO CONTABLE (PM2)  

NATURALEZA DEL TRABAJO 

 

Coordinación, planeación, organización, ejecución, control y seguimiento de estudios 

especializados que requiere la aplicación de principios y métodos propios de una profesión, a 

nivel de Licenciatura Universitaria, así como el dominio de la gestión municipal, la interpretación 

de leyes, normas, directrices, procedimiento y reglamentos aplicables a la unidad de trabajo 

respectiva, a su vez se deben garantizar tener competencias técnicas y conductuales 

específicas. Se caracteriza por diseñar procedimientos, métodos de trabajo, formular, ejecutar 

y evaluar proyectos y programas, diseñar metodologías, planes, modelos, estrategias y analizar 

políticas y criterios para emitir correctamente recomendaciones y asesorías a superiores u otros 

profesionales en aspectos relacionados con el proceso a su cargo. 

 

RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 

 
▪ Planear, organizar, coordinar, ejecutar, controlar y evaluar las actividades desarrolladas 

en los procesos y/o operaciones financieras y patrimoniales, llevando las contabilidades 

de: movimiento de fondos y valores, cuentas de terceros y especiales, patrimonial y 

deuda pública. 

▪ Registrar en orden cronológico las operaciones contables y de costos que realiza la 

Institución. 

▪ Preparar los correspondientes estados financieros e informes específicos, a partir del 

registro contable de los ingresos y egresos, análisis de las diversas cuentas del activo, 

pasivo y patrimonio, actualización de libros contables, todas orientadas a garantizar el 

mantenimiento actualizado de los registros contables y la provisión de los estados 

financieros comprensibles y oportunos para la toma de decisiones. 

▪ Ejercer el control de la contabilidad municipal con las facultades de observar los 

aspectos legales, formales, numéricos y de imputación de los recursos y erogaciones 

públicos. 

▪ Preparar la cuenta general del ejercicio, los balances y estados financieros y toda otra 

información requerida por organismos nacionales y municipales vinculados a sus 

funciones. 

▪ Preparar, presentar y, si es necesario, expone personalmente, toda la información 

requerida por el Concejo Municipal y Alcaldía Municipal. 

▪ Calificar al personal, asigna tareas, aplica sanciones y demás aspectos inherentes a la 

jefatura de la dependencia. 
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▪ Atender y controlar los asuntos relativos a Contabilidad general. 

▪ Acatar y cumplir las normas y obligaciones que, en forma directa o indirecta, 

dispongan las entidades que rigen esta materia y deberá acatar los cambios a leyes, 

normas, reglamentos y disposiciones tanto en lo contable como en lo administrativo. 

▪ Aplicar la normativa establecida para la gestión contable dictadas por la Contraloría 

General de la República y la Contabilidad Nacional. 

▪ Participar junto con su superior inmediato en la definición de planes y políticas que ha 

de aplicar la Municipalidad en un área específica de cobertura institucional, dentro de 

un programa de acción de esta. 

▪ Dirigir, coordinar y supervisa las labores del Proceso a su cargo de acción sustantiva o 

de apoyo a la gestión de la Institución. 

▪ Distribuir y supervisar la ejecución de las labores específicas encomendadas a su 

unidad de trabajo. 

▪ Coordinar las labores de planeamiento y programación de las actividades de su unidad 

a cargo con su jefe inmediato, y con las distintas instancias organizativas internas. 

▪ Prestar colaboración y asesoría a otras jefaturas, unidad y gestión, en la formulación, 

control y evaluación de programas y presupuesto. 

▪ Analizar e instrumentar nuevos métodos y procedimientos de trabajo, implanta y 

perfecciona los más accesibles a la realidad de la Institución. 

▪ Definir prioridades de trabajos, estudios o investigaciones por realizar, considerando la 

importancia y el efecto que estos tienen sobre los objetivos y metas del Departamento 

a su cargo. 

▪ Mantener controles y registros variados y vela porque éstos se mantengan al día y se 

adecuen a la dinámica del trabajo. 

▪ Asesorar a la gestión de la que depende en la solución de problemas o aclaración de 

asuntos de su especialidad. 

▪ Organizar, coordinar, supervisar y controlar las actividades, de estudio, diseño e 

investigación que genera su trabajo, evalúa y aprueba sus resultados. 

▪ Analizar y recomendar ante sus superiores las posibilidades de inversión o reducción 

de gastos, para optimizar la gestión Institucional. 

▪ Estudiar y proponer nuevas alternativas de solución a los problemas que surgen con 

motivo de la aplicación de los actuales métodos, procedimientos y normas de trabajo. 

▪ Colaborar estrechamente con la Gestión de la cual depende en la ejecución de trabajos 

técnicos, profesionales y administrativos que ésta demande y participa ampliamente en 

la solución de los problemas que se presentan en el área de trabajo a su campo. 
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▪ Coordinar actividades con otras dependencias de igual o mayor nivel; así 

como con organismos públicos y privados, nacionales y extranjeros, cuyas funciones de 

alguna forma se relacionen con las que se le encarguen. 

▪ Asistir a reuniones, seminarios, juntas y otras actividades similares organizadas por la 

Institución o por otros organismos públicos y privados, nacionales o internacionales, en 

compañía o en representación de su superior inmediato y de la Municipalidad. 

▪ Llevar a cabo la implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad del 

Sector Público (NICSP). 

▪ Revisar los cheques, planillas, conciliaciones bancarias, control de fondos de 

inversión, control de obras en proceso. 

▪ Presentar mensualmente a la Gestión Financiera el cierre mensual de las respectivas 

conciliaciones bancarias. 

▪ Presentar a la Alcaldía o Concejo Municipal, los análisis de las razones financieras 

aplicadas a los estados financieros. 

▪ Preparar el Informe de deudas para la Contabilidad Nacional. 

▪ Certificar las deudas de los contribuyentes para realizar los procesos de cobro judicial. 

▪ Certificar los costos de operación de los servicios para el trámite de aprobación de los 

estudios tarifarios. 

▪ Evaluar programas, actualizar conocimientos, define sustituciones o proponer cambios, 

ajuste o soluciones diversas. 

▪ Promover actividades de capacitación y adiestramiento para el personal bajo su mando 

y participa en los respectivos programas y cursos, dando charlas en el campo de su 

especialidad. 

▪ Mantener al día los diferentes manuales técnicos y de procedimientos, así como otros 

documentos similares que se utilizan en el proceso de su trabajo. 

▪ Presentar declaraciones tributarias mensualmente por medio de la plataforma de la 

Administración Tributaria del Ministerio de Hacienda. 

▪ Planear, dirigir, coordinar, supervisar y controlar las actividades referentes a lo 

económico-financiero-contable de la institución. 

▪ Dirigir, asignar, supervisar y evaluar las labores del personal a su cargo, encargado de 

ejecutar los distintos programas. 

▪ Asesorar a Jefaturas en asuntos relativos al proceso financiero contable y de 

presupuesto y en aquellos estudios especiales que les soliciten. 

▪ Formular normas, procedimientos, lineamientos y estrategias para la recaudación, re- 

gistro y control de fondos. 
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▪ Revisa los presupuestos ordinarios y extraordinarios, modificaciones 

presupuestarias ante la Alcaldía Municipal, presentados por el encargado 

correspondiente. 

▪ Efectuar la revisión y aprobación de las compras internas y gastos financieros; 

administración de las partidas específicas; y el control, verificación y análisis de las 

inversiones del fondo Municipal. 

▪ Establecer y velar por los controles de flujos de caja y del endeudamiento municipal para 

una administración responsable del uso de los recursos públicos. 

▪ Participar con los niveles superiores las políticas vigentes, planes, programas, acciones y 

estrategias de trabajo a ejecutar para la administración responsable de las finanzas 

municipales. 

▪ Dirigir, supervisar y calcular la implementación de sistemas de trabajo, procedimientos, 

métodos y control para la realización de las actividades, del área atinente. 

▪ Programar, coordinar, supervisar y evaluar el desarrollo de proyectos, estudios e 

investigaciones, en el área correspondiente. 

▪ Asignar, supervisar y controlar las labores del personal a su cargo. 

▪ Coordinar y evaluar los resultados de las políticas y programas bajo su responsabilidad y 

recomendar los cambios o ajustes necesarios para el logro de los objetivos establecidos. 

▪ Preparar los informes económico-financieros de la institución. 

▪ Asistir a reuniones con superiores, colaboradores y entes externos, con el fin de 

coordinar actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo, evaluar programas, 

analizar y resolver problemas. 

▪ Supervisar y controlar el correcto manejo de valores, archivos, registros, manuales, 

comprobantes, informes, facturas y otros documentos. 

▪ Coordinar las actividades de la dependencia a su cargo con funcionarios y oficinas de la 

institución, organismos públicos y privados, según corresponda. 

▪ Establecer controles y evaluar los resultados de los programas que se desarrollen en 

cada área de acción bajo su responsabilidad. 

▪ Atender las políticas y directrices emitidas por la Intendencia. 

▪ Atender y resolver consultas que le presenten sus superiores, colaboradores, 

compañeros y público en general, y brindar asesoría en materia de su especialidad. 

▪ Velar porque se cumplan las normas disciplinarias establecidas. 

▪ Mantener controles sobre los diferentes trabajos que se realizan en la dependencia y 

velar porque se cumpla de acuerdo con los programas fechas establecidos. 

▪ Evaluar el desempeño del personal a cargo. 
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▪ Realizar gestiones ante instituciones financieras por créditos o la 

implementación de nuevos servicios financieros, una vez solicitado y aprobado por la 

Intendencia y el Consejo Municipal. 

▪ Elaborar el proceso correspondiente de las compras institucionales en su gestión por 

medio del Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP) u otro sistema electrónico 

de Compras. 

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 

interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

▪ Elaborar el Plan de Trabajo en relación a la gestión institucional y al área a cargo. 

▪ Colaborar en la elaboración del Plan de Trabajo y Plan Anual Operativo. 

▪ Participar en las distintas comisiones inter e intra institucionales en las cuales se le 

nombre como parte. 

▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 

▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros y público 

en general, relacionadas con la actividad a su cargo. 

▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, 

mejorar métodos y procedimientos de trabajo, actualizar problemas que se presenten 

en el desarrollo de las labores, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y 

soluciones diversas. 

▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 

inmediato le asigne. 

 

COMPLEJIDAD POR EL CARGO 

 

Requiere tomar decisiones sobre situaciones que se presentan de manera imprevista. Su labor 

es evaluada mediante el análisis de los informes que presenta, los aportes originales al trabajo 

que realiza, la capacidad demostrada en la atención de los diversos asuntos, la contribución al 

trabajo en equipo, el impulso y desarrollo de sus colaboradores, la eficacia y eficiencia de los 

métodos empleados, el acierto de las recomendaciones, la eficiencia y eficacia obtenidas en el 

cumplimiento de los objetivos, evidenciada por su capacidad para dirigir su centro de 

responsabilidad, así como el impacto favorable de las decisiones en el quehacer de otras 

instituciones y la población en general. 
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SUPERVISIÓN RECIBIDA 

 

Su labor es supervisada y evaluada de manera directa por la jefatura inmediata, mediante el 

análisis de los informes que presenta y la calidad y oportunidad en la entrega de los productos y 

servicios que se deriven del desempeño de las labores asignadas. Trabaja siguiendo lo dispuesto 

en la normativa, procedimientos, protocolos, leyes, reglamentos, circulares y otras disposiciones 

aplicables a su área de actividad, así como las indicaciones que le suministran sus superiores 

jerárquicos. 

 

SUPERVISIÓN EJERCIDA 

 

Le corresponde la coordinación, control y evaluación del trabajo de personal operativo, 

administrativo o técnico, siendo responsable por la oportunidad, calidad, eficiencia y eficacia en 

el logro de los objetivos y metas por parte de las unidades del proceso. 

 

RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 

 

Es responsable de los recursos económicos que maneja en la Municipalidad, por evitar pérdidas 

económicas o presupuestarias y lograr mayor eficiencia y eficacia organizacional por medio de la 

gestión que realiza. 

 

RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 

 

Es responsable por el uso racional y custodia de los equipos e instrumentos asignados, así 

como por la custodia y protección de los mismos. 

 

CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO 

 

Generalmente, las labores características de esta clase se realizan en condiciones controladas 

de oficina que requieren mayor esfuerzo mental que físico, pueden ser desarrolladas en forma 

individual o en equipo. Le puede corresponder laborar fuera de la jornada ordinaria de trabajo, 

cuando las condiciones lo exijan. Las responsabilidades asignadas generan algún nivel de 

presión debido a la necesidad de cumplir con las exigencias cambiantes de los usuarios y el 

vencimiento de plazos establecidos para entregar y cumplir con las obligaciones. 

 

CONSECUENCIA DEL ERROR 
 

Los errores cometidos pueden provocar pérdidas económicas y materiales o atrasos en el 
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desarrollo de las actividades desempeñadas y, por consiguiente, repercutir 

negativamente en el desempeño organizacional de la dependencia donde 

labora, e inducir a una mala toma de decisiones, creando una imagen negativa de la Institución, 

por lo que las actividades deben ser realizadas con sumo cuidado y precisión. La mayoría de 

errores pueden ser detectados en fases posteriores de revisión de las labores que desempeña, 

sin embargo, podrían originar daños irreversibles. 

 
COMPETENCIAS 

 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA 

 

Licenciatura Universitaria en Contaduría Pública. 

 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 

 

Dos años de Experiencia en Labores Relacionadas al Puesto. 

Un año de Experiencia en Supervisión de Personal. 

 

REQUISITOS LEGALES 

 

Incorporado al Colegio Profesional de Contadores Privados de Costa Rica. 

Licencia de conducir al día y acorde al vehículo por utilizar, y si el cargo lo requiere. 
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COORDINADOR (A) DE OBRA Y SERVICIOS (PM2) 

NATURALEZA DEL PUESTO 

 

Le corresponde la elaboración de estudios e investigaciones diversas que implican 

esencialmente la emisión de dictámenes, juicios para la resolución de asuntos, aprobación de 

trámites diversos, que requieren de análisis basados en los principios y métodos propios de una 

disciplina específica, así como la aplicación e interpretación de planes, procedimientos y normas 

aplicables a los diversos procesos municipales. La característica esencial es que elabora 

diagnósticos, emite conclusiones, propone recomendaciones y emite juicios y criterios en 

campos específicos que permiten la resolución de asuntos o la toma de decisiones. Debe aplicar 

e interpretar procedimientos y normas y emitir criterios, juicios o dictámenes que fundamenten la 

toma de decisiones por parte de superiores. 

 

RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 

 

• Planear, dirigir y supervisar los programas de mantenimiento y Construcción de obras 

municipales relacionadas con las cañerías, tomando en consideración los recursos 

humanos con que dispone a fin de asignar los mismos de acuerdo a demandas 

prioritarias del Cantón. 

• Realizar investigaciones y verter opinión técnica Municipalidad, en los aspectos propios 

de cañería 

• Velar por el mejoramiento de los procedimientos de trabajo y la eficiencia del personal 

a su cargo. 

• Controlar el desarrollo de los trabajos de reorganización y mantenimiento de la red de 

cañería del cantón. 

• Preparar informes periódicos de los estudios realizados, determinar anomalías, 

presentar recomendaciones.  

• Colaborar en la redacción de manuales, instructivos y procedimientos para control 

interno. 

• Participar en la elaboración de planes, proyectos, controlar el desarrollo y cumplimiento 

de los mismos. 

• Brindar asistencia técnica profesional a funcionarios de igual o mayor nivel profesional 

y jerárquico en el desarrollo de proyectos de investigación, estudios y otros que estén a 

cargo de estos. 
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• Asistir a reuniones, seminarios, juntas y otras actividades que requiera el 

puesto. 

• Velar por el cumplimiento de los programas, proyectos o actividades que se le 

encarguen a desarrollar de acuerdo con especificaciones, planes y/o políticas fijadas 

por la Institución para el área de su competencia. 

• Determinar cargas máximas y equivalentes recomendadas para el diseño de carreteras, 

puentes y estructuras. 

• Brindar asesoría en la materia de su especialidad tanto a sus superiores como a 

funcionarios de otras instituciones que así lo demanden. 

• Asistir a reuniones con superiores, compañeros y funcionarios técnicos y profesionales 

de otras instituciones, con el objeto de coordinar actividades, perfeccionar métodos y 

procedimientos de trabajo, analizar y resolver problemas que se presentan en el 

desarrollo de las labores, evaluar programas y actualizar conocimientos. 

• Efectuar giras de inspecciones y coordinación de las actividades de los proyectos, 

estudios y otros que se le encomiende 

• Ejecutar otras actividades propias del proceso en que participa. 

 

COMPLEJIDAD POR EL CARGO 

 

Requiere tomar decisiones sobre situaciones que se presentan de manera imprevista. Su labor 

es evaluada mediante el análisis de los informes que presenta, los aportes originales al trabajo 

que realiza, la capacidad demostrada en la atención de los diversos asuntos, la contribución al 

trabajo en equipo, el impulso y desarrollo de sus colaboradores, la eficacia y eficiencia de los 

métodos empleados, el acierto de las recomendaciones, la eficiencia y eficacia obtenidas en el 

cumplimiento de los objetivos, evidenciada por su capacidad para dirigir su centro de 

responsabilidad, así como el impacto favorable de las decisiones en el quehacer de otras 

instituciones y la población en general. 

 

SUPERVISIÓN RECIBIDA  

 

Su labor es supervisada y evaluada de manera directa por la jefatura inmediata, mediante el 

análisis de los informes que presenta y la calidad y oportunidad en la entrega de los productos y 

servicios que se deriven del desempeño de las labores asignadas. Trabaja siguiendo lo dispuesto 

en la normativa, procedimientos, protocolos, leyes, reglamentos, circulares y otras disposiciones 

aplicables a su área de actividad, así como las indicaciones que le suministran sus superiores 
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jerárquicos. 

 

SUPERVISIÓN EJERCIDA 

 

Le corresponde la coordinación, control y evaluación del trabajo de personal operativo, 

administrativo o técnico, siendo responsable por la oportunidad, calidad, eficiencia y eficacia en 

el logro de los objetivos y metas por parte de las unidades del proceso. 

 

RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 

 

Es responsable de los recursos económicos que maneja en la Municipalidad, por evitar pérdidas 

económicas o presupuestarias y lograr mayor eficiencia y eficacia organizacional por medio de la 

gestión que realiza. 

 

RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 

 

Es responsable por el uso racional y custodia de los equipos e instrumentos asignados, así 

como por la custodia y protección de los mismos. 

 

CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO 

 

Generalmente, las labores características de esta clase se realizan en condiciones controladas 

de oficina que requieren mayor esfuerzo mental que físico, pueden ser desarrolladas en forma 

individual o en equipo. Le puede corresponder laborar fuera de la jornada ordinaria de trabajo, 

cuando las condiciones lo exijan. Las responsabilidades asignadas generan algún nivel de 

presión debido a la necesidad de cumplir con las exigencias cambiantes de los usuarios y el 

vencimiento de plazos establecidos para entregar y cumplir con las obligaciones. 

 

 
CONSECUENCIA DEL ERROR 

  

Los errores cometidos pueden provocar pérdidas económicas y materiales o atrasos en el 

desarrollo de las actividades desempeñadas y, por consiguiente, repercutir negativamente en el 

desempeño organizacional de la dependencia donde labora, e inducir a una mala toma de 

decisiones, creando una imagen negativa de la Institución, por lo que las actividades deben ser 

realizadas con sumo cuidado y precisión. La mayoría de errores pueden ser detectados en fases 

posteriores de revisión de las labores que desempeña, sin embargo, podrían originar daños 

irreversibles. 
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COMPETENCIAS  

 

 

FORMACION 

Licenciatura en una carrera afín al puesto. 

 

EXPERIENCIA 

Un año de experiencia en labores relacionadas con el puesto Seis meses de experiencia en 

supervisión de personal 

 

REQUISITOS LEGALES 

Incorporado al colegio profesional respectivo. 

Licencia de conducir B1 al día cuando el puesto lo requiera. 
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COORDINADOR (A) SOCIOECOMICO Y DE CULTURA (PM2) 

 
NATURALEZA DEL PUESTO 

 

Le corresponde la elaboración de estudios e investigaciones diversas que implican 

esencialmente la emisión de dictámenes, juicios para la resolución de asuntos, aprobación de 

trámites diversos, que requieren de análisis basados en los principios y métodos propios de una 

disciplina específica, así como la aplicación e interpretación de planes, procedimientos y normas 

aplicables a los diversos procesos municipales. La característica esencial es que elabora 

diagnósticos, emite conclusiones, propone recomendaciones y emite juicios y criterios en 

campos específicos que permiten la resolución de asuntos o la toma de decisiones. Debe aplicar 

e interpretar procedimientos y normas y emitir criterios, juicios o dictámenes que fundamenten la 

toma de decisiones por parte de superiores. 

 

RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 

• Asesorar, capacitar y acompañar a las pymes locales. 

• Coordinar con los diferentes órganos interinstitucionales y privados para el 

fortalecimiento de la innovación económica.  

• Mantener y actualizar la bolsa de empleo. 

• Participar en las distintas comisiones inter e intra institucionales en las cuales se le 

nombre como parte. 

• Elaborar y ejecutar proyectos de apoyo interinstitucionales. 

• Realizar mapeos y estadísticas sobre la empleabilidad.  

• Programar, planificar y producir las actividades culturales municipales, conmemorativas, 

cívicas, de celebración y de homenaje, que realice la institución. 

• Administrar las agrupaciones culturales. 

• Coordinar las actividades que realiza con otros funcionarios y fuera de la Institución.  

• Redactar y revisar informes técnicos, memorándum, cartas, mensajes y otros 

documentos que surgen como consecuencia de las actividades que realiza. Diseña y 

ejecuta investigaciones de las diferentes poblaciones sujetos de intervención (individuo, 

familia, grupo, organizaciones sociales y comunidad), como fundamento de las acciones 

de cambio. 

• Diseña y ejecuta investigaciones relativas al sistema de recursos, que implica tanto los 

existentes como las carencias de los mismos. 
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• Participa en el trabajo de equipo para la investigación, planificación, ejecución 

y evaluación de las acciones del sistema cliente. 

• Desempeña un papel de defensoría velando por el cumplimiento de políticas sociales, 

leyes, reglamentos, normas y procedimientos relacionados con los derechos y 

beneficios de individuos, familias, grupos, organizaciones y comunidades. 

• Asesora a profesionales y técnicos de otras disciplinas en el área de su competencia. 

• Planear, dirigir, controlar y ejecutar las tareas institucionales relacionadas con la Gestión 

de Desarrollo, Social, Cultural y Económico. 

•  Identificar promover y facilitar el proceso de desarrollo participativo propiciando una 

gestión coordinada, interinstitucional y comunal acorde con los principios de desarrollo 

humano sostenible. 

• Coordinar las acciones de asistencia social, económica, cultural y ambiental impulsadas 

por la Municipalidad. 

• Diseñar, facilitar y acompañar acciones participativas de diagnóstico, formulación, 

ejecución, y evaluación de planes, programas y proyectos institucionales, comunales y 

situacionales. 

• Desarrollar asesorías, contribuyendo a la formación de funcionarios de instituciones 

públicas y privadas vinculadas a la implementación de estos programas y proyectos. 

• Desarrollar acciones de capacitación y de fortalecimiento organizativo y gestiona con 

organizaciones sociales y organismos no gubernamentales. 

• Promover, impulsar y llevar a cabo proyectos culturales valiéndose de una variedad de 

instrumentos para generar desarrollo cantonal, así mismo, construye puentes que 

inviten a la comunidad a integrarse a los programas e incluirse como agentes de cambio, 

favoreciendo los procesos y los hábitos culturales de la comunidad. 

• Velar por el cumplimiento de metas y objetivos de los planes estratégicos de largo, 

mediano y corto plazo de su competencia. 

• Colaborar en la Secretaria del CCCI. 

• Gestionar recursos de entidades nacionales y organismos internacionales. 

• Participar activamente en la formulación de los planes estratégicos de mediano y largo 

plazo del Cantón. 

• Velar por que se cumplan las normas disciplinarias establecidas. 

• Elaborar el proceso correspondiente de las compras institucionales en su gestión por 

medio del Sistema Integrado de Compras Electrónicas (SICOP) u otro sistema 
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electrónico de Compras. 

• Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de 

control interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

• Elaborar el Plan de Trabajo en relación a la gestión institucional y al área a cargo. 

• Colaborar en la elaboración del Plan de Trabajo y Plan Anual Operativo. 

• Participar en las distintas comisiones inter e intra institucionales en las cuales se le 

nombre como parte. 

• Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 

• Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros y público en 

general, relacionadas con la actividad a su cargo. 

• Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, 

mejorar métodos y procedimientos de trabajo, actualizar problemas que se presenten 

en el desarrollo de las labores, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y 

soluciones diversas. 

• Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 

inmediato le asigne. 

 

COMPLEJIDAD POR EL CARGO 

 

Requiere tomar decisiones sobre situaciones que se presentan de manera imprevista. Su labor 

es evaluada mediante el análisis de los informes que presenta, los aportes originales al trabajo 

que realiza, la capacidad demostrada en la atención de los diversos asuntos, la contribución al 

trabajo en equipo, el impulso y desarrollo de sus colaboradores, la eficacia y eficiencia de los 

métodos empleados, el acierto de las recomendaciones, la eficiencia y eficacia obtenidas en el 

cumplimiento de los objetivos, evidenciada por su capacidad para dirigir su centro de 

responsabilidad, así como el impacto favorable de las decisiones en el quehacer de otras 

instituciones y la población en general. 

 

SUPERVISIÓN RECIBIDA  

 

Su labor es supervisada y evaluada de manera directa por la jefatura inmediata, mediante el 

análisis de los informes que presenta y la calidad y oportunidad en la entrega de los productos y 

servicios que se deriven del desempeño de las labores asignadas. Trabaja siguiendo lo dispuesto 

en la normativa, procedimientos, protocolos, leyes, reglamentos, circulares y otras disposiciones 

aplicables a su área de actividad, así como las indicaciones que le suministran sus superiores 
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jerárquicos. 

 

SUPERVISIÓN EJERCIDA 

 

Le corresponde la coordinación, control y evaluación del trabajo de personal operativo, 

administrativo o técnico, siendo responsable por la oportunidad, calidad, eficiencia y eficacia en 

el logro de los objetivos y metas por parte de las unidades del proceso. 

 

 

 

RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 

 

Es responsable de los recursos económicos que maneja en la Municipalidad, por evitar pérdidas 

económicas o presupuestarias y lograr mayor eficiencia y eficacia organizacional por medio de la 

gestión que realiza. 

 

RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 

 

Es responsable por el uso racional y custodia de los equipos e instrumentos asignados, así 

como por la custodia y protección de los mismos. 

 

CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO 

 

Generalmente, las labores características de esta clase se realizan en condiciones controladas 

de oficina que requieren mayor esfuerzo mental que físico, pueden ser desarrolladas en forma 

individual o en equipo. Le puede corresponder laborar fuera de la jornada ordinaria de trabajo, 

cuando las condiciones lo exijan. Las responsabilidades asignadas generan algún nivel de 

presión debido a la necesidad de cumplir con las exigencias cambiantes de los usuarios y el 

vencimiento de plazos establecidos para entregar y cumplir con las obligaciones. 

 

CONSECUENCIA DEL ERROR  

 

Los errores cometidos pueden provocar pérdidas económicas y materiales o atrasos en el 

desarrollo de las actividades desempeñadas y, por consiguiente, repercutir negativamente en el 

desempeño organizacional de la dependencia donde labora, e inducir a una mala toma de 

decisiones, creando una imagen negativa de la Institución, por lo que las actividades deben ser 

realizadas con sumo cuidado y precisión. La mayoría de errores pueden ser detectados en fases 
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posteriores de revisión de las labores que desempeña, sin embargo, podrían 

originar daños irreversibles. 

 

COMPETENCIAS  

 

 

 

 

 

FORMACION 

Licenciatura en una carrera afín al puesto. 

 

EXPERIENCIA 

Un año de experiencia en labores relacionadas con el puesto Seis meses de experiencia en 

supervisión de personal 

 

REQUISITOS LEGALES 

Incorporado al colegio profesional respectivo. 

Licencia de conducir B1 al día cuando el puesto lo requiera. 
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CONTROL CONSTRUCTIVO (PM2) 

 

NATURALEZA DEL PUESTO 

Le corresponde la elaboración de estudios e investigaciones diversas que implican 

esencialmente la emisión de dictámenes, juicios para la resolución de asuntos, aprobación 

de trámites diversos, que requieren de análisis basados en los principios y métodos 

propios de una disciplina específica, así como la aplicación e interpretación de planes, 

procedimientos y normas aplicables a los diversos procesos municipales. La característica 

esencial es que elabora diagnósticos, emite conclusiones, propone recomendaciones y 

emite juicios y criterios en campos específicos que permiten la resolución de asuntos o la 

toma de decisiones. Debe aplicar e interpretar procedimientos y normas y emitir criterios, 

juicios o dictámenes que fundamenten la toma de decisiones por parte de superiores. 

 

RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 

 

• Realizar auditorías o estudios especiales semestralmente, en relación con los fondos 

públicos sujetos a su competencia institucional, incluidos fideicomisos, fondos especiales 

y otros de naturaleza similar. Asimismo, efectuar semestralmente auditorías o estudios 

especiales sobre fondos y actividades privadas, de acuerdo con los artículos 5 y 6 de la 

Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, en el tanto estos se originen en 

transferencias efectuadas por componentes de su competencia institucional.  

• Verificar el cumplimiento, la validez y la suficiencia del sistema de control interno de su 

competencia institucional, informar de ello y proponer las medidas correctivas que sean 

pertinentes.  

• Verificar que la administración activa tome las medidas de control interno señaladas en 

esta Ley, en los casos de desconcentración de competencias, o bien la contratación de 

servicios de apoyo con terceros; asimismo, examinar regularmente la operación efectiva 

de los controles críticos, en esas unidades desconcentradas o en la prestación de tales 

servicios.  

• Asesorar, en materia de su competencia, al jerarca del cual depende; además, advertir a 

los órganos pasivos que fiscaliza sobre las posibles consecuencias de determinadas 

conductas o decisiones, cuando sean de su conocimiento.  

• Autorizar, mediante razón de apertura, los libros de contabilidad y de actas que deban 

llevar los órganos sujetos a su competencia institucional y otros libros que, a criterio del 

auditor interno, sean necesarios para el fortalecimiento del sistema de control interno.  

• Preparar los planes de trabajo, por lo menos de conformidad con los lineamientos que 
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establece la Contraloría General de la República.  

Elaborar un informe anual de la ejecución del plan de trabajo y del estado de 

las recomendaciones de la auditoría interna, de la Contraloría General de la República y de los 

despachos de contadores públicos; en los últimos dos casos, cuando sean de su conocimiento, 

sin perjuicio de que se elaboren informes y se presenten al jerarca cuando las circunstancias lo 

ameriten 

• Mantener debidamente actualizado el reglamento de organización y funcionamiento de la 

auditoría interna 

• Las demás competencias que contemplen la normativa legal, reglamentaria y técnica 

aplicable, con las limitaciones que establece el artículo 34 de esta Ley.  

• Cumplir las competencias asignadas por ley.  

• Cumplir el ordenamiento jurídico y técnico aplicable.  

• Colaborar en los estudios que la Contraloría General de la República y otras instituciones 

realicen en el ejercicio de competencias de control o fiscalización legalmente atribuidas.  

• Administrar, de manera eficaz, eficiente y económica, los recursos del proceso del que sea 

responsable.  

• No revelar a terceros que no tengan relación directa con los asuntos tratados en sus 

informes, información sobre las auditorías o los estudios especiales de auditoría que se 

estén realizando ni información sobre aquello que determine una posible responsabilidad 

civil, administrativa o eventualmente penal de los funcionarios de los entes y órganos 

sujetos a esta Ley.  

• Guardar la confidencialidad del caso sobre la información a la que tengan acceso.  

• Acatar las disposiciones y recomendaciones emanadas de la Contraloría General de la 

República. En caso de oposición por parte de la auditoría interna referente a tales 

disposiciones y recomendaciones, se aplicará el artículo 26 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General de la República.  

• Facilitar y entregar la información que les solicite la Asamblea Legislativa en el ejercicio 

de las atribuciones que dispone el inciso 23) del artículo 121 de la Constitución Política, y 

colaborar con dicha información.  

• Cumplir los otros deberes atinentes a su competencia.  

• Realiza otras labores inherentes al cago.  

• Realiza estudios o investigaciones complejas que requieren amplia experticia 
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COMPLEJIDAD POR EL CARGO 

 

Requiere tomar decisiones sobre situaciones que se presentan de manera imprevista. Su labor 

es evaluada mediante el análisis de los informes que presenta, los aportes originales al trabajo 

que realiza, la capacidad demostrada en la atención de los diversos asuntos, la contribución al 

trabajo en equipo, el impulso y desarrollo de sus colaboradores, la eficacia y eficiencia de los 

métodos empleados, el acierto de las recomendaciones, la eficiencia y eficacia obtenidas en el 

cumplimiento de los objetivos, evidenciada por su capacidad para dirigir su centro de 

responsabilidad, así como el impacto favorable de las decisiones en el quehacer de otras 

instituciones y la población en general. 

 

SUPERVISIÓN RECIBIDO 

 

Su labor es supervisada y evaluada de manera directa por la jefatura inmediata, mediante el 

análisis de los informes que presenta y la calidad y oportunidad en la entrega de los productos y 

servicios que se deriven del desempeño de las labores asignadas. Trabaja siguiendo lo dispuesto 

en la normativa, procedimientos, protocolos, leyes, reglamentos, circulares y otras disposiciones 

aplicables a su área de actividad, así como las indicaciones que le suministran sus superiores 

jerárquicos. 

 

SUPERVISIÓN EJERCIDA 

Le corresponde la coordinación, control y evaluación del trabajo de personal operativo, 

administrativo o técnico, siendo responsable por la oportunidad, calidad, eficiencia y eficacia en 

el logro de los objetivos y metas por parte de las unidades del proceso. 

 

RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 

 

Es responsable de los recursos económicos que maneja en la Municipalidad, por evitar pérdidas 

económicas o presupuestarias y lograr mayor eficiencia y eficacia organizacional por medio de la 

gestión que realiza. 
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RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 

 

Es responsable por el uso racional y custodia de los equipos e instrumentos asignados, así 

como por la custodia y protección de los mismos. 

 

CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO 

 

Generalmente, las labores características de esta clase se realizan en condiciones controladas 

de oficina que requieren mayor esfuerzo mental que físico, pueden ser desarrolladas en forma 

individual o en equipo. Le puede corresponder laborar fuera de la jornada ordinaria de trabajo, 

cuando las condiciones lo exijan. Las responsabilidades asignadas generan algún nivel de 

presión debido a la necesidad de cumplir con las exigencias cambiantes de los usuarios y el 

vencimiento de plazos establecidos para entregar y cumplir con las obligaciones. 

 

CONSECUENCIA DEL ERROR 

 

Los errores cometidos pueden provocar pérdidas económicas y materiales o atrasos en el 

desarrollo de las actividades desempeñadas y, por consiguiente, repercutir negativamente en el 

desempeño organizacional de la dependencia donde labora, e inducir a una mala toma de 

decisiones, creando una imagen negativa de la Institución, por lo que las actividades deben ser 

realizadas con sumo cuidado y precisión. La mayoría de errores pueden ser detectados en fases 

posteriores de revisión de las labores que desempeña, sin embargo, podrían originar daños 

irreversibles. 

 
COMPETENCIAS  
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FORMACION 

Licenciatura en una carrera afín al puesto. 

 

EXPERIENCIA 

Un año de experiencia en labores relacionadas con el puesto  

Seis meses de experiencia en supervisión de personal 

 

REQUISITOS LEGALES 

Incorporado al colegio profesional respectivo. 

Licencia de conducir al día cuando el puesto lo requiera, y de acuerdo al vehículo a utilizar. 




